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1. Introducción  
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El Programa Empresarial de Promoción Laboral para personas con discapacidad, 
Pacto de Productividad, surge en Colombia en el año 2009 como una alianza público 
– privada que genera un Modelo de inclusión laboral de personas con discapacidad. 
El Modelo tiene un enfoque territorial, es decir, tiene una incidencia directa en el 
rol que juegan los diferentes actores sociales1 del ecosistema de la inclusión laboral 
en una determinada región, sin suscribirse directamente a las acciones de una sola 
institución. Promueve el derecho de las personas con discapacidad a vincularse en 
un mercado laboral abierto como generadores de crecimiento económico y desa-
rrollo. Pacto de Productividad ha contribuido al desarrollo de conocimiento para el 
diseño de lineamientos técnicos, estándares y políticas públicas, convirtiéndose en 
un referente técnico en inclusión laboral de personas con discapacidad a nivel lati-
noamericano.

En enero 2020 comienza la ejecución del Proyecto Pacto de Productividad en Chile 
cuyo propósito es implementar un piloto de Modelo colaborativo de inclusión labo-
ral en la Región Metropolitana con el fin de promover la participación de personas 
con discapacidad en el mercado laboral abierto, a través de la articulación de los 
principales actores públicos y privados involucrados en procesos de formación para 
el trabajo e inclusión laboral de personas con discapacidad. Es por ello que este 
proyecto releva a las personas con discapacidad y su derecho al empleo, reconoce la 
pluralidad de actores involucrados y adopta como método de intervención la articu-
lación de éstos. 

Este documento, es el punto de partida para iniciar la implementación del Modelo y 
para aproximarse a la realidad que enfrentan las personas con discapacidad al incor-
porarse al mercado laboral. Para ello, a través de la recopilación y análisis de diversas 
fuentes de información, caracteriza el panorama actual de formación e inclusión 
laboral, identificando las principales barreras para la inclusión laboral de personas 
con discapacidad en Chile.   

Con el fin de cumplir con el objetivo previamente descrito, el documento se estruc-
tura de la siguiente manera: en el Capítulo Dos se presenta una sistematización del 
marco normativo nacional e internacional que regula el acceso de las personas con 
discapacidad al mercado del trabajo. Este capítulo es el resultado de una extensa 
revisión de las normas y leyes vigentes o suscritas por el Estado chileno, proceso de-
tallado en el Capítulo Tres que describe la metodología utilizada para la construcción 
de este documento. 

Por su parte, el Capítulo Cuatro considera la caracterización de las personas con 
discapacidad y las empresas, sean ellas públicas, privadas o correspondan a los orga-

1 Para Pacto de Productividad, la referencia a “actores sociales” se relaciona con todos aquellos actores que 
participan en el ecosistema de la inclusión laboral de personas con discapacidad, independientemente que ellos 
sean representantes del sector público o del sector privado.
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nismos públicos que se constituyen en empleadores de personas con discapacidad2. 
Aquí se entregan los principales datos estadísticos disponibles para cada uno de 
estos grupos, a modo de generar una descripción general de ambos actores prota-
gonistas en los procesos de inclusión. 

El Capítulo Cinco describe los principales hallazgos de este estudio. Comienza con 
una descripción del panorama actual de los principales actores sociales del ecosiste-
ma de inclusión laboral y posteriormente,  describe las percepciones de los mismos 
actores sociales, respecto a temas tales como la legislación y normativa  vigente, el 
papel de las principales entidades del Estado con competencias directas o indirec-
tas en la inclusión laboral de personas con discapacidad, movimientos asociativos 
de personas con discapacidad, instancias de educación y formación para el trabajo 
de las cuales participan las personas con discapacidad en Chile. Finalmente, se da 
cuenta de las opiniones respecto a las organizaciones que realizan procesos de inter-
mediación en Chile y el rol que juegan las empresas en el cumplimiento de la Ley de 
Inclusión Laboral. 

El Capítulo Seis se enfoca en hacer un análisis de las principales barreras existentes 
en el ambiente y cómo influyen en la inclusión laboral; la primera parte del capítulo 
describe la percepción de parte de los diferentes actores sociales respecto a las ba-
rreras del ambiente que inciden en la inclusión laboral de las personas con discapa-
cidad y la segunda parte resume los resultados cuantitativos de la aplicación de una 
encuesta de calificación de barreras para la inclusión laboral. Por último, este capítu-
lo revisa las tecnologías de apoyo a la inclusión laboral de las personas con discapa-
cidad, identificadas por los propios actores sociales. Identificar los desarrollos tec-
nológicos que apoyan la inclusión laboral es uno de los objetivos del proyecto Pacto 
de Productividad Chile, para lo cual se optó por hacer un levantamiento en esta fase, 
de las necesidades de las personas con discapacidad y del nivel de conocimiento que 
tienen acerca de los desarrollos disponibles en el mercado. 

En el Capítulo Siete se presentan las principales conclusiones del estudio, dando 
cuenta del panorama actual de la inclusión laboral de las personas con discapacidad. 
Finalmente, en el Capítulo Ocho, se presentan las recomendaciones que desde Pacto 
de Productividad Chile se proponen como las alternativas que contribuyen al forta-
lecimiento del ecosistema de la inclusión laboral de personas con discapacidad en la 
región. Estas recomendaciones además representan un insumo básico para avanzar 
en la construcción de un plan de acción integral y colaborativo, que permita dar ini-
cio a acciones conjuntas con la participación de los diferentes actores sociales, para 
la implementación del Modelo en el contexto chileno.

2 En lo sucesivo, al referirnos a “Empresa” se estará haciendo referencia tanto a los empleadores del sector 
público (organismos públicos o empresas públicas) como privados, excepto cuando explícitamente se haga una 
diferenciación de ambos.
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2. Marco Teórico  
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Históricamente el concepto de discapacidad y el enfoque bajo el cual ha sido in-
terpretado han evolucionado hacia ámbitos de mayor amplitud y complejidad de 
factores para comprender y explicar la discapacidad, dando lugar a una variedad de 
modelos. 

La manera en que las sociedades conceptualizan la discapacidad influye directamen-
te en la forma en que las personas se relacionan, incidiendo en el trato, en cómo 
son valoradas las personas con discapacidad, si se les permite o no participar, etc. 
Sin duda, también impacta en las decisiones de los Estados, las normativas que se 
implementen y por supuesto, en las posibilidades que las personas con discapacidad 
tienen para ser parte de los espacios educativos, recreativos, laborales y en cual-
quier ámbito de la participación social en comunidad.
En lo siguiente, se describirán los tres principales modelos que abordan de manera 
específica la discapacidad (modelo de Prescindencia, modelo Médico y el modelo 
Social) y se expone además la relación del modelo Biopsicosocial con el concepto de 
discapacidad.
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 2.1 Modelo de prescindencia 

El Modelo de prescindencia tiene básicamente dos componentes. Uno está rela-
cionado con la justificación religiosa de la discapacidad, considerándola como un 
castigo de los dioses por un pecado cometido generalmente por los padres de la 
persona, o una advertencia de estos acerca de una catástrofe. Por otra parte, está la 
idea que la persona con discapacidad no tiene nada que aportar a la sociedad, que es 
improductiva y una carga para la familia y la sociedad. Como principal consecuencia 
de estas creencias, la sociedad decide prescindir de las personas con discapacidad.
Sin hacer un juicio valórico, podría afirmarse que siguen presentes algunas caracte-
rísticas del modelo de prescindencia, por ejemplo, en la decisión de prescindir de las 
personas con discapacidad al institucionalizarlas. Lo mismo se puede decir respecto 
al submodelo de marginación, en lo que atañe a la invisibilidad a la hora de diseñar el 
entorno, lo que conduce a que estas personas sean excluidas frente a la imposibili-
dad de participar en la mayoría de las actividades que implican una vida en sociedad 
y específicamente en relación con el contexto laboral existen grandes brechas para 
la participación con equidad de esta población en los sistemas, políticas y programas 
de empleo.

 2.2 Modelo médico o rehabilitador

A principios del siglo XX, los millares de soldados que resultaron heridos durante la 
Primera Guerra Mundial produjeron un cambio en la forma de abordar la discapaci-
dad ya que “los impedimentos físicos y mentales dejaron de ser considerados casti-
gos divinos y comenzaron a entenderse como enfermedades que podían recibir tra-
tamientos, por lo que las personas aquejadas de alguna dolencia no necesitaban ser 
marginadas de la sociedad” (Velarde, 2012, p. 123). Estas circunstancias dieron lugar 
al modelo médico o rehabilitador de la discapacidad, el cual sigue siendo un enfoque 
que hasta la actualidad permea en todos los ámbitos de la sociedad. 

Uno de los presupuestos de este paradigma se basa en que “la discapacidad se con-
sidera un problema individual o personal, causado por una enfermedad, deficiencia 
o condición de salud” (Seoane, 2011, p. 146). Desde esta perspectiva, se considera 
que las limitaciones en el funcionamiento de una persona pueden (y deben) solucio-
narse mediante la entrega de cuidados clínicos, tratamientos médicos y procesos 
de rehabilitación, orientados a conseguir la cura o notoria mejoría de la condición o 
enfermedad que les aqueja (Hernández, 2015).En este sentido, se considera que este 
colectivo “puede aportar a la sociedad siempre y cuando sean rehabilitadas y logren 
parecerse a las demás, para tener valor como personas” (Hernández, 2015, p. 48). 
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El trato social impartido se basa en una actitud paternalista y de subestimación, pro-
ducto de una mirada centrada en la diferencia y sus repercusiones sobre las activi-
dades que las personas con discapacidad no pueden realizar. Así, siguen viviendo en 
un entorno social discriminatorio, que muchas veces se acepta pasivamente, resig-
nándose a su condición de personas enfermas o «con defectos» para las que la única 
solución es la cura de su enfermedad.

Una forma de visualizar que aun este concepto de discapacidad se mantiene en Chi-
le, es por ejemplo la declaración de interdicción. En Chile, es posible declarar a una 
persona con discapacidad intelectual o psíquica/psicosocial como interdicta, lo que 
implica que un tutor o curador asume la responsabilidad de administrar sus bienes y 
representarlo en sus actos jurídicos. Es importante mencionar que esta figura legal, 
va en contra de los lineamientos planteados en la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, especialmente en lo que refiere a la autonomía e 
independencia de este colectivo. 

Para efectos de los procesos de inclusión laboral de personas con discapacidad, la 
interdicción actúa como una barrera que impide a la persona que toma la decisión 
de trabajar, asumir la responsabilidad de la firma de su propio contrato, puesto al 
estar interdicta, no está legalmente facultada para establecer este tipo de acuerdos 
y documentos y siempre debe ser representado por su curador.

 2.3 Modelo social

El origen del modelo social de la discapacidad está estrechamente vinculado a la 
lucha por los derechos de las personas con discapacidad durante la década de los 
sesenta y setenta, tanto en Estados Unidos como en el Reino Unido. Uno de los hitos 
del desarrollo de este enfoque ocurrió cuando Ed Roberts, un estudiante con dis-
capacidad severa, entró a estudiar Ciencias Políticas en la Universidad de Berkeley, 
ubicada en California (Velarde, 2012). Esta acción les abrió el camino a otras perso-
nas con discapacidad a ingresar al mundo universitario y promovió la eliminación de 
barreras en este contexto. 

El modelo social desplaza la atención hacia el entorno social, de tal forma que “la dis-
capacidad ya no es un atributo de la persona sino el resultado de su interacción con 
las condiciones y estructuras sociales” (Seoane, 2011, p. 147). Esta afirmación surge 
de la observación de que la discapacidad va a significarse y vivirse de manera dife-
rente en cada sociedad ya que está en estrecha relación con factores económicos, 
políticos, sociales y culturales de cada grupo humano (Oliver, 1990). 
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Este enfoque ha sido clave para resaltar la responsabilidad de la sociedad en su 
conjunto para promover la inclusión de este colectivo. En palabras de Griffo (2014, p. 
150) “la idea de justicia implícita en este punto de vista es que el Estado y la sociedad 
deben eliminar las barreras de participación para las personas con discapacidad [con 
el fin de lograr] la igualdad”, haciendo referencia a lo que hoy en día entendemos 
como equiparación de oportunidades. 

Pese a los aportes del modelo social, han existido posturas que marcan distancia con 
este modelo. Sin embargo, es este Modelo el que ha dado línea en la práctica, para 
que las personas con discapacidad logren poco a poco incluirse, en todos los con-
textos sociales, pues gracias al cambio de paradigma propuesto, es a partir de este 
Modelo alineado con la CDPC, que se logra que en el mundo se avance en modificar 
el marco legislativo a favor de la inclusión.

El Modelo permite visibilizar las barreras, viabilizar la participación de las personas 
con discapacidad y hacer posible sus procesos de inclusión. Por otra parte, el Estado 
y la sociedad asumen de forma corresponsable los procesos de transformación legis-
lativa y cultural, al tiempo que las personas incrementan su interacción con el entor-
no, constituyéndose en ciudadanos que inciden en las decisiones que les afectan. 

En Chile, a partir de los compromisos adquiridos a través de la ratificación de la Con-
vención de Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) y la elaboración de 
la Ley N° 20.422, el país se vio en la necesidad de actualizar su Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones (OGUC) para incorporar los estándares de accesibilidad 
internacionales. Para cumplir con este objetivo, se desarrolla el Decreto N° 50 del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el cual entró en vigor el 4 de marzo del 2016. 

El Decreto N° 50 se basa en los principios del modelo social de la discapacidad ya que 
sitúa el problema en el entorno que excluye y limita la participación de este colectivo 
en la vida social, si no se eliminan las barreras presentes. Esta mirada contribuye de 
manera importante a generar condiciones ambientales cada vez más adecuadas a las 
necesidades de todas personas que circulan por los espacios públicos o privados y 
así mismo, aporta a equiparar las oportunidades para la participación social de éstas.

Sin embargo, aún es posible ver en muchos lugares que las condiciones de accesibi-
lidad no son óptimas o no se respeta el derecho de las personas con discapacidad 
a hacer uso de los mismos accesos para ingresar a un edificio, o de los espacios de 
circulación común. Prueba de ello, es que en innumerables ocasiones personas con 
discapacidad no pueden ingresar a un local de servicios o deben hacerlo por una 
puerta alternativa, por la “puerta trasera”. 
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El modelo social si bien ya se ve reflejado en el marco normativo, falta seguir avan-
zando para que se refleje en las acciones que se ejecutan como sociedad, de manera 
que no vuelva a ocurrir que una persona con discapacidad que vaya a desempeñarse 
en un espacio laboral se encuentren con entornos que no favorezcan su uso y parti-
cipación.

En el ámbito del derecho internacional, se ha iniciado en los últimos treinta años, 
una transición desde el modelo rehabilitador al modelo social. Dicha transición se 
encuentra plasmada en la evolución que refleja la definición del mismo concepto 
de discapacidad esbozada en las Clasificaciones Internacionales de la Organización 
Mundial de la Salud en la materia. La puesta en práctica de la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad de las Naciones Unidas es una evidencia 
que la discapacidad se encuentra inserta en la agenda internacional y forma parte 
del debate más actual. 

 2.4 Relación del Modelo biopsicosocial con los 
Modelos de discapacidad

Además de los tres modelos mencionados anteriormente, cuyos enfoques han 
influido en la evolución del concepto de discapacidad, a finales de los años 70 surge 
desde el ámbito de la salud el Modelo Biopsicosocial, postulado por el Dr. George 
Engel y con el que él buscaba dar una mirada integradora a los fenómenos relacio-
nados con la salud y la enfermedad. Como modelo holístico de salud y enfermedad, 
considera al individuo un ser que participa de las esferas biológicas, psicológicas 
y sociales; cada sistema influye en los otros y a su vez está influido por los demás. 
En este contexto, es válido que no se entienda la salud como la mera ausencia de 
enfermedad física, sino que además cualquier alteración psicológica o social, puede 
determinar el estado de enfermedad/discapacidad de un individuo y su estado com-
pleto de bienestar. 

Los cuestionamientos al modelo médico y rehabilitador de la discapacidad se tradu-
jeron en que la OMS revisara los determinismos biológicos presentes en la Clasifica-
ción Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías (CIDDM). El resul-
tado de este examen se plasmó en el desarrollo de la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), la que fue publicada por la 
OMS en el 2001 y la cual se basa en el Modelo Biopsicosocial.
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La CIF establece primero el concepto de funcionamiento, como un término genérico 
que designa “todas las funciones y estructuras corporales, la capacidad de desarro-
llar actividades y la posibilidad de participación social como un ser humano” (OMS, 
2001, p. 176). Posterior a ello aborda el concepto de discapacidad, haciendo refe-
rencia a un “término genérico que incluye los déficits, limitaciones en la actividad y 
restricciones en la participación”, relacionando el concepto de funcionamiento con 
el de discapacidad, entendidos como un continuo, en que los factores contextuales 
van presentando las barreras o facilitadores que favorecen o dificultan la participa-
ción social.

A partir del mandato de la Ley 20.422, de un nuevo sistema de calificación y 
certificación de discapacidad, se implementa el Instrumento de Valoración del 
Desempeño en Comunidad (IVADEC), como parte de este sistema. El IVADEC, 
instrumento basado en la CIF, desde una mirada biopsicosocial, califica discapacidad 
contemplando los aspectos biológicos, psicológicos, sociales y por sobre todo la 
forma en que el contexto de cada persona en particular influyen para dificultar 
o facilitar el desempeño de dicha persona en la comunidad. La calificación 
de discapacidad se ha convertido en un elemento central en los procesos de 
inclusión laboral, dado que es requisito para que las empresas informen a sus 
trabajadores contratados (cuando ellos no cuentan con pensión de invalidez, 
que es la alternativa). Por ello, contar con un instrumento centrado en cómo el 
entorno influye en la participación social de las personas, desde una perspectiva 
biopsicosocial, contribuye a seguir caminando hacia una verdadera inclusión 
social. De este modo, el IVADEC es una expresión de la visión biopsicosocial de la 
discapacidad en nuestra realidad nacional.  

Sin embargo, aún es posible ver en muchos equipos profesionales, desde el ámbito 
de la educación, salud, rehabilitación y también desde las empresas, que prima más 
bien una visión biomédica y desde el modelo rehabilitador, respecto de las personas 
con discapacidad.

El modelo biopsicosocial y el concepto de discapacidad que le subyace a partir de la 
CIF, si bien se ven reflejados en el marco establecido para la calificación de discapaci-
dad en el país, aun no permea todos los espacios necesarios para cambiar la manera 
en que se conceptualiza y se entiende la discapacidad.
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 2.5 Marco normativo internacional 

Las características y condiciones del entorno al que deben enfrentarse las personas 
con discapacidad han generado la necesidad que en todo el mundo surjan y se desa-
rrollen herramientas legislativas que busquen garantizar el goce de sus derechos.

El marco conceptual que sustenta el Modelo de Pacto de Productividad considera 
como un elemento central, el contexto país y el marco normativo vigente. 
Se presentan a continuación aquellas normas que dan consistencia al modelo de 
inclusión laboral y que también son materia de análisis en la realidad chilena.
Se comenzará por el marco normativo internacional y más adelante, se ampliará 
información sobre las principales Leyes nacionales relacionadas con el mismo tema: 

2.5.1 Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD) 

La CDPD es un tratado internacional de derechos humanos que tiene el propósito 
de “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 
discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente.” (ONU, 2006, p. 4). 
El texto de este instrumento fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 13 de diciembre de 2006, y se abrió para firmas en marzo del año siguiente. 
Actualmente, la CDPD cuenta con 163 Estados signatarios y 181 ratificaciones.
La necesidad de desarrollar esta Convención se basa en que, a pesar de que todos 
los otros tratados internacionales se extienden a las personas con discapacidad, 
este colectivo no contaba con una norma internacional jurídicamente vinculante que 
atienda a las problemáticas específicas que experimentan (ACNUDH, s.f.). En con-
creto, este sector de la población ha sido históricamente discriminado a través de la 
falta de oportunidades educativas y de empleo, la existencia de servicios públicos 
inaccesibles, la institucionalización obligatoria y la negación al derecho al voto, entre 
otras cosas (O’Reilly, 2003). 

En el Artículo I la CDPD define a las personas con discapacidad como “aquellas que 
tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás” (ONU, 2006, p. 4).
Esta manera de conceptualizar la discapacidad ha ayudado a consolidar el hecho 
de que la sociedad en su conjunto debe responsabilizarse por la eliminación de las 
barreras que conducen hacia la exclusión de este colectivo mediante leyes, políticas 
y programas (Seoane, 2011).
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Este instrumento tiene un carácter extenso ya que establece que los Estados Partes 
están obligados a “garantizar y promover la plena realización de todos los derechos 
civiles, culturales, económicos políticos y sociales de las personas con discapacidad” 
(ONU, 2008, p. 7). La amplitud de aspectos que considera este instrumento se ilustra 
en que posee 50 Artículos, por lo que en este espacio nos remitiremos a exponer 
solo aquellos que tienen especial importancia para el desarrollo del proyecto Pacto 
de Productividad Chile.

•Artículo 12: Igual reconocimiento como persona ante la ley: En 
este apartado, se estipulan los siguientes puntos:

 “Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad 
tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica.

Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad 
tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en 
todos los aspectos de la vida.

 Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcio-
nar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesi-
tar en el ejercicio de su capacidad jurídica” (ONU, 2006, pp. 11-12).

 Importante indicar acá que aun cuando Chile ha ratificado la Convención, aún 
hay algunos aspectos relacionados a este punto, que dan cuenta que la legisla-
ción nacional no se alinea a estos principios, como por ejemplo el Código Civil 
chileno, que establece los mecanismos a través de los cuales es posible decla-
rar la interdicción de personas con discapacidad mental3.     
   
• Artículo 24: Educación: “Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho 
sin discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los Estados 
Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los niveles, así como 
la enseñanza a lo largo de la vida” (ONU, 2006, pp. 18-19); se indica que será ne-
cesario realizar aquellos ajustes razonables que cada estudiante requiera para 
el aprendizaje y se tendrá que prestar los apoyos necesarios para facilitar la 
formación efectiva de las personas con discapacidad. 

3 El término actual en Chile hace referencia a discapacidad psíquica. Sin embargo las organizaciones de personas 
con discapacidad a nivel Mundial vienen adoptando el término de discapacidad psicosocial
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La ley 20.845 (Ley de inclusión escolar que regula la admisión de los y las 
estudiantes, eliminando el financiamiento compartido y prohibiendo el lucro 
en establecimientos educacionales que reciben aportes del Estado) declara 
que el sistema propenderá a eliminar todas las formas de discriminación arbi-
traria que impidan el aprendizaje y la participación de los y las estudiantes y el 
Estado promoverá que se generen las condiciones necesarias para el acceso y 
permanencia de los estudiantes con necesidades educativas especiales. Si bien 
no son temas resueltos actualmente en el sistema educativo, existe un marco 
normativo que apunta a ello y debiese ser la herramienta para exigir las mejo-
ras que el sistema requiere.

• Artículo 29: Participación en la vida política y pública: Se señala 
que los Estados Partes tienen que asegurar “que las personas con discapacidad 
puedan participar plena y efectivamente en la vida política y pública en igualdad de 
condiciones con las demás, directamente o a través de representantes libremente 
elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a 
votar y ser elegidas” (ONU, 2006, p. 22).

Se ha dejado el Articulo 27 para finalizar esta descripción, pues es aquel que 
hace referencia al derecho al trabajo de las personas con discapacidad:

• Artículo 27: Trabajo y empleo: En este artículo se establece que los 
Estados Partes “reconocen el derecho de las personas con discapacidad a traba-
jar, en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la 
oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o acepta-
do en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles 
a las personas con discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán 
el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran una 
discapacidad durante el empleo” (ONU, 2006, p. 22). El Artículo 27 plantea que 
el ejercicio del derecho al trabajo por parte de las personas con discapacidad 
es una cuestión que debe ser resguardada y promovida por los Estados y en 
esta línea, el Proyecto Pacto de Productividad Chile pretende contribuir en la 
implementación de acciones que apunten a estos propósitos. A continuación, 
se exponen algunas de las medidas que dictamina este artículo:

 Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad en cualquier 
ámbito vinculado al empleo de una persona.

 Proteger los derechos laborales de las personas con discapacidad a tra-
vés del establecimiento de condiciones de trabajo justas y favorables. 
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 Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a progra-
mas de orientación técnica y vocacional, y a servicios de colocación y 
formación profesional. 

 Promover el empleo de personas con discapacidad en el mercado labo-
ral abierto, tanto en el sector público y privado, y velar por la realización 
de todos los ajustes razonables que requieran en el entorno laboral. 

 Entregar acceso a programas de rehabilitación vocacional y profesional 
para personas con discapacidad (ONU, 2006, p. 22). 

 
Tomando todos los elementos expuestos hasta acá, es posible afirmar que la CDPD 
ha significado una verdadera revolución en el ámbito de la discapacidad ya que, en 
palabras de José Antonio Seoane (2011, p. 151), permitió “culminar normativamente 
el proceso de humanización de este colectivo. Su punto de partida es un principio 
categórico e incondicionado, fundamento de todos los derechos: la dignidad de la 
persona con discapacidad, al igual que la de cualquier otra persona. El derecho no 
crea, sino que reconoce la personalidad: todo ser humano merece el reconocimiento 
de su condición de persona... En suma, la persona con discapacidad es, y no puede 
no ser, un sujeto de derecho”.

El cumplimiento de la CDPD en Chile 

Chile ratificó la CDPD y su Protocolo Facultativo el 29 de julio de 2008. En adición a 
todas las obligaciones antes expuestas, el Artículo 35 señala que los Estados Partes 
deben presentar un informe exhaustivo sobre las medidas que se han adoptado en 
base a este compromiso en un plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de 
este instrumento en el país. 

De esta manera, actualmente se cuenta con un informe inicial presentado por Chile 
en septiembre de 2012 y con las observaciones del Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas sobre los avances reportados por 
el país en esa oportunidad, publicado en 2016. 

En este último documento, se señala que los aspectos positivos de la implementa-
ción de este instrumento corresponden a la creación del Servicio Nacional de la Dis-
capacidad (Senadis) en el año 2010, la aprobación de la inclusión de la discapacidad 
en la Ley N° 20.609 que establece medidas contra la discriminación durante el 2012, y 
la creación del Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH)el 2009 (ONU, 2016). 
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Por otra parte, se indican las principales áreas de preocupación y se entregan reco-
mendaciones a seguir. En este punto, es necesario recordar que han pasado varios 
años desde la realización de estas observaciones por lo que hay ámbitos en los que 
ya se han implementado medidas orientadas al cumplimiento de la CDPD, pero tam-
bién otras en las que aún hay deudas en avances y mejoras. Algunas de estas preocu-
paciones y sugerencias son las siguientes:

• La falta de una estrategia de armonización legislativa relativa a personas con 
discapacidad, junto a la persistencia del modelo médico en ciertas normativas 
y el uso de terminología peyorativa en otro. Respecto a esto, el Comité reco-
mienda al Estado Chileno el adoptar un plan para reformular toda su legislación 
y políticas con el fin de que sigan los lineamientos establecidos en la CDPD. Aun 
en nuestro país, encontramos terminología poco adecuada a los principios de 
la Convención.

• Los pocos avances en el cumplimiento de la Ley 20.422, que establece 
normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con 
discapacidad, en materia de accesibilidad. Para solucionar esto, se sugiere la 
elaboración de un plan de accesibilidad que tome en cuenta todos los aspectos 
mencionados en el Artículo 9 de la CDPD. Podemos mencionar como avances 
respecto a esta recomendación el Plan Chile Accesible 2014-2018, que plantea 
algunas intervenciones específicas en materias de accesibilidad, así como tam-
bién el ajuste del DSNº50 de la OGUC, que regula que los entornos y edificacio-
nes sean accesibles. Sin embargo, aún queda mucho por avanzar.

• El Comité expresa preocupación por la vigencia del Código Civil del año 1857, 
el cual establece la incapacidad legal de personas con discapacidad, y de la 
Ley 18.600 que regula el proceso de interdicción empleando una certificación 
otorgada por un psiquiatra. Frente a esta situación, se recomienda “derogar 
toda disposición legal que limite parcial o totalmente la capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad adultas, y adoptar medidas concretas para establecer 
un modelo de toma de decisiones con apoyo que respete la autonomía, voluntad 
y preferencias de las personas con discapacidad, en armonía con el artículo 12 de la 
Convención” (ONU, 2016, p, 4). 

A nivel parlamentario se está llevando una discusión respecto a esta temáti-
ca, en la cual el INDH ha contribuido, afirmando que Chile debe modificar el 
sistema de capacidad jurídica conforme a los estándares de la Convención de 
las Personas con Discapacidad y también de la Convención Interamericana de 
Personas Mayores, en base a “apoyos y salvaguardias”, pero aun es un tema no 
resuelto.
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• Otro ámbito de preocupación corresponde a los avances en educación ya 
que se estima que, pese a la reforma educativa reciente, la educación inclusiva 
no tiene como prioridad a los estudiantes con discapacidad, y tampoco se han 
observado grandes avances en una educación superior inclusiva. Por este mo-
tivo, se sugiere “la implementación de un plan para transitar hacia la educación 
inclusiva, a todo nivel hasta el superior, capacitando a docentes, llevando a cabo 
campañas integrales de toma de conciencia, y fomento de la cultura de la diversi-
dad” (ONU, 2016, p. 7). 

• También el Comité da cuenta de la existencia de una brecha en la inclusión 
laboral de las personas con discapacidad frente al resto de la población, lo 
que se debe, hasta ese momento, a la ausencia de estrategias específicas para 
promover el rol productivo de este colectivo en el mercado laboral abierto. Se 
recomienda la elaboración e implementación de una legislación sobre inclusión 
laboral de personas con discapacidad, la cual se materializó en el año 2018 con 
la implementación de la Ley 21.015, que incentiva la inclusión de personas con 
discapacidad al mundo laboral.

2.5.2 Directrices internacionales sobre empleo e inclusión 
laboral de personas con discapacidad 

Como se mencionó anteriormente, una de las principales brechas que experimentan 
las personas con discapacidad corresponde a la baja participación que poseen en el 
ámbito laboral respecto al resto de la población (OIT, s.f.). La Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) ha elaborado un conjunto de normas y recomendaciones4 
para generar conciencia sobre el derecho al trabajo y empleo de las personas con 
discapacidad, e informar sobre las mejores prácticas disponibles sobre inclusión 
laboral en el marco del trabajo decente. 

Según los planteamientos de Juan Somavia (1999, s.p.), el trabajo decente se define 
como aquel “trabajo productivo, en el cual se protegen los derechos, lo que engendra 
ingresos adecuados con una protección social apropiada. Significa también un trabajo 
suficiente, en el sentido de que todos deberían tener pleno acceso a las oportunidades 
de obtención de ingresos. Marca una pauta para el desarrollo económico y social con 
arreglo a la cual pueden cuajar la realidad del empleo, los ingresos y la protección social 
sin menoscabo de las normas sociales y de los derechos de los trabajadores” y es trabajo 
decente al que también tiene derecho y deben acceder las personas con discapaci-
dad.

 
4 OIT cuenta con una gran cantidad de material respecto al tema, por lo cual se recomienda visitar la página Web 
www.ilo.org donde es posible profundizar en ello.

http://www.ilo.org
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2.5.2.1 Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo 
(personas inválidas), núm. 159, 1983

El Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas)5 (en 
adelante, Convenio núm. 159) es un instrumento de derecho laboral internacional 
que tiene como objetivo que los Estados Miembros apliquen una política nacional 
para la readaptación profesional y el empleo de personas con discapacidad. 

Actualmente, el Convenio núm. 159 ha sido ratificado por 84 países, incluyendo Chile. 
Respecto a la política de readaptación profesional de empleo para personas con dis-
capacidad, el Convenio núm. 159 establece que ésta debe estar “destinada a asegurar 
que existan medidas adecuadas de readaptación profesional al alcance de todas las ca-
tegorías de personas inválidas y a promover oportunidades de empleo para las personas 
inválidas en el mercado regular del empleo” (OIT, 1983, s.p.). 

Cabe recordar que este texto corresponde a la década de los ochentas, cuando aún 
primaba un modelo médico de comprender la discapacidad por lo que esta termino-
logía no se ajusta a la empleada por la CDPD.

El Artículo 4 indica que dicha política debe basarse en el principio de igualdad de 
oportunidades entre los trabajadores con y sin discapacidad, y que las medidas 
positivas orientadas a entregar posibilidades de empleo a este colectivo no deben 
considerarse como discriminatorias. En el siguiente apartado, se señala que las or-
ganizaciones de empleadores, las agrupaciones de trabajadores y las organizaciones 
representativas de personas con discapacidad serán consultadas sobre la aplicación 
de la política. 

2.5.2.2 Recomendación sobre la readaptación profesional y empleo 
(personas inválidas), núm. 168, 1983:

Corresponde a un conjunto de sugerencias que propone la OIT a los Estados que 
ratificaron el Convenio núm. 159. Al igual que el instrumento anterior, la Recomenda-
ción núm. 168 busca “permitir que una persona inválida obtenga y conserve un empleo 
adecuado y progrese en el mismo, y que se promueva así la integración o reintegración 
de esta persona en la sociedad” (OIT, 2008, p. 14). 
El documento señala que los Estados Miembros tendrán que adoptar medidas para 
promover oportunidades de empleo de las personas con discapacidad que se ajustes 
a las normas laborales nacionales y a los intereses de cada trabajador. Algunas de 
estas medidas son las siguientes: 

5 En el Artículo I, se define a una persona inválida como “toda persona cuyas posibilidades de obtener y conver-
sar un empleo adecuado y de progresar en el mismo queden sustancialmente reducidas a causa de una deficien-
cia de carácter físico o mental debidamente reconocido” (OIT, 1983, s.p.). Cabe recordar que esta definición fue 
planteada en la década de los ochentas, por lo que esta terminología no se ajusta a la empleada por la CDPD.
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• Acciones orientadas a generar posibilidades de empleo en el mercado labo-
ral abierto, incluyendo la entrega de incentivos económicos a empleadores y la 
adaptación del lugar de trabajo para facilitar el empleo. 
• La eliminación gradual de las barreras “de orden físico o arquitectónico, o re-
lativos a la comunicación que afectan al transporte, al acceso y al libre movimiento 
en los locales de formación y empleo” (OIT, 2008, p. 17). 
• Difusión de casos de éxito de inclusión laboral de personas con discapacidad.
• La exención de impuestos internos a artículos, materiales o herramientas 
que requieran los trabajadores con discapacidad para realizar las tareas vincu-
ladas a su puesto de trabajo. 
• Estudios e investigaciones que genere conocimiento que pueda emplearse 
para promover la inclusión de personas con discapacidad en el mercado laboral 
abierto. 
• Elaboración de programas para fomentar la inclusión de personas con disca-
pacidad en el mundo del trabajo.

Un punto central de la Recomendación núm. 168 corresponde a la participación de 
la colectividad (organizaciones de empleadores, de trabajadores y de personas con 
discapacidad) en la organización de los servicios de readaptación profesional. Para 
facilitar esta participación, se sugiere informar de estas instancias a personas con 
discapacidad y sus comunidades, y establecer un plan para superar los prejuicios, la 
desinformación y las actitudes negativas en torno a la inclusión laboral de este colec-
tivo. 

Otro aspecto clave es la entrega de formación en temas de inclusión laboral de per-
sonas con discapacidad a los profesionales dedicados a la formación para el empleo 
y la colocación laboral de trabajadores en general. 

También, se recomienda que “las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
junto con las personas inválidas y sus organizaciones, deberían poder contribuir a la 
formulación de las políticas relativas a la organización y desarrollo de los servicios de 
readaptación profesional, así como en la realización de investigaciones y estudios y la ela-
boración de proyectos de ley en la materia” (OIT, 2008, p. 22).

2.6 Marco normativo Nacional 

El marco normativo nacional que aborda las temáticas de discapacidad, inclusión y 
trabajo es amplio y abarca desde legislación vinculada a la protección de los dere-
chos de las personas y trabajadores, medidas antidiscriminación y últimamente se ha 
desarrollado específicamente la normativa vinculada a la inclusión laboral de perso-
nas con discapacidad.
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Es importante hacer un recorrido a través de ellas para acercarse a los temas de in-
clusión laboral de personas con discapacidad, pero dada su extensión, en el siguien-
te texto se hará una breve mención a algunas que pueden ser profundizadas con 
posterioridad en sus textos completos y se hará un poco más de énfasis en aquellas 
de mayor implicancia para el proyecto Pacto de Productividad Chile.
Mas adelante, se introducirá en las opiniones y apreciaciones que los diferentes 
actores sociales del ecosistema de la inclusión laboral de personas con discapacidad 
tienen respecto a la implementación de la normativa en el país.

2.6.1 Ley 20.422

Una de las maneras en que Chile ha abordado el compromiso con la CDPD de asegu-
rar y promover el ejercicio de todos los derechos humanos y libertades fundamen-
tales de las personas con discapacidad adoptando para ello las medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que para ello fueren necesarias, fue la promulgación 
de la Ley N° 20.422 en el año 2010, la cual tiene el propósito de “asegurar el derecho a 
la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, con el fin de obtener 
su plena inclusión social, asegurando el disfrute de sus derechos y eliminando cual-
quier forma de discriminación fundada en la discapacidad” (Ley N° 20.422, 2010, p. 1). 
Esta normativa emplea la conceptualización de discapacidad presente en la CDPD, 
por lo que sienta las bases para elaborar políticas públicas basadas en un enfoque 
de derechos y en los aportes del modelo biopsicosocial presente en la CIF (Peralta y 
Fuentes, 2018). 

La Ley N° 20.422, a lo largo del desarrollo de su articulado, da cumplimiento a los 
principios de Vida independiente, Accesibilidad universal, Diseño universal, Intersec-
torialidad y de Participación y dialogo social.

A continuación, se detallan algunos de los principales aspectos contenidos en la Ley 
20.442, los cuales a su vez se relacionan con las acciones y el quehacer de Pacto de 
Productividad Chile.

Definición de personas con discapacidad: Son aquellas “que teniendo una o 
más deficiencias físicas, mentales, sea por causa psíquica o intelectual, o sensorial, de 
carácter temporal o permanente, al interactuar con diversas barreras presentes en el 
entorno, ve impedida o restringida su participación plena y efectiva en la sociedad en 
igualdad de condiciones con las demás” (Ley N° 20.422, 2010, p. 2). 

Derecho a la igualdad de oportunidades: La igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad se produce cuando no existe discriminación por razo-
nes vinculadas a la discapacidad, y se han adoptado medidas positivas que buscan 
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evitar o eliminar las desventajas que experimenta este colectivo en cualquier ámbi-
to de la vida (participación política, educación, empleo, cultura, entre otros). Para 
lograr esto, la normativa señala que el Estado debe establecer “medidas contra la 
discriminación, las que consistirán en exigencias de accesibilidad, realización de ajustes 
necesarios y prevención de conductas de acoso” (Ley N° 20.422, 2010, p. 3). 

Calificación y certificación de la discapacidad: En el Artículo 13 de la ley se 
indica que la calificación de la discapacidad puede ser realizada por las Comisiones 
de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) y las instituciones públicas o privadas 
que han sido reconocidas para ello. 

Por otro lado, la certificación de la discapacidad sólo puede ser realizada por las 
COMPIN, y una vez que este procedimiento se haya completado, se remitirán los 
antecedentes al Servicio de Registro Civil e Identificación para su inscripción. 

Medidas de accesibilidad: Esta ley indica que el Estado debe impulsar y aplicar 
medidas para eliminar las barreras del entorno y promover la accesibilidad universal, 
en los distintos contextos en que ellas se desenvuelvan o sean parte. Es así como las 
personas o instituciones que ofrezcan servicios de educación, capacitación o empleo 
tendrán que realizar los ajustes necesarios para adecuar las actividades con el fin de 
asegurar la participación en igualdad de condiciones de las personas con discapaci-
dad que participen de estas instancias. También hace alusión a la implementación de 
medidas en los canales de televisión, las bibliotecas de acceso público, como tam-
bién los edificios de uso público y las edificaciones colectivas nuevas, que deberán 
ser accesibles y utilizables en forma autovalente y sin dificultad por personas con 
discapacidad.

Educación e inclusión escolar: Establece que “el Estado garantizará a las perso-
nas con discapacidad el acceso a los establecimientos públicos y privados del sistema de 
educación regular o a los establecimientos de educación especial, según corresponda, 
que reciban subvenciones o aportes del Estado” (Ley N° 20.422, 2010, p. 11).

Inclusión laboral y capacitación: Esta ley indica que el Estado se compromete a 
“promover y aplicar medidas de acción positiva para fomentar la inclusión y no discrimi-
nación laboral de las personas con discapacidad” (Ley N° 20.422, 2010, p. 13). En especí-
fico, se indica que las acciones a llevar a cabo apuntan a fomentar las prácticas labo-
rales, la creación y diseños de procedimientos y tecnologías accesibles, la ejecución 
de programas de acceso al empleo para este colectivo, y la difusión de instrumentos 
jurídicos y recomendación sobre la materia aprobados por la OIT. 
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Se establece también que, en los procesos de selección de personal de los órganos 
del Estado, se debe escoger al postulante con discapacidad si hay igualdad de condi-
ciones de mérito. Por otro lado, se señala que la capacitación laboral de este colec-
tivo debe incluir instancias de formación laboral y de orientación profesional con el 
fin de tomar en consideración las capacidades e intereses de la persona, entre otras 
orientaciones.

Registro Nacional de la Discapacidad 
El Artículo 55 indica que el “Registro Nacional de la Discapacidad, a cargo del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, tiene por objetivo reunir y mantener los antecedentes de 
las personas con discapacidad y de los organismos que se señalan en el artículo siguien-
te, en la forma que establezca el reglamento” (Ley N° 20.422, 2010, pp. 17-18). De esta 
manera, esta entidad debe inscribir a las personas con discapacidad que han sido 
certificadas por las COMPIN, inscribir a las personas que entregan apoyo o asistencia 
a quienes han sido certificados, inscribir a las personas jurídicas que actúen en este 
ámbito y otorgar las credenciales de inscripción y los certificados de discapacidad. 

2.6.2 Ley 21.015

El Artículo 27 de la CDPD indica que los Estados Partes deben salvaguardar y pro-
mover el ejercicio al derecho al trabajo de personas con discapacidad a través de 
la adopción de medidas pertinentes, como la promulgación de legislación sobre el 
tema. Con el fin de avanzar en la materialización de esta obligación, se implementa 
la Ley N° 21.015, que incentiva la inclusión de personas con discapacidad al mundo 
laboral, la cual entró en vigencia en abril de 2018.

Esta normativa aborda tanto a los empleos en el ámbito público como privado, reali-
zando modificaciones tanto al Código del Trabajo como a la ley 20.422 que se acaba 
de revisar, en lo referente a la inclusión laboral. 

De esta forma, la ley 21015 modifica el Art. 45º de la Ley 20422. Mantiene la disposi-
ción de selección preferente en los procesos de selección de personal de los órganos 
del Estado, pero incorpora a este artículo la obligatoriedad en instituciones públicas  
que “tengan una dotación anual de 100 o más funcionarios, al menos el 1% de la dota-
ción anual tendrán que ser personas con discapacidad o asignatarias de una pensión 
de invalidez en cualquier régimen previsional” (Ley N° 21.015, 2018, p. 1). Cabe men-
cionar que, para las Fuerzas Armadas, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y de 
Gendarmería de Chile, esta obligación es válida sólo para el personal civil.
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Por otra parte, también realiza una modificación al Art.47º de la ley 20.422, fijando en 
26 años la edad límite para suscribir el contrato de aprendizaje con personas con dis-
capacidad, asimilándola a la edad de término de la educación especial y eliminando 
la disposición que permitía celebración de este tipo de contratos sin límite de edad.

En el caso que no sea posible cumplir con esta obligación, las instituciones deberán 
entregar un informe con las razones fundadas6 de esta situación a la Dirección Nacio-
nal del Servicio Civil y al Servicio Nacional de la Discapacidad. 
Por otro lado, esta ley modifica el Código del Trabajo al agregar que “las empresas 
(que se rigen por el Código del Trabajo) de 100 o más trabajadores deberán contratar o 
mantener contratados, según corresponda, al menos el 1% de personas con discapacidad 
o que sean asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, en 
relación al total de sus trabajadores” (Ley N° 21.015, 2018, p. 2). 

Es importante mencionar que los trabajadores con discapacidad tendrán que acre-
ditar su situación mediante el certificado de la COMPIN o el comprobante de inscrip-
ción en el Registro Nacional de Discapacidad, o verificar la calidad de asignatario de 
pensión de invalidez a través de una certificación entregada por la institución previ-
sional que otorga legalmente el beneficio. 

Para informar del cumplimiento de la normativa, los empleadores deberán registrar 
los contratos de trabajo celebrados con personas con discapacidad o asignatarios 
de una pensión de invalidez dentro de los quince días siguientes a su realización a 
través de un sitio electrónico de la Dirección del Trabajo. 
La normativa indica que estas empresas que no puedan alcanzar total o parcialmen-
te la cuota de trabajadores con discapacidad o que reciben una pensión de invalidez 
debido a razones fundadas7, podrán darle cumplimiento a la ley mediante las siguien-
tes medidas alternativas:

a) “Celebrar contratos de prestación de servicios con empresas que tengan 
contratadas a personas con discapacidad” (en la medida que se genere un vín-
culo de subcontratación o de suministro de empresas de servicios transitorios 
con dichas personas)

b) Efectuar donaciones en dinero a proyectos o programas de asociaciones, 
corporaciones o fundaciones8 a las que se refiere el Artículo 2 de la Ley N° 
19.885” (Ley N° 21.105, 2018, p. 3). 

6 Sólo se considerarán razones fundadas para excusarse de la obligación señalada, las siguientes: 
a) La naturaleza de las funciones que desarrolla el órgano, servicio o institución. 
b) No contar con cupos disponibles en la dotación de personal. 
c) La falta de postulantes que cumplan con los requisitos respectivos. 

7 En el caso de las empresas, las razones fundadas son “aquellas derivadas de la naturaleza de las funciones que 
desarrolla la empresa o la falta de personas interesadas en las ofertas de trabajo que se hayan formulado”.
8 Específicamente, las donaciones tendrán que dirigirse a proyectos o programas cuyo objetivo sea la capaci-
tación, rehabilitación, promoción y fomento para la creación de empleos, contratación o inserción laboral de 
personas con discapacidad.
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El monto anual de los contratos celebrados de acuerdo a lo estipulado en la letra 
a) no podrá ser inferior al equivalente a veinticuatro ingresos mínimos mensuales 
respecto de cada trabajador que tendría que haber sido contratado por la empre-
sa. Por otro lado, se estipula que el monto de las donaciones no podrá ser menor a 
veinticuatro ingresos mínimos mensuales ni superior a doce veces el límite máximo 
imponible descrito en el Artículo 16 de la Ley N° 3.500, respecto de cada trabajador 
que tenía que ser contratado en el marco de esta normativa. 

Aquellas empresas que empleen una de estas medidas alternativas para cumplir 
la ley, deberán enviar una comunicación electrónica a la Dirección del Trabajo, con 
copia a la Subsecretaria de Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo Social, al 
Servicio Nacional de la Discapacidad y al Servicio de Impuestos Internos, indicando la 
razón fundada que motivo esta decisión y la forma de cumplimiento empleada. 
Finalmente, un aspecto adicional importante abordado por esta normativa y que 
impactan en la forma en que se lleven a cabo los procesos de inclusión laboral de 
personas con discapacidad, es que deroga el Art. 16º de la Ley 18.600, eliminando 
con ello la disposición que permitía que los empleadores pactaran con las Personas 
con Discapacidad mental una remuneración menor al ingreso mínimo.

2.6.3 Ley 20.609

Ley que establece medidas contra la discriminación, con el objetivo fundamental de 
“instaurar un mecanismo judicial que permita restablecer eficazmente el imperio del 
derecho toda vez que se cometa un acto de discriminación arbitraria” (Ley N° 20.609, 
2012, p. 1). Acá se define a la discriminación arbitraria como “toda distinción, exclu-
sión o restricción que carezca de justificación razonable, efectuada por agentes del Esta-
do o particulares, y que cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo 
de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República 
o en los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que 
se encuentren vigentes…”(Ley N° 20.609, 2012, p. 1), haciendo alusión en particular 
a cuando esta distinción/exclusión se funde en diversos motivos tales como la raza, 
la nacionalidad, la situación socioeconómica, la orientación sexual, el estado civil, la 
enfermedad o discapacidad, entre otras. 

En el ámbito de la inclusión laboral, esta ley ha sido de gran importancia ya que ha 
permitido visibilizar y resolver jurídicamente aquellos casos en los que los empleado-
res han discriminado a trabajadores con discapacidad de forma arbitraria (Díaz y Har-
sch, 2017).  La Fundación Iguales, en marzo del año 2018 realizó un informe sobre las 
causales utilizadas en las denuncias que invocan esta ley, estableciendo que el mayor 
porcentaje de estas denuncias (21%) correspondieron a situaciones de discriminación 
por discapacidad.
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2.6.4 Ley 16.744 

Esta Ley establece normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesiona-
les y fue promulgada en 1968, recibiendo una serie de reformas parciales desde 1972 
hasta el 2011. 

Crea un seguro social que otorga prestaciones médicas y económicas a aquellos tra-
bajadores que tienen accidentes en el trabajo, accidentes con ocasión del trabajo (en 
los trayectos) o experimentan enfermedades profesionales.
Esta ley indica que el seguro entrega prestaciones de índole médica (atención de sa-
lud, medicamentos, prótesis, rehabilitación física y reeducación profesional), econó-
mica (las cuales se otorgan según la condición del trabajador, que va desde la Inca-
pacidad temporal hasta la gran invalidez e incluso pensiones de supervivencia para la 
familia en caso de muerte del trabajador) y preventivas (las entidades empleadores 
deben implementar las medidas de seguridad e higiene necesarias para proteger el 
bienestar y la salud de los trabajadores).

Esta Ley rige para todo trabajador y es por ello que se describen algunos aspectos 
generales que deben ser conocidos por quienes abordan los procesos de inclusión 
laboral. Se sugiere hacer una revisión más exhaustiva en el texto completo de la ley.

2.6.5 Ley 21.220

En el contexto de la pandemia por COVID-19 que ha afectado al mundo, a fines de 
marzo del año 2020, se promulgó la Ley N° 21.220, que modifica el Código del Trabajo 
en materia de trabajo a distancia, para regular estas prácticas laborales. 

Esta Ley viene a regular el trabajo a distancia, cuestión que permite a muchas perso-
nas desarrollar su actividad laboral desde sus hogares, entre ellas las personas con 
discapacidad que así lo requieran, contribuyendo con una alternativa más para abrir 
espacios de participación laboral a personas con discapacidad.

Es importante mencionar que la promulgación de esta ley puede ser una gran opor-
tunidad para crear nuevos espacios de participación laboral para las personas con 
discapacidad, pero se debe cuidar de no sobre utilizar la medida para llegar a excluir 
a las personas con discapacidad de los contextos laborales habituales, pues si las 
condiciones están dadas y la persona tiene la opción de trabajo presencial, esta de-
biese ser la opción que tanto empleador como empleado adopten como modalidad 
de trabajo. 
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3. Marco 
metodológico  
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El objetivo de este documento es tener un acercamiento al panorama actual de la 
empleabilidad de las personas con discapacidad en el país. Con el fin de dar cum-
plimiento a este objetivo, para la realización de este diagnóstico, se levanta infor-
mación tanto de fuentes primarias como secundarias. La información secundaria 
revisada se relaciona con la normativa vigente en Chile, a los principales estudios 
que se han realizado en torno a la inclusión laboral de personas con discapacidad y a 
estadísticas u otros datos cuantitativos disponibles. 

Lo anterior se complementó con el mapeo de las principales organizaciones o ins-
tituciones que participan en las diferentes fases o etapas de la inclusión laboral, la 
realización de grupos focales y la aplicación de una encuesta que permitió identificar 
las principales barreras para la inclusión laboral.

Cabe mencionar que debido al contexto de crisis sanitaria en el país, se tomó la deci-
sión de llevar a cabo las acciones propuestas en modalidad telemática, utilizando las 
herramientas tecnológicas necesarias y disponibles para facilitar la comunicación e 
interacción con los diversos actores sociales del ecosistema de la inclusión laboral.
Luego de la realización de las actividades mencionadas, se sistematizó y analizó la 
información recopilada con el fin de determinar las principales características de la 
inclusión laboral de las personas con discapacidad. En este contexto, tanto la infor-
mación primaria de carácter cualitativo como las fuentes secundarias fueron analiza-
das con la técnica de análisis de contenido cuya finalidad es la descripción sistemáti-
ca de la información contenida.

A continuación, se amplía información respecto a las tres herramientas o ejercicios 
que permitieron recoger información a partir de fuentes primarias:
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3.1 Construcción de mapa de actores sociales de la 
inclusión laboral 

Con el fin de identificar y caracterizar a las organizaciones que componen el ecosis-
tema de inclusión laboral en la región, se trabajó en la construcción de un mapa de 
actores sociales que consiste en una base de datos con la información principal de 
las organizaciones o instituciones públicas y privadas que inciden en los procesos de 
formación e inclusión laboral de personas con discapacidad. 

Para construir este mapa de actores sociales, uno de los desafíos fue generar un 
primer catastro de organizaciones. Para ello, se trabajó con bases de datos genera-
das por instituciones socias del proyecto tales como el listado de OTEC suministrado 
por el SENCE, el catastro de organizaciones de y para personas con discapacidad de 
SENADIS y se complementó con información recopilada por el equipo de trabajo. 
Una vez reunida esta información, se comenzó a contactar a las organizaciones y a 
agendar reuniones de manera virtual con cada una de ellas.

Estas reuniones cumplieron dos fines. Por un lado, presentarles el proyecto Pacto 
de Productividad Chile e invitarlos a participar del mismo. Por otro lado, conocer el 
trabajo de la organización para su caracterización dentro del mapa de actores socia-
les. Posteriormente, con la información entregada por los participantes, se completó 
un formulario virtual. En él, se reunió información de contacto, servicios prestados a 
personas con discapacidad y empresas, número de personas atendidas, redes a las 
que pertenece la organización, entre otros. Esta información es procesada e ingresa-
da a una planilla que es actualizada de manera permanente.

En relación con el diagnóstico, durante el primer semestre de 2020 se reunió infor-
mación de más de 100 organizaciones, lo cual ha permitido conocer el panorama 
actual de la región. Sin embargo, este no es un proceso acabado, y durante la ejecu-
ción del proyecto se continuará mapeando a las organizaciones y actualizando esta 
base de información. Es importante señalar que toda la información recopilada y 
actualizada está disponible para ser compartida con todas las organizaciones que así 
lo requieran.
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3.2 Grupos Focales 

Los grupos focales son conversaciones grupales guiadas que buscan captar las visio-
nes y opiniones de los participantes. Una de sus principales ventajas es que genera 
dinámicas de discusión en torno a un tema que permite comprenderlo en mayor 
detalle. En este estudio, se realizaron 11 grupos focales virtuales a través de la plata-
forma de Zoom en los que se invitó a participar a actores claves del ecosistema de la 
inclusión laboral. Los grupos focales se dividen en las siguientes categorías: 

• Un grupo focal con entidades de intermediación laboral públicas, en el que 
participaron Oficinas Municipales de Intermediación Laboral (OMIL) de comu-
nas pertenecientes a zonas urbanas y rurales de la Región Metropolitana. Con 
el fin de promover un grupo focal diverso y representativo de la realidad regio-
nal, se seleccionaron los municipios invitados en base a criterios geográficos, 
geopolíticos y socioeconómicos. 

• Dos grupos focales con entidades de intermediación laboral privadas, dirigi-
dos principalmente a fundaciones, ONG y consultoras. Los participantes se se-
leccionaron en base a criterios de tamaño, población beneficiada, antigüedad y 
nivel de experiencia. 

• Un grupo focal con organismos de formación para el trabajo en el que parti-
ciparon Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC). Los participantes fueron 
seleccionados en base a su experiencia impartiendo cursos de formación para 
personas con discapacidad, buscando representatividad al interior del grupo.

• Un grupo focal con empresas privadas que, cuentan con más de 100 traba-
jadores y tienen diversos niveles de experiencia en inclusión laboral. Se busca 
que estas empresas pertenezcan a diversos sectores económicos.

• Un grupo focal con organismos públicos del Estado de nivel central, que inci-
den tanto en los procesos de formación como de inclusión laboral de personas 
con discapacidad.

• Cinco grupos focales con representantes de personas con discapacidad, 
donde se invitó tanto a representantes de organizaciones de personas con 
discapacidad, así como también a referentes individuales, los cuales son perso-
nas con discapacidad que por su experiencia, actividad o desarrollo personal y 
profesional, contribuyen con sus opiniones y aportes a la discusión que se lleva 
a cabo en las sesiones de grupo focal. Se realizó un grupo focal por tipo de 
discapacidad reconocida por la ley en Chile (física, intelectual, psíquica/psicoso-
cial, visual y auditiva).
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Estos grupos focales se realizaron entre mayo y junio de 2020 y cada uno contó con 
la participación de entre seis y nueve organizaciones o personas. La duración de los 
grupos focales fue de dos horas aproximadamente en las que se hicieron preguntas 
relacionadas a cuatro temáticas: (1) el panorama actual de la inclusión laboral en 
Chile, (2) las principales barreras para la inclusión laboral de las personas con disca-
pacidad, (3) las posibles soluciones a las barreras identificadas y (4) las principales 
tecnologías que apoyan los procesos de inclusión laboral tanto en Chile, como a nivel 
internacional. 

Asimismo, previo a la realización de cada grupo focal, se les envió a los participantes 
un formato de consentimiento informado con las implicancias de su participación. 
Cada grupo focal comenzó con la presentación de cada participante aprobando el 
consentimiento de manera verbal.

Para cada grupo, se contempló la implementación de ajustes razonables con el fin de 
asegurar la plena participación de todos los convocados. Entre ellos, se dispuso de 
intérprete en lengua de señas y se adaptaron los ritmos y duración de la actividad en 
función de las necesidades de los participantes.

3.3 Encuesta sobre la percepción de las barreras para la 
inclusión laboral de las personas con discapacidad  

Con el fin de complementar la información cualitativa obtenida a partir de los grupos 
focales, y conocer la percepción de los participantes acerca del grado o nivel de las 
principales barreras a la inclusión laboral, se aplicó una encuesta a todos los partici-
pantes de los grupos focales. La encuesta aplicada, está basada en la CIF, que como 
ya se ha mencionado, es una clasificación universal que establece un marco y lengua-
jes estándar para describir la salud y los estados relacionados con ella, reflejando el 
funcionamiento de las personas (funcionamiento humano). Dado que por una parte 
su visión de la discapacidad es la de una resultante de la interacción entre las carac-
terísticas del individuo con el entorno y el contexto social que le presenta barreras 
o facilitadores y por otra parte aporta un lenguaje estandarizado, fiable y aplicable 
transculturalmente, lo que facilita la comprensión por parte de diferentes actores 
sociales y usuarios en general, el fundamento de esta encuesta en base a CIF, es muy 
pertinente para el uso por parte del Proyecto Pacto de Productividad.

Para efectos de esta encuesta se entiende por barrera el concepto propuesto por 
la CIF, que hace referencia a “aquellos factores en el entorno de una persona que, 
cuando están presentes o ausentes, limitan el funcionamiento y generan discapa-
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cidad. Un entorno con barreras, restringirá el desempeño/realización del individuo 
mientras que otros entornos que sean más facilitadores pueden incrementarlo”.

La encuesta se basa en cinco capítulos o dominios de la CIF: productos y tecnologías; 
entorno natural y cambios en el entorno derivados de la actividad humana; apoyo y 
relaciones; actitudes; servicios, sistema y políticas. De ellos, se toman algunos de los 
enunciados seleccionados de acuerdo con la experiencia del Programa Pacto de Pro-
ductividad Colombia. A lo anterior, se sumó un apartado adicional denominado otras 
barreras, que permite recoger otros tipos de barreras definidas por el entrevistado. 
Finalmente se consultó sobre los elementos facilitadores para la inclusión laboral de 
tal forma de conocer la visión global de los participantes. 
La encuesta fue contestada por 68 personas, respondida al finalizar su participación 
en el grupo focal, o en algún otro momento acordado con un miembro del equipo. 
La encuesta cuenta con 54 preguntas su aplicación toma aproximadamente 45 mi-
nutos en los que se solicita al encuestado evaluar el grado de barreras que significan 
ciertas afirmaciones, entregando una calificación numérica de 0 a 4 de acuerdo con 
la escala genérica propuesta por la CIF, según corresponda (ver Diagrama 1). 

Diagrama 1
Escala de evaluación de barreras para la inclusión laboral
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4.Caracterización de 
los protagonistas 
del proceso de 
Inclusión laboral  
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En los procesos de inclusión laboral, son muchos los actores sociales que participan 
de manera directa o indirecta. Lograr que más personas con discapacidad se incor-
poren al mercado laboral, así como también participen de mejores oportunidades a 
partir del reconocimiento de sus potencialidades y de ofrecer entornos inclusivos, es 
clave para que ello ocurra.

Es por ello la importancia de conocer quiénes son estos actores sociales, qué papel 
juegan en el proceso, en qué espacio del ecosistema se encuentran y cómo se rela-
cionan entre ellos.

En este contexto, reconocemos como actores sociales del proceso de inclusión 
laboral a los organismos del Estado, a las organizaciones que prestan servicios a las 
personas con discapacidad, las organizaciones que realizan intermediación laboral 
privada, a las organizaciones sociales de personas con discapacidad, a los organis-
mos de formación-capacitación, las Oficinas Municipales de Información Laboral 
(OMIL) y también hay una participación importante de las familias quienes se involu-
cran en estos procesos, pero sin duda quienes asumen el rol protagónico del proce-
so de inclusión laboral, son las personas con discapacidad y las empresas (públicas 
o privadas y los organismos públicos como empleadores) que incluyen trabajadores 
con discapacidad.  Son estos últimos dos actores, los más importantes en el proceso, 
los que se caracterizan a continuación, de manera de identificar las principales cuali-
dades de cada uno de ellos y su situación actual en el contexto nacional.
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4.1 Las personas con discapacidad 

El segundo Estudio Nacional de la Discapacidad (II ENDISC II) se publica en el año 
2015, con el objetivo de dar a conocer la cantidad de personas con discapacidad y sus 
características a nivel nacional, urbano, rural y regional (SENADIS, Encuesta Nacional 
de Discapacidad, 2015).

El II ENDISC da cuenta que un total de 2.836.818 personas desde los 2 años en ade-
lante presenta algún grado de discapacidad en Chile. Este total corresponde al 16,7% 
de la población de 2 años y más del país (al año 2015). La prevalencia de discapacidad 
por tramos de edad (porcentaje de personas con discapacidad en cada tramo eta-
rio), se detalla a continuación: 

Gráfico 1
Prevalencia de personas con discapacidad por tramo de edad
(en porcentajes)
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Gráfico 2
Población con discapacidad por zona y sexo
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Fuente: II Endisc (2015).

Las personas con discapacidad estudian, en promedio, 3 años menos que el resto de 
la población nacional. Esto se confirma con los datos que indican que su promedio 
de años de escolaridad es de 8,6 años, mientras que para el resto de la población es 
de 11,6 años. 

La prevalencia de discapacidad por regiones en general no dista mucho de la reali-
dad nacional, exceptuando las regiones de Arica y Parinacota con un 23,4% y Antofa-
gasta con un 7,9%.  Respecto a la Región Metropolitana, que es el espacio en el que 
se circunscribe el Proyecto Pacto de Productividad Chile, la prevalencia de discapaci-
dad es de 17,2%, muy cercano al 16,2% de la realidad nacional.

Con relación a la población adulta, las personas con discapacidad mayores de 18 
años alcanzan el 20% del total de los adultos en Chile. De este 20%, el 8,3% corres-
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ponden a personas en situación de discapacidad severa9 y un 11,7% corresponden a 
personas en situación de discapacidad leve a moderada. Cabe destacar que, en la 
Región Metropolitana, la prevalencia de adultos con discapacidad es de un 20,3%, 
casi exactamente igual a la prevalencia nacional.

Del total nacional de personas mayores de 18 años con discapacidad leve a modera-
da, el 56% tiene participación en el mercado laboral. Por otra parte, el 24,3% de perso-
nas mayores de 18 años con discapacidad severa, participa del mercado laboral. 

Finalmente, con relación al total de inscritos en el Registro Nacional de Discapacidad 
(RND), el II ENDISC refería en el año 2015 que, del total de las personas con discapa-
cidad, solo el 5,5% declaró estar inscrita en el RND, lo que corresponde aproximada-
mente a un total de 156.025 personas. Al diferenciar según el género, se observa que 
el 7,6% de total de los hombres con discapacidad está inscrito en el RND, mientras 
que el 4,4% del total de las mujeres con discapacidad está inscrita en dicho registro. 
Es interesante considerar estos antecedentes, puesto en el total de población con 
discapacidad es mayor en número de mujeres que de hombres, sin embargo las 
mujeres se califican menos, lo que también se podría traducir en menor participación 
laboral en el marco de la Ley 21.015, que exige a las empresas que sus trabajadores 
contratados deban contar con el RND, para que ellas den cuenta del cumplimiento 
de esta normativa.

Respecto a los tramos de edad, en el porcentaje de personas que están inscritas 
en el RND, se aprecia que es el número de personas que se encuentran en el tramo 
entre 18 a 29 años y que el porcentaje de inscripción disminuye progresivamente en 
cuanto aumenta el tramo de edad.

9 De acuerdo al Decreto 47, Reglamento para la calificación y certificación de la discapacidad, se entiende por:
- Persona con discapacidad leve: Es aquella que presenta entre 5% y 24% de restricciones en la participación o 
limitaciones en las actividades propias de su edad a causa de sus condiciones de salud.
- Persona con discapacidad moderada: Es aquella que presenta entre 25% y 49% de restricciones en la participa-
ción o limitaciones en las actividades propias de su edad a causa de sus condiciones de salud.
- Persona con discapacidad severa: Es aquella que presenta entre 50% y 94% de restricciones en la participación o 
limitaciones en las actividades propias de su edad a causa de sus condiciones de salud.
- Persona con discapacidad profunda: Es aquella que presenta entre 95% y 100% de restricciones en la participa-
ción o limitaciones en las actividades propias de su edad a causa de sus condiciones de salud.
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Gráfico 3
Población adulta con discapacidad inscrita en el Registro Nacional de 

Discapacidad, por tramo de edad
(en porcentajes)

4,4
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Fuente: II Endisc II (2015).

Dado que a partir de la promulgación de la Ley 21015, el RND se ha convertido en una 
de las dos formas que las empresas tienen para confirmar la contratación de perso-
nas con discapacidad y que por tanto hoy se vuelve un dato relevante para efectos 
del desarrollo de procesos de inclusión laboral, es que el equipo de Pacto de Produc-
tividad Chile ha querido actualizar la información del total de registrados al año 2020. 
Para ello se realizó una solicitud de información pública al Servicio de Registro Civil 
e Identificación, de acuerdo con lo que establece la Ley 20285 (de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública), requiriéndole informar el total de registrados en el 
RND. 

La calificación de discapacidad que se encuentra inscrita en el Registro Nacional de 
Discapacidad se rige, por una parte, por la Ley 19284 y por otra parte, a partir del año 
2010, por la Ley 20422 y el Decreto 47 del año 2013, los datos informados por el Servi-
cio de Registro Civil e Identificación se dividen en 2 grupos, organizados de acuerdo 
a la Ley que los rige, siendo estos los siguientes (con fecha 24 de abril de 2020):
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Inscritos Ley 19.284: cantidad de registros por tramo de edad

• 0 a 17 años: 14.421 
• 18 a 24 años: 17.760 
• 25 a 64 años: 123.500 
• 65 y más años: 53.947 
• Total de inscritos: 209.628 

Inscritos Ley 20.422: cantidad de registros por tramo de edad

• 0 a 17 años: 27.095 
• 18 a 24 años: 13.443 
• 25 a 64 años: 104.024 
• 65 y más años: 54.021 
• Total de inscritos: 198.583 

Como dato adicional, el Registro Civil informa que, a nivel de la Región Metropoli-
tana, el total de personas informadas como registradas en el RND, corresponde a 
116.901 personas (en todos los tramos de edad).

Los datos aquí presentados de manera desagregada no pueden ser sumados (ambas 
leyes deben informarse de manera separada), por ello se realizó una nueva consul-
ta al Servicio Nacional de la Discapacidad, a fin de confirmar si existe un estimado 
total de las personas registradas, independientemente de cuál de las leyes rija su 
calificación. A junio de 2020, corte correspondiente al segundo trimestre del año, la 
información disponible por el Departamento de Estudios de SENADIS, respecto del 
total nacional de personas con discapacidad inscritas en el Registro Nacional de la 
Discapacidad, es la siguiente:

• 0 a 17 años: 38.565 personas
• 18 a 59 años: 206.775 personas
• 60 y más años: 143.628 personas
• Total de inscritos: 388.968 personas

Solo para fines comparativos, se puede mencionar que respecto al total de personas 
con discapacidad declaradas en el II ENDISC, se observa que la información conteni-
da en el RND, ha aumentado aproximadamente en un 50% en los últimos cinco años, 
lo cual se representa en el incremento de inscritos en cada grupo etario considerado 
productivo.



43

4.2 Las empresas (los empleadores de personas con 
discapacidad) 

Como ya se ha mencionado, los empleadores toman un rol protagónico en el proce-
so de inclusión laboral, puesto son la parte fundamental para que la incorporación 
de personas con discapacidad a las empresas se concrete. 

A pesar que estos empleadores pueden ser organismos públicos, empresas públi-
cas o empresas privadas, este apartado se centra particularmente en las empresas 
privadas, dada la proporción que representan dentro del universo de empresas 
que existe actualmente en Chile. Aun cuando el Modelo Pacto de Productividad se 
orientará a la diversidad de empleadores que existen en el país, conocer la realidad 
de las empresas privadas es fundamental, dada la diversidad de rubros y las posibles 
necesidades particulares que cada una de las más de 300.000 empresas privadas del 
país puedan requerir para llevar a cabo procesos de inclusión laboral exitosos.

A partir de la información del último estudio disponible en la Quinta Encuesta Lon-
gitudinal de Empresas (ELE-5, 2019) la situación de las empresas a nivel país es la 
siguiente:

• Los rubros que concentran el mayor número de empresas son: comercio 
(34,3%), manufactura (10,6%) y transporte (10,1%)

• Existen importantes diferencias de acuerdo con el tamaño de las empresas: 
las grandes reúnen el 3,1% del universo estudiado y emplean al 56,3% del total 
de trabajadores. Las PYMES representan el 52,5% del total de empresas y em-
plean al 38,7% de los trabajadores. En tanto, en las microempresas estos por-
centajes alcanzan 44,4% y 5%, respectivamente.

•En relación a las características de funcionamiento de las empresas, la en-
cuesta muestra que el 72,7% de los puestos de gerencia son ocupados por una 
persona que además participa en la propiedad de la empresa y que sólo en el 
28,3% de los casos, estas labores son ejercidas por mujeres.

Con el objeto de caracterizar a las empresas, el Instituto Nacional de Estadísticas 
identifica cuatro categorías según ventas anuales, clasificando las empresas de la 
siguiente manera: 

• Microempresas: Ventas anuales entre 500 y 2400 UF;
• Pequeñas empresas: Ventas entre 2.401 y 25.000 UF; 
• Medianas empresas: Ventas entre 25.001 y 100.000 UF, 
• Grandes empresas: Sobre 100.001 UF.
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Al analizar los ingresos generados por las empresas durante 2017, se observa que el 
75,9 % de las ventas se concentran en las grandes empresas, el 9,5 % en las medianas, 
el 11 % las pequeñas y el 3,6 % las microempresas.

En función a las ramas de actividad económica, se constata una importante concen-
tración en comercio, manufactura y transporte y almacenamiento, sectores que en 
conjunto reúnen a más del 50% de las empresas.

La Región Metropolitana (RM) es el principal centro económico y funcional del país. 
Constituye el 44,4% del PIB nacional, gracias al dinamismo que tienen los servicios 
financieros y en menor medida, el comercio, los servicios personales y la industria. 

La dinámica económica de la RM se analiza desde la perspectiva de su área de es-
pecialización, el subsector empresarial. El sector de servicios financieros representa 
cerca del 35% del PIB regional y, sumadas otras actividades, el grupo de los bienes 
“no transables” representa más del 63% de la estructura productiva de la RM. 

De acuerdo con el tamaño de las empresas, las más de 296.000 existentes en la RM 
corresponden en un 74,6% a microempresas, 19,7% a pequeñas, 3,6% a medianas y 
solo el 2,1% son empresas grandes. 

La actividad económica de la RM se caracteriza por el aumento progresivo de las 
actividades terciarias, las cuales en 2003 ya representaban el 73% del PIB y para 2010 
alcanzan el 80% de producto regional. Este aumento se debe al crecimiento de los 
sectores de comercio, transporte, comunicaciones y servicios financieros. 

4.2.1 Recursos Humanos y Empresas privadas

Dado el foco en recursos humanos de las empresas, por parte del proyecto Pacto de 
Productividad, resulta interesante analizar la modalidad en que las empresas están 
contratando a sus trabajadores. De acuerdo a las cifras recabadas por la Encuesta 
Longitudinal de Empresas (ELE-5, 2019), los trabajadores subcontratados alcanzaron 
698.542, mientras que aquellos que estaban contratados directamente alcanzaban 
5.851.802 personas. Dicho de otra manera, el 10,7 % del total de trabajadores era 
subcontratado. Este porcentaje varía considerablemente de acuerdo al tamaño de la 
empresa analizada. En las grandes empresas el indicador aumentó en un  4,6 %., en 
las medianas 1,8 %., en las pequeñas 1%. y en las micro 2,5 %

Conocer esta información resulta fundamental para contrastar a futuro qué está pa-
sando con la situación contractual de las personas con discapacidad. En este aspecto 
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se ha podido constatar que, con la implementación de la Ley de Inclusión Laboral 
y el uso de medidas alternativas, existen empresas que optan por la alternativa de 
subcontratación, para áreas tales como aseo o logística.

Las empresas, son responsables de cautelar  la calidad de los procesos de inclusión 
laboral en su organización,  de manera que respondan a sus necesidades y  sean 
sostenibles en el tiempo. 

En consecuencia, se requiere contar con empresas comprometidas y que estén 
disponibles para avanzar, conociendo y perfeccionando el proceso técnico y adap-
tativo que conlleva integrar como colaborador a personas con discapacidad. De 
esta forma, se asegura un proceso que por una parte agregue valor a la empresa, 
respondiendo a sus requerimientos, y considere de acuerdo a ello, las habilidades y 
capacidades del colaborador contribuyendo a un sistema organizacional diverso e 
inclusivo.

4.2.2 Las Asociaciones Gremiales

Los gremios empresariales son organizaciones que reúnen a diferentes empresas 
del mismo sector con el propósito de aunar esfuerzos para promover su desarrollo 
y protección. Además, acuerdan crear normas que orientan algunos de sus procesos 
o de las actividades profesionales o de oficio que realizan sus integrantes. La fuerza 
gremial incide muchas veces en la dinámica de los mercados, incluyendo el laboral. 

La Confederación de la Producción y del Comercio (CPC), es el gremio empresarial 
chileno que agrupa a los 6 principales sectores productivos del país: comercio, agri-
cultura, minería, industria, construcción y banca. Su propósito es colaborar con la 
construcción de buenas políticas públicas que favorezcan el bien común; promover 
una cultura de integridad en las empresas; y contribuir al proceso de crecimiento 
económico sostenido en Chile, a fin de que las personas mejoren su calidad de vida, 
por medio del fomento del empleo, de la mejora en las oportunidades, del impulso a 
la iniciativa individual y del respeto a la propiedad privada. La promoción del empleo 
es tema prioritario para esta Confederación, por lo cual participa activamente en 
acciones que buscan flexibilizar la legislación laboral, permitiendo que trabajadores y 
empleadores, dentro de los mínimos establecidos por la ley, acuerden libremente las 
condiciones de trabajo que más favorezcan a ambos.

También, desde su Comisión Laboral y de Previsión Social y su Consejo de Compe-
tencias 4.0, incide en temas relacionados con la educación Técnico Profesional en 
Chile, puesto que esta modalidad de enseñanza busca desarrollar competencias que 
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permitan una inserción laboral exitosa en un oficio o profesión determinada en los 
distintos sectores económicos del país

Por otra parte, es importante mencionar a la Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA), 
miembro de la CPC, y que reúne 22 asociaciones empresariales de todas las regiones 
del país y a más de 160 empresas socias. Como objetivo se han propuesto promover 
la industria manufacturera de Chile, siendo su misión la de validar a la empresa como 
un actor confiable y relevante en el proyecto de hacer de Chile un país más desarro-
llado, moderno e inclusivo.

SOFOFA tiene una larga trayectoria en temas de discapacidad, lo que se refleja en 
sus programas de índole social, donde cuenta con un “Centro de Discapacidad” y un 
“Centro de medio ambiente y energía”. El primero, es una organización que desde el 
año 1992 propende a la inclusión socio-laboral para las personas con discapacidad 
en Chile. Para este propósito ha conformado tres instituciones: Comisión de Disca-
pacidad Sofofa (entidad que articula instituciones públicas, privadas y de la sociedad 
civil), Comité de Inclusión Laboral (CIL), la  Red de Empresas Inclusivas (ReIN).

Por otra parte, en relación con las redes de empresas inclusivas, Chile cuenta con la 
tercera red de empresas inclusivas a nivel Latinoamericano con foco en diversidad e 
inclusión de personas LGBTI (las otras se encuentran en Argentina y México) deno-
minada Pride Connection Chile y liderada por la Fundación Iguales. 

Para abordar el grupo de personas con discapacidad, se encuentra la Red de empre-
sas inclusivas (ReIN) que es una agrupación de empresas en torno a la inclusión labo-
ral de este grupo de interés, la cual nace en el año 2015 con el patrocinio de SOFOFA 
y la OIT, con el objetivo de convocar, incentivar y compartir entre las empresas para 
lograr un proceso responsable de inclusión laboral de personas con discapacidad, 
confirmando su compromiso social y económico para el país. 

La ReIN cuenta con más de 40 empresas socias con las cuales ha generado un proce-
so de acompañamiento a las empresas en torno a la inclusión laboral. En el año 2018, 
la OIT reconoció el rol de la ReIN como una buena práctica, invitándole a incorporar-
se en la red mundial de empresas inclusivas patrocinada por OIT.

Entendiendo que las empresas al igual que las personas con discapacidad son pro-
tagonistas del Modelo Pacto de Productividad Chile y cuyo desafío es la generación 
de condiciones sostenibles para llevar a cabo un adecuado proceso de inclusión, se 
han invitado a participar como socios estratégicos a Asociaciones Gremiales com-
prometidas con la inclusión laboral. En esta línea la Confederación de la Producción 
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y el Comercio (CPC) y la Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA) a través de la Red de 
Empresas Inclusivas (ReIN) forman parte del Consejo Directivo de Pacto de Producti-
vidad Chile. 

Por otra parte, se han ido sumando asociaciones gremiales tales como: Acción Em-
presas, aliado estratégico comprometido con los lineamientos de Pacto de Producti-
vidad y que contribuyen a la expansión de los principios y lineamientos del proyecto. 

En relación a este tema, el sumar nuevas asociaciones y redes comprometidas con la 
inclusión laboral para personas con discapacidad constituye un desafío permanente, 
porque entendemos que son un canal fundamental para llegar a una mayor cantidad 
de empresas. 

Finalmente, se debe señalar que cualquier gremio empresarial (no solamente los 
consignados en este documento), puede facilitar la difusión de los propósitos del 
Proyecto; en la medida en que se vinculen de manera activa al mismo, se convierten 
en validadores de las diferentes acciones que se buscan adelantar como parte de 
Pacto de Productividad en Chile. A la fecha estas organizaciones no solo han vali-
dado las diferentes leyes nacionales que promueven la inclusión laboral, sino que 
además como se describe en los párrafos anteriores, algunas cuentan con proyectos 
o programas específicos a favor de la población con discapacidad, lo que se convier-
te en un facilitador respecto a otros países de Latinoamérica. 
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5. Hallazgos 
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El presente capitulo, tiene como propósito presentar los principales hallazgos obte-
nidos del análisis de la información recabada, tanto en la revisión documental, el ma-
peo de actores sociales claves y el desarrollo de Grupos Focales. Dada la emergencia 
sanitaria producto de la pandemia del COVID-19, declarada a nivel mundial durante el 
primer semestre del año 2020, se hace necesario abordar en este documento de qué 
manera ello está impactando a la participación laboral de las personas con discapa-
cidad, por lo cual se ha incorporado un apartado específico que detalla información 
relativo a ello (esto es sin duda un tema en pleno desarrollo, por tanto se expondrá 
información global de la forma en que hasta ahora se está abordando esta proble-
mática).

Se expone la información haciendo primero una descripción y análisis del rol y pano-
rama actual de los diferentes actores sociales del ecosistema del empleo, respecto a 
la inclusión laboral de personas con discapacidad. Con ello, describir a los diferentes 
actores sociales, detallar la forma en que se enfrentan desde sus diversos roles a los 
procesos de inclusión laboral, para posteriormente pasar a una descripción global 
del mapeo de sociales desarrollado por Pacto de Productividad Chile.

A continuación, se analizan los elementos que emergen de las conversaciones desa-
rrolladas en los ejercicios de levantamiento de información de las fuentes primarias, 
organizando la información recabada en las siguientes categorías temáticas:

- Legislación y normas
- Papel de las instituciones del Sector Público
- La participación de las personas con discapacidad
- Educación y formación para el trabajo
- Intermediación y vinculación laboral de las personas con discapacidad
- Las Empresas y la inclusión laboral

En cada tema abordado se encuentra un breve análisis de las opiniones vertidas y 
citas textuales de los aportes entregados por los diferentes actores sociales parti-
cipantes, lo cual permite tener una idea de la percepción que respecto a cada tema 
se genera por parte de ellos, lo que aporta tanto a la construcción de un imaginario 
colectivo, como a la forma en la que se generan las condiciones para que se avance o 
no en relación con buenas prácticas de inclusión laboral en Chile.
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5.1 La crisis sanitaria producto del COVID-19

En el año 2019, la OIT declaró, a propósito de la conmemoración de su centenario, 
“que el mundo del trabajo se está transformando radicalmente, impulsado por 
las innovaciones tecnológicas, los cambios demográficos, el cambio climático y la 
globalización”. Nueve meses después de esta declaración, el COVID-19 fue declarado 
pandemia por la OMS, causando la muerte de alrededor de 400 000 personas en el 
mundo, generando la crisis humana, económica y social más grave de la época mo-
derna lo que, sin duda, está transformando aún más el mundo del trabajo.
Según estimaciones de la OIT, el impacto de la pandemia ha provocado la pérdida 
de 305 millones de empleos en el mundo (si se toma como base una semana laboral 
de 48 horas). Inicialmente, la región más afectada fue la de Asia y el Pacífico, pero 
actualmente es la de las Américas, seguida por la región de Europa y Asia Central, 
dado que el epicentro de la pandemia se ha ido desplazando hacia el Oeste. Es difícil 
predecir su futura trayectoria10. 

Las personas más afectadas en el mundo laboral, han sido quienes se encuentran en 
los grupos más desfavorecidos  y vulnerables, puesto ya enfrentan el mercado labo-
ral sufriendo una importante exclusión en todas las áreas del mundo del trabajo11; 
tienen menos probabilidades de tener un empleo o condiciones de trabajo decentes 
que las personas sin discapacidad; tienen más probabilidades de encontrarse en la 
economía informal que las personas sin discapacidad; no están cubiertas de forma 
adecuada por la protección social.

En Chile, así como en el mundo, el impacto se está midiendo “en la marcha”, pues lo 
que está ocurriendo como efecto de la pandemia sigue en desarrollo. En esta línea, 
en julio de 2020 “Incluyeme.com” presentó los resultados de una encuesta rápida 
aplicada a más de 520 personas con discapacidad en Chile, con el objetivo de “Anali-
zar el impacto de la emergencia sociosanitaria, en la situación laboral de las personas 
con discapacidad en Chile durante el mes de mayo y junio de 2020”12 . De las respues-
tas obtenidas en este estudio, el 57,7% corresponde a hombres y el 42,3% a mujeres, 
quienes, en su mayoría (64,6%) son personas que presentan discapacidad física. 

Del total de las personas encuestadas, solo el 25,5% está empleada y de ellas, el 72,4% 
considera que es probable que su trabajo se vea afectado por las consecuencias de 
la pandemia, ya sea por la pérdida de su empleo o la reducción de sus ingresos. Del 
74,5% de las personas que se encuentran desempleadas, el 29,2% confirman que han 
perdido su trabajo producto del COVID-19, mientras que, el 58,8% se encuentra des-
empleado/a hace más de 2 meses.

10 “COVID-19 y el mundo del trabajo”, Cumbre mundial de la OIT sobre  COVID-19 y el mundo del trabajo: cons-
truir un futuro del trabajo mejor, julio 2020.
11 Nota informativa OIT: COVID-19 y el mundo del trabajo: Garantizar la inclusión de las personas con discapacidad 
en todas las etapas de la respuesta a la pandemia
12 Estudio “Impacto del COVID-19 en el empleo de personas con discapacidad en Chile” Chile, julio 2020.

http://Incluyeme.com
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Por otro lado, a las personas con discapacidad que se encuentran actualmente 
trabajando se les preguntó ¿cómo es tu situación laboral actual? Para identificar 
cómo afecta la pandemia en la modalidad de su empleo. El 42,9% de las personas 
con discapacidad trabajando, se encuentran realizando teletrabajo, mientras que el 
9,8% se encuentra suspendido a través de la Ley de Protección al Empleo. Por otro 
lado, el 25,6% sigue trabajando sin cambios, en su lugar habitual de trabajo. Quienes 
siguen empleados, pero no pueden realizar su trabajo porque no es posible a través 
del teletrabajo corresponden al 5,3%, mientras que el 4,5% sigue empleado, pero no 
concurre a su trabajo por ser grupo de riesgo. El 12% restante se encuentra trabajan-
do, pero como trabajadores independientes.

Si bien los datos aquí detallados no corresponden a cifras oficiales, parecen ser un 
buen acercamiento para mirar cómo se está comportando el mercado laboral res-
pecto de las personas con discapacidad en el contexto actual.
Sin duda, el debate se comienza a centrar hoy en cómo se presentará el mundo del 
trabajo cuando se supere la pandemia y por supuesto, en como incorporar a las per-
sonas con discapacidad en la reactivación económica.
Para ello la OIT ha propuesto algunas recomendaciones de manera de garantizar la 
inclusión de las personas con discapacidad en todas las etapas de la respuesta a la 
pandemia y particularmente en lo relativo a trabajo, plantea13: 

 Garantizar que las nuevas formas de trabajo sean accesibles e inclusivas para 
las personas con discapacidad.

 Ampliar la cobertura y mejorar la adecuación de la protección social para las 
personas con discapacidad, contribuyendo a la protección social universal.

 Garantizar que la protección social facilite el empoderamiento económico de 
las personas con discapacidad en un mundo del trabajo en constante transfor-
mación.

 Desarrollar o establecer servicios de apoyo para las personas con discapaci-
dad que permitan la formación y el trabajo.

Finalmente, rescatar las palabras del Secretario General de las Naciones Unidas, An-
tónio Guterres, quien ha manifestado:

13 Nota informativa OIT: COVID-19 y el mundo del trabajo: Garantizar la inclusión de las personas con discapaci-
dad en todas las etapas de la respuesta a la pandemia

“Insto a los Gobiernos a que den protagonismo a las per-
sonas con discapacidad en sus actividades de respuesta al 
COVID-19 y de recuperación posterior, y a que las consul-
ten y colaboren con ellas. Cuando garantizamos los dere-
chos de las personas con discapacidad, estamos invirtien-
do en nuestro futuro común”.
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5.2  El panorama actual de los diferentes actores 
Sociales 

Pacto de Productividad visualiza el proceso de inclusión laboral de personas con 
discapacidad como un tránsito por distintos momentos, en los que tanto las perso-
nas como las empresas avanzan para lograr la vinculación laboral. A lo largo de este 
camino, se deben conjugar distintas acciones y actores sociales, que permiten que 
el proceso sea exitoso y adecuado para estos dos protagonistas; las personas con 
discapacidad y las empresas. 

Es en este contexto y para el desarrollo de este diagnóstico, tal como ya se ha 
mencionado en el marco metodológico, se identifican los principales actores socia-
les clave del ecosistema de la inclusión laboral, que hemos considerado que son: las 
personas con discapacidad, los organismos públicos de nivel nacional y también en 
el rol de empleadores, las Oficinas Municipales de Información Laboral (OMIL), las 
organizaciones que realizan intermediación laboral privada, los Organismos técnicos 
de Capacitación (OTEC), las empresas (públicas y privadas) y los gremios empresa-
riales. Todos ellos, son abordados y descritos a continuación, para profundizar en 
sus características, pero sin desconocer que existen además de los mencionados, 
otros actores sociales que se relacionan con el ecosistema, como lo son por ejemplo 
las familias de las personas con discapacidad, las organizaciones que trabajan para 
las personas con discapacidad (ONG`s, Fundaciones u otros), otros organismos del 
sector de la educación que aportan a crear o mejorar las competencias básicas y es-
pecializadas para que estos ciudadanos se consideren listos para ingresar al mercado 
laboral, así como entidades que desde la academia forman a los profesionales que 
participan de manera directa en los procesos de inclusión o de intermediación.   

Cada uno de los actores sociales puede tener una visión particular de lo que ocu-
rre respecto a barreras o facilitadores para llevar a cabo los procesos de inclusión 
laboral y es por ello la importancia de conocer sus opiniones, visiones, reflexiones y 
aportes para el desarrollo de dichos procesos. 

5.2.1 Las personas con discapacidad

Tanto las personas con discapacidad, como sus grupos representativos son protago-
nistas en los procesos de inclusión laboral y por tanto sus opiniones, críticas y apor-
tes son clave al implementar estrategias en pro de este colectivo, siendo siempre 
los principales validadores de las acciones que se desarrollen en pro de la inclusión 
laboral.
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Es por ello que es interesante reflexionar acerca de la forma en que estos ciudada-
nos participan activamente en los diversos contextos sociales a nivel de grupos, sus 
familias y en organizaciones formales (agrupaciones, grupos sociales, clubes, etc.).

A continuación, se detalla cuál es el panorama actual de las personas con discapaci-
dad como actor social clave, respecto de su participación social y laboral.
A nivel de participación en organizaciones formales, la ENDISC II indica que, del total 
de personas adultas con discapacidad, el porcentaje de participación en organizacio-
nes sociales corresponde a un 38,7%, lo que dista un poco más de 6 puntos porcen-
tuales en relación con el resto de la población general que es del 44,9%.

Al desagregar los datos, las personas con discapacidad declaran que tienen una ma-
yor participación en grupos religiosos y organizaciones de vecinos, siendo un 14,7% y 
un 10,8% respectivamente los porcentajes de participación. Respecto a la participa-
ción en particular en organizaciones de o para personas con discapacidad, las perso-
nas declaran formar parte de estos grupos en un 0,9% y en un 1,0% cuando se refiere 
a movimientos en defensa de alguna causa o ideal (no necesariamente vinculado a la 
defensa de derechos de las personas con discapacidad).

Respecto a su  tipo de participación en las organizaciones sociales (dirigente o asis-
tente), un 32,4% declara participar como asistente en los grupos donde se vincula y 
un 6,3% declara ser dirigente u organizador en dichas organizaciones. 

Por último, dado que un 61,3% declara no participar en organizaciones sociales, se les 
consultó el motivo por el cual no estaban participando. El 50,9% indicó que su falta 
de participación se debía a motivos de salud (que no se lo permitiría), seguido por un 
20,8% que indica que no le interesa o no le motiva, un 13,3% que no tuvo tiempo y el 
resto se distribuye en motivos como falta de espacios, falta de información o inexis-
tencia de equipamiento adecuado, entre otros motivos.

Por otra parte, respecto a las condiciones laborales actuales de las personas que 
ingresan al mercado laboral, a partir de la implementación de la Ley 21.015 la Direc-
ción del Trabajo a través de su Departamento de Estudios, elabora de manera regu-
lar un informe estadístico de registros administrativos, que es resultado del reporte 
obligatorio que las empresas deben entregar para dar cuenta del cumplimiento de la 
legislación (cabe mencionar que la información relativa a la situación de las personas 
con discapacidad empleadas en organismos públicos, será emanada en agosto de 
2020, en fecha posterior al desarrollo de este documento, situación por la cual no se 
incorporan dichos datos). 
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Al 29 de febrero de 2020, la información emanada por la Dirección del Trabajo da 
cuenta que se han registrado 22.906 personas con discapacidad contratadas, de las 
cuales, a esa fecha, 19.303 contaban con relación laboral vigente. Cabe mencionar 
que, del total de contratos vigentes, más del 45% corresponden a contrataciones 
realizadas previo a la entrada en vigencia de la Ley 21015 y por lo tanto son personas 
que ya habían sido contratadas con anterioridad a la obligación del 1%.

Del total de contratos vigentes, en la Región Metropolitana se concentra el 53,8%, 
seguido muy de lejos por la Región de Bio Bio con un 8,7% y la Región de Valparaíso 
con un 7,4%.

Respecto a los rangos etarios de los trabajadores contratados, se observa una 
concentración en el tramo de 41 a 59 años, correspondiente a un 43,1% del total, que 
en conjunto con el grupo de 26 a 40 años, que corresponde al 33,5%, suman el 76,6% 
del total de trabajadores contratados. El grupo con menor representación es el que 
abarca el tramo de los 18 a 25 años, con una participación laboral de un 7%.
Por otra parte, en relación a la duración de los contratos, el 70,1% cuenta con contra-
to indefinido, el 22,6% con contrato a plazo fijo y el 7,4% corresponden a contratos 
por obra o faena.

La jornada de trabajo se distribuye en un 75,5% en jornada completa (31 o más horas 
semanales) y sólo un 20,3 % en jornada parcial, equivalente a un máximo 30 horas 
por semana. 

Con relación al tipo de actividad en que las personas con discapacidad han sido con-
tratadas, el 15,4% corresponde a Asistentes, asesor, coordinador o encargado, segui-
do con un 14,7% por auxiliares de aseo, de cocina, de farmacia, etc. Directores, jefes o 
ejecutivos alcanzan el 5,5% y los cargos de Profesionales corresponden a un 3,1%.

Finalmente, las remuneraciones imponibles promedio que son percibidas por los 
trabajadores con discapacidad corresponden a $585.014 para los hombres y $525.516 
para las mujeres, existiendo también la brecha de género, ya conocida en la pobla-
ción general. 

5.2.2 Los organismos públicos de carácter nacional, regional o 
local

Las instituciones o entidades públicas de carácter nacional, regional o local, que  tra-
zan las políticas y tienen a su cargo la implementación de estrategias que soportan 
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los diferentes aspectos de un país, incluyendo los programas de formación para el 
trabajo y el fortalecimiento de su economía (y por tanto, todos los elementos rela-
cionados con ella como la generación y el fortalecimiento del sector empresarial en 
el mundo privado y por ende del empleo), son claves para el desarrollo de acciones 
que promuevan y posibiliten la participación de las personas con algún tipo de disca-
pacidad en un mercado laboral abierto. 

A continuación, se detallan las instituciones públicas que tienen un impacto directo 
o indirecto en los procesos de inclusión laboral para personas con discapacidad en 
Chile (en este apartado no se habla de ellas en su rol de empledor).  Con ellas como 
parte del ecosistema de la inclusión laboral de personas con discapacidad, es posi-
ble avanzar en las mejoras y ajustes que se definan como necesarios para abordar el 
tema de la inclusión laboral de manera articulada y sostenible.

Servicio Nacional de Discapacidad (SENADIS)

Servicio público funcionalmente descentralizado y desconcentrado territorialmente, 
que tiene por finalidad promover el derecho a la igualdad de oportunidades de las 
Personas con discapacidad, con el fin de obtener su inclusión social, contribuyendo 
al pleno disfrute de sus derechos y eliminando cualquier forma de discriminación 
fundada en la discapacidad, a través de la coordinación del accionar del Estado, la 
ejecución de políticas y programas, en el marco de estrategias de desarrollo local 
inclusivo. 

Algunos de sus objetivos estratégicos son:

• Gestionar la incorporación de la variable discapacidad en políticas y progra-
mas públicos a través del trabajo intersectorial.
• Promover y proteger el ejercicio de los derechos de las personas con disca-
pacidad, contribuyendo a su plena participación en la sociedad, el disfrute de 
sus derechos y la eliminación de cualquier forma de discriminación.
• Contribuir a la inclusión social, laboral y educativa de las Personas con disca-
pacidad, favoreciendo el desarrollo de su vida autónoma, a través de la ejecu-
ción y evaluación de planes, programas, iniciativas y proyectos que promuevan 
los principios de vida independiente, accesibilidad universal, diseño universal, 
participación y diálogo social.

SENADIS cuenta con un área de promoción de la inclusión laboral que desarrolla 
programas, entrega recursos y colabora con iniciativas de otros organismos tanto 
públicos como privados, en función a considerar el trabajo como un derecho que 
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debe ser ejercido en igualdad de oportunidades desde el acceso y las condiciones la-
borales que promuevan entornos abiertos, inclusivos y accesibles para las personas 
con discapacidad.

En este contexto, el servicio cuenta con diversos programas de apoyo. Por ejem-
plo, han buscado el fortalecimiento de los municipios que tienen Programa, Oficina 
o Departamento de la Discapacidad, en procesos de inclusión social a través de la 
Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo (EDLI). Por otro lado, la entidad cuenta con 
un programa de ayudas técnicas que le permite financiar total o parcialmente este 
tipo de productos en beneficio de las personas con discapacidad. Finalmente, se 
encuentra en plena implementación el “Programa de apoyo a implementación de la 
Ley 21015”, para los empleadores públicos y privados.

Ministerio del Trabajo y Previsión Social

En Chile el Ministerio del Trabajo y Previsión Social es el órgano superior de colabo-
ración del Presidente de la República en materia laboral y previsional, cuya principal 
misión es recoger las necesidades y problemáticas de la ciudadanía en estas materias 
para orientar la creación de políticas, planes y programas que contribuyan a alcanzar 
sus objetivos y fiscalizar que las normas legales sean respetadas y cumplidas. Asimis-
mo, debe encomendar funciones a los Servicios pertinentes y asignar los recursos 
necesarios para llevar a cabo las políticas, planes, programas y normas que permitan 
alcanzar sus objetivos, y fiscalizar que las normas legales en la materia sean respeta-
das y cumplidas. 

Sus ejes principales son la promoción de políticas públicas orientadas a la creación 
de empleos de calidad, con un fuerte enfoque en la inclusión, la previsión y la segu-
ridad social, que garanticen los derechos de los trabajadores y que contribuyan al 
crecimiento del país.

Subsecretaría del Trabajo

La Subsecretaría del Trabajo tiene por misión y objetivo principal generar políticas 
públicas orientadas a promover la creación de empleos de calidad, mejorar los sala-
rios, fortalecer la inclusión laboral, asegurar los derechos de los trabajadores y, en 
general, favorecer una armonización del trabajo con el descanso y la vida familiar.

Dirección del Trabajo (DT)

La Dirección del Trabajo es un Servicio Público dependiente del Ministerio del Traba-
jo y Previsión Social, cuya misión es promover y velar por el cumplimiento eficiente 
de la legislación laboral, previsional y de seguridad y salud en el trabajo; el ejercicio 
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pleno de la libertad sindical, y el diálogo social, favoreciendo relaciones laborales 
justas, equitativas y modernas. La Dirección del Trabajo lleva a cabo sus funciones a 
través de las Inspecciones de todo el país, en el ámbito comunal, provincial y regio-
nal.

La Dirección del Trabajo es el órgano del Estado facultado para fiscalizar el cumpli-
miento de la ley 21.015 en el sector privado. De este modo, todas las empresas con 
100 o más trabajadores deben informar a la DT en enero de cada año calendario, el 
número de trabajadores con discapacidad contratados además de dar cuenta de cuál 
fue la modalidad utilizada para cumplir con la Ley de Inclusión Laboral el año ante-
rior (contratación directa o uso de medidas alternativas). 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE)

Es un organismo técnico del Estado chileno descentralizado dependiente del Minis-
terio del Trabajo y Previsión Social. Entre sus objetivos principales se destacan:

• Mejorar la inserción y permanencia en el mercado laboral de las personas, 
contribuyendo a la disminución de sus brechas de competencias laborales, a 
través de una oferta integrada de servicios, adecuada a sus necesidades y a las 
del mercado laboral.
• Mejorar el acceso y movilidad a puestos de trabajo de calidad a través de 
estrategias de acompañamiento a lo largo de la trayectoria laboral de las per-
sonas.
En relación a los intermediarios que forman parte del ecosistema de inclusión 
laboral, SENCE promueve y coordina actividades de orientación ocupacional a 
las trabajadoras y trabajadores a través de las Oficinas Municipales de Informa-
ción Laboral -OMIL. Asimismo, fomenta la calidad de los servicios que presen-
tan las instituciones intermedias (OTIC) y ejecutoras de capacitación (OTEC). 

Comisión del Sistema Nacional de Certificación de Competencias labo-
rales (ChileValora)

ChileValora tiene como propósito reconocer formalmente las competencias labo-
rales de las personas mediante la certificación, independientemente de la forma en 
que las personas hayan adquirido los conocimientos y de si tienen o no un título o 
grado académico. Con ello, busca favorecer las oportunidades de aprendizaje conti-
nuo de las personas, su reconocimiento y valorización, mediante procesos de eva-
luación y certificación, basados en estándares definidos y validados por los sectores 
productivos.
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Además, articula el trabajo de los Organismos Sectoriales de Competencias Labora-
les (OSCL), que son organismos tripartitos, con representación de los empleadores, 
trabajadores y el sector público, que trabajan en coordinación y con el propósito de 
generar consenso respecto de lo que los requerimientos de los sectores producti-
vos. Su objetivo es definir y proyectar la participación del sector que representan en 
el Sistema Nacional de Certificación de Competencias. 

Los OSCL identifican los perfiles ocupacionales prioritarios para un sector, los vali-
dan, solicitan a ChileValora su acreditación y deben velar por la vigencia y actualiza-
ción de estos, cuando corresponda. Identifican Rutas Formativo y Laborales, las que 
señalan en qué nivel del Marco de Cualificaciones se encuentra el perfil y por tanto el 
trabajador o trabajadora certificados y cuáles son sus opciones de movilidad.

Cabe mencionar que ChileValora tiene como principio la no discriminación a la hora 
de evaluar y certificar a las personas. Por ello, la certificación de competencias labo-
rales es un importante aporte para que los trabajadores y trabajadoras con alguna 
discapacidad puedan demostrar y acreditar lo que saben hacer. En esta línea, a partir 
del segundo semestre de 2019, entró en uso un nuevo formulario de reclutamiento 
que registra y sistematiza la información relacionada con discapacidad entre los be-
neficiarios del sistema de certificación de competencias, con lo cual han registrado 
que a la fecha, el 5,3% de los beneficiarios de estos procesos, corresponden a per-
sonas con discapacidad, de los cuales más del 30% corresponden a trabajadores del 
sector de la Construcción. 

Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN)

Es una entidad regulada por el Ministerio de Salud encargada de evaluar, constatar, 
declarar y certificar el estado de salud de los trabajadores y demás beneficiarios, a 
objeto de determinar la capacidad de trabajo o posibilidad de recuperación de sus 
estados patológicos permanentes o transitorios, con el fin que accedan a los benefi-
cios estatutarios, laborales, asistenciales y/o previsionales y para que las autoridades 
administrativas, las entidades previsionales y los empleadores adopten las medidas 
correspondientes. 

El proceso de calificación de la discapacidad a cargo de La COMPIN es relevante para 
la inclusión laboral de esta población, dado que permite a las empresas tener la certi-
ficación que valida el cumplimiento de la Ley 21.015. 
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Dirección Nacional del Servicio Civil (DNSC)

La DNSC es un servicio público descentralizado, que participa activamente en el 
proceso de profesionalización y mejoramiento de la gestión pública, impulsando y 
asesorando a servicios, organismos y autoridades de gobierno en materia de Gestión 
Estratégica de Personas.

Su misión es contribuir a la modernización del Estado, a través de la implementación 
de políticas de gestión y desarrollo de personas y altos directivos, para promover un 
mejor empleo público y un Estado al servicio de los ciudadanos.

Lo anterior, se desarrolla por medio de diversas estrategias y acciones, entre otras, 
asesoría, capacitación y formación, monitoreo, encuentros, definición de lineamien-
tos y estándares en gestión y desarrollo de personas, con el propósito que los ser-
vicios públicos puedan dar cumplimiento a la normativa y estándares establecidos, 
lograr mejores resultados organizacionales y mejorar la calidad del empleo público.

Respecto a la inclusión laboral de personas con discapacidad, el Servicio Civil tiene 
un rol importante en el cumplimiento de las leyes N°20.422 y N°21.015 para las institu-
ciones de la Administración del Estado, donde, de acuerdo a lo señalado en el regla-
mento del artículo 45 de la ley Nº20.422, que rige para el sector público, se establece 
que las instituciones afectas deberán informar a la Dirección Nacional del Servicio 
Civil y al Servicio Nacional de la Discapacidad, sobre los procesos de selección rea-
lizados en el año anterior, especificando las provisiones efectuadas conforme a la 
selección preferente de personas con discapacidad, así como informar las razones 
fundadas para excusarse ante el cumplimiento del 1% de contratación de personas 
con discapacidad, en instituciones con 100 o más funcionarios/as.

De esta forma, considerando su rol rector en materias de Gestión y Desarrollo de 
Personas en el Estado, que le otorga la atribución de dictar normas de aplicación ge-
neral en la materia y velar por el cumplimiento de las mismas, la Dirección Nacional 
del Servicio Civil se transforma en un actor estratégico para Pacto de Productividad 
Chile, velando para que en las instituciones de la Administración Central del Estado 
se generen las condiciones que propicien la inclusión laboral de personas con disca-
pacidad. 
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Municipios

Una Municipalidad es una corporación autónoma de derecho público, con persona-
lidad jurídica y patrimonio propio, a la cual le corresponde la administración de una 
comuna cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar 
su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna.

Está constituida por un alcalde y un concejo comunal electos directamente por un 
periodo de 4 años, renovable. Una de las funciones de la Municipalidad es la promo-
ción del empleo. Para ello, existen unidades de intermediación laboral que pueden 
tomar diferentes nombres según sea la dependencia al interior del municipio. De 
todas formas, aunque existan distintas denominaciones, se reconoce a la Oficina Mu-
nicipal de Información Laboral (OMIL), como la unidad que ejerce este rol. Las OMIL 
reciben lineamientos técnicos del SENCE y en el territorio constituyen un puente 
entre la oferta y demanda de la fuerza de trabajo, estableciendo un vínculo entre las 
personas y los empresarios. Entendiendo que cada Municipio puede contar con una 
OMIL, a nivel país existen alrededor de 345 OMIL y en la Región Metropolitana 51. 

5.2.3 Las Oficinas Municipales de Información Laboral (OMIL)

En Chile, en el año 1977 se crearon las Oficinas Municipales de Colocación (OMC), con 
lógica descentralizada y administrada por las Municipalidades, estas oficinas ofrecían 
servicios de colocación laboral. Con la ley  19.518, que fija el nuevo Estatuto de Capa-
citación y Empleo de 1997, estas oficinas pasan a denominarse Oficinas Municipales 
de Información Laboral (OMIL) que operan hasta hoy en día, atendiendo a personas 
que buscan trabajo, y a empresas o personas naturales que ofrecen vacantes de 
trabajo.

En el año 2009 el SENCE implementa el Programa Fortalecimiento OMIL (Fomil), a 
través de la firma de Convenios con transferencia de recursos con las Municipalida-
des para fortalecer las OMIL ya existentes y mejorar su gestión, asegurando ciertos 
mínimos en las capacidades profesionales, así como metas de gestión, y colocacio-
nes.

En la búsqueda del mejoramiento de la calidad del servicio entregado por las OMIL, 
el SENCE en el año 2013 realiza a través de una consultora la elaboración de un 
manual que oriente el quehacer de estas entidades de intermediación, a partir de 
una propuesta de estandarización de procesos que cubran las diferentes áreas de su 
actividad. En el año 2015 se realizan ajustes a este manual, de nominado “Manual de 
Intermediación Laboral Inclusivo”, generando un documento coherente a las necesi-
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dades de todos los ciudadanos, con y sin discapacidad e independiente de cualquier 
condición de vulnerabilidad que pudiese afectar sus posibilidades de participación en 
la sociedad y específicamente en el mercado laboral.
 
A través del Fomil se han fortalecido los equipos profesionales de las OMIL, y se han 
corregido una serie de dificultades de la operación de las oficinas. El año 2017 se 
realizó la última modificación al convenio Fomil, reorganizando las funciones de las 
OMIL de forma territorial, de manera que a través de esto y el manual desarrollado 
por SENCE que sintetiza los procesos para su mayor homogeneidad en la ejecución, 
se  oriente y apoye el quehacer de estos dispositivos a nivel nacional.

Hoy en día las OMIL son la oferta pública para la intermediación laboral de la pobla-
ción en los territorios comunales, siendo un puente que articula oferta y demanda en 
el ámbito del trabajo, debiendo ofrecer esta alternativa a todos quienes habitan el 
territorio, independientemente de sus características personales.

5.2.4 Organismos de intermediación laboral privados

Respecto a los servicios privados de intermediación laboral, tal como refiere la OIT, 
las agencias de empleo privadas desempeñan un papel importante en el funciona-
miento de los mercados de trabajo actuales. Actúan como intermediarios en los mer-
cados de trabajo modernos permitiendo a los empleadores mayor flexibilidad para 
aumentar o reducir su fuerza de trabajo, y al mismo tiempo garantizan a los trabaja-
dores una seguridad suficiente en términos de oportunidades y normas de trabajo, 
incluyendo remuneración, tiempo de trabajo y formación.

La industria de las agencias de empleo privadas ha crecido a un ritmo extraordinario 
durante las últimas tres décadas gracias a la creciente necesidad de proveer trabaja-
dores y servicios a un mercado laboral flexible y en crecimiento.  

En Chile, existe un gran número de agencias privadas de empleo y consultoras que 
ofrecen servicios de reclutamiento, selección, Head Hunting, portales de empleo en 
línea e intermediación laboral, las cuales se han desempeñado de manera regular 
ofreciendo estos servicios fundamentalmente a las empresas privadas, para la bús-
queda de trabajadores que ocupen sus puestos vacantes.

Por otra parte, a partir de la implementación de la Ley 21.015, las empresas comien-
zan a requerir el servicio especializado de inclusión de personas con discapacidad, 
lo que aparece como un nuevo requerimiento en este mercado y ha provocado que, 
aun cuando ya existían algunos servicios en esta línea en el país previo a la Ley, se 
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incremente el número de prestadores que ofrecen servicios de inclusión a las em-
presas que lo requieren. En este sentido, hoy es posible encontrar grandes empre-
sas privadas multinacionales que no dedicaban sus esfuerzos a la ubicación laboral 
de personas con discapacidad, pero que hoy dada la demanda han generado líneas 
específicas que abordan esta temática y ofertas especializadas de acuerdo con las 
necesidades de cada cliente. También es posible encontrar pequeñas empresas pri-
vadas y consultoras de gestión de recursos humanos que ofrecen estos servicios de 
inclusión, incorporando además una oferta que se complementa con intervenciones 
para la gestión del cambio organizacional y el diseño de Políticas de Inclusión empre-
sarial. En esta misma línea, algunas fundaciones dedicadas a la rehabilitación, inter-
vención y/o formación para el trabajo, también han ampliado sus acciones hacia la 
consultoría y servicios de inclusión laboral de personas con discapacidad, ampliando 
aún más la oferta para quienes requieren de estos servicios.

Los organismos de intermediación privados, se han convertido en los últimos años 
en una alternativa más para que tanto las personas en búsqueda de trabajo como los 
empleadores interesados en la vinculación de trabajadores con discapacidad, en-
cuentren la oportunidad de recibir servicios de intermediación laboral. 

5.2.5 Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC)

Con relación a la formación para el trabajo, particularmente en el caso de las perso-
nas con discapacidad intelectual que asisten a escuelas especiales, ellas deben en-
frentar un proceso de preparación y formación para la Vida y el Trabajo al interior de 
las escuelas especiales, en las cuales pueden asistir hasta los 26 años. Sin embargo, 
no cuentan con una certificación de competencias ni de oficio, al egresar del nivel 
laboral de esta modalidad de educación.  

En el año 2015 se implementa desde el SENCE el Programa +Capaz, cuyo objetivo era 
dotar a las personas con discapacidad de una cualificación técnica y de habilidades 
laborales necesarias para poder acceder en igualdad de oportunidades al merca-
do de trabajo. Dicho programa implementa dos modalidades de capacitación: una 
inclusiva y otra modalidad especializada (modalidad exclusiva, en la que solo partici-
pan personas con discapacidad). Las capacitaciones para ejecutar son licitadas por 
SENCE a Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC) y ONGs (Fundaciones) quie-
nes ofrecen planes de formación elaborados por los organismos de capacitación o 
por SENCE.  

El Programa +Capaz cesó y hoy SENCE ha implementado el programa Fórmate para 
el Trabajo, línea Discapacidad, que impulsa la inclusión de personas con discapacidad 
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en el mercado laboral mediante un proceso formativo que entregue conocimien-
tos técnicos y competencias transversales relacionadas con distintos oficios, en la 
búsqueda del desarrollo de habilidades personales para el mundo del trabajo. Este 
programa, es ejecutado con instituciones como Fundaciones dedicadas al trabajo de 
las personas con discapacidad, Municipalidades, instituciones de educación supe-
rior y los OTEC, quienes imparten los cursos de capacitación a la población objetivo, 
debiendo implementar los ajustes que sean necesarios para que las personas con 
discapacidad que participen puedan acceder a la información, materiales y activida-
des propias de cada curso. Los cursos del programa Fórmate para el trabajo también 
son capacitaciones exclusivas para personas con discapacidad y quienes los ejecuten 
licitan de manera voluntaria la posibilidad llevarlos a cabo. Es por ello que se convier-
ten en actores sociales clave en los procesos de preparación para el trabajo en esta 
población.

Los OTEC son instituciones autorizadas por SENCE para brindar servicios de capaci-
tación y para ello, los OTEC requieren contar certificación y acreditación en la Norma 
chilena Nch 2728, que es la norma que fija los requisitos mínimos que deben poseer 
los OTEC para implementar un Sistema de Gestión de la Calidad destinado a satisfa-
cer las necesidades de sus clientes. Con esta acreditación, los OTEC pueden ejecutar 
cursos financiados con dineros de la franquicia tributaria de capacitación, que es el 
incentivo tributario establecido por la ley N° 19.518 que se otorga a las empresas cla-
sificadas por el Servicio de Impuestos Internos como Contribuyente de Primera Ca-
tegoría de la Ley de Impuesto a la Renta y que tengan una planilla anual de remune-
raciones imponibles superior a 35 UTM. Esta franquicia consistente en la posibilidad 
de descontar del impuesto a la renta a pagar anualmente, hasta la concurrencia del 
1% de la planilla anual de remuneraciones del conjunto de trabajadores contratados, 
por concepto de los gastos en los que haya incurrido por la realización de acciones 
de capacitación informadas al SENCE. Estos dineros permiten que los trabajadores 
de las propias empresas que los asignan sean capacitados. Pero, a esto se suma que 
los remanentes que quedan, tras dos años en las denominadas OTIC (Organismos 
Técnicos Intermediaros de Capacitación), que son empresas que funcionan interme-
diando las capacitaciones entre las empresas y un OTEC, pueden invertirse en becas 
laborales o talleres a la comunidad, donde se ha abierto la posibilidad de capacitar a 
personas con discapacidad con cursos de formación para el trabajo y competencias 
laborales trasversales.

El Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, en su Registro Nacional Público de 
Organismos Técnicos de Capacitación, da cuenta de un total de 3.205 Organismos 
Técnicos de Capacitación acreditados que cumplen con las disposiciones vigentes 
según Ley 19.967 sobre racionalización del uso de la franquicia tributaria de capacita-
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ción. De ellos, más de la mitad registra domicilio en la Región Metropolitana, corres-
pondiendo a un total de 1.632 OTEC registradas como vigentes.

5.2.6 Empresas y gremios empresariales

En el panorama actual de las empresas, uno de los elementos más importantes 
que ha aparecido como un punto de impulso para los procesos de inclusión laboral 
de personas con discapacidad y su rol en el ecosistema de la inclusión laboral, dice 
relación con la obligación del cumplimiento de la ley N°21015, puesto si bien hace un 
par de décadas, ya este tema estaba siendo abordado por algunos grupos de empre-
sas interesadas en la temática, no es sino con la Ley que se viene a poner énfasis de 
manera global en esta temática en el mundo empresarial.

Se observa que, a nivel nacional en 2020, 1894 empresas informaron a la Dirección 
del Trabajo cumplir con la Ley de Inclusión por contratación directa de trabajadores 
y/o por medio de medidas alternativas. De ellas, 1441 sólo contrataron trabajadores, 
127 sólo cumplieron medidas alternativas y 326 cumplieron la ley a través de la com-
binación de contratación de trabajadores y medidas alternativas.  

En cuanto al cumplimiento de la Ley de Inclusión Laboral a través de las medidas 
alternativas en 2019, la Dirección del Trabajo registra 224 empresas que lo hicieron a 
través de la contratación de servicios y 267 a través de donaciones (estas donaciones 
fueron recibidas por 15 fundaciones o proyectos). En el año 2020, se observa una 
baja de la contratación de servicios (a 161 empresas) y un alza a las donaciones alcan-
zando 319 empresas que donaron a 24 proyectos o fundaciones. Tanto en 2019 como 
en 2020, en torno a un 70% de las empresas que optaron por la medida alternativa de 
donación de recursos pertenece a la Región Metropolitana.  

Uno de los objetivos de este informe es entender cuáles son las barreras que presen-
tan las empresas en su conjunto para la inclusión laboral de las personas con disca-
pacidad. Es por ello, que en los grupos focales se profundizó en este punto.

Con el panorama detallado de los actores sociales identificados como clave para los 
procesos de inclusión laboral, es posible tener un acercamiento al rol, influencia y 
articulación de ellos. Se llevó a cabo un ejercicio de mapeo, identificando y caracteri-
zando a las organizaciones que intervienen en el ecosistema de inclusión laboral en 
la región. Para ello, se generó una base primaria de información con los datos con 
que cuentan las organizaciones socias del proyecto y se contactó a muchas de ellas, 
logrando la participación de un total de 106 organizaciones de los diversos ámbitos 
aquí mencionados. 
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5.3 Descripción de las organizaciones mapeadas

De las 106 organizaciones mapeadas, la mayor cantidad de ellas corresponde a 
OMIL, puesto que se concentró el esfuerzo en establecer la mayor cantidad de 
nexos con estas organizaciones que son actores sociales clave para el modelo de in-
clusión laboral de Pacto de Productividad. Con ello, se alcanza el 45% de las OMIL de 
la Región Metropolitana, don el proyecto Pacto de Productividad Chile desarrollará 
la experiencia piloto.

Respecto a los OTEC, existe un número muy importante de ellos en la región (más 
de 2 mil), de los cuales se elaboró un primer filtro para comenzar con los contactos. 
Fueron priorizados aquellos que habían ejecutado cursos destinados a personas con 
discapacidad y aquellos que se encuentran en el denominado “registro especial de 
SENCE” (que capacitan exclusivamente a población en riesgo social y/o de escasos 
recursos), correspondiente a 16 entidades, todas contactadas. Del resto de OTEC, se 
intentó contactar a una muestra de 30 organizaciones, de las cuales se alcanzaron a 
sumar 10 en esta etapa. 

Con relación a los organismos de intermediación privados, no existe un registro úni-
co que los asocie. Si se pudo observar que existen empresas privadas, consultoras y 
fundaciones que prestan este servicio. Es por ello que se elaboró una nómina inicial 
con 37 organizaciones y con todas se intentó contacto, resultando a la fecha de cor-
te de este informe, el mapeo de 17 de este tipo de entidades.

Del catastro original de SENADIS que da cuenta de alrededor de 400 organizaciones 
de y para personas con discapacidad (prestadoras de servicios), se buscó generar 
un filtro para llegar a aquellas vinculadas a los temas relacionados con la inclusión 
laboral; sin embargo, debido a que no se contaba con mayores detalles de las orga-
nizaciones, se contactó a 50 prestadoras de servicios y 30 que hacían relación con 
agrupaciones conformadas por personas con discapacidad. Como resultado de este 
ejercicio, se logra realizar el mapeo con 18 organizaciones prestadoras de servicios y 
10 organizaciones de personas con discapacidad, de diverso tipo.

Las empresas privadas y gremios fueron seleccionados de acuerdo a la experiencia 
de trabajo en inclusión laboral y aquellas vinculadas a los socios estratégicos del pro-
yecto, de manera de iniciar la difusión de las acciones del mismo con los aliados más 
cercanos, para esta primera etapa.

Organismos del Estado que fueron mapeados, corresponden a aquellos que se 
consideran relevantes para el proceso de inclusión laboral y que son también socios 
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estratégicos de Pacto de Productividad para el desarrollo de sus acciones. En esta 
ocasión, en el grupo focal, participaron en el rol que les compete de acuerdo al tipo 
de servicio y funciones a nivel del Estado, no en su rol de empleadores de personas 
con discapacidad.

Mapa de relaciones de los actores sociales del ecosistema de la inclusión 
laboral

Ministerio del trabajo

SENCE

OTEC OMIL

Empresas 
y gremios

Ministerio de 
Desarrollo social

SENADIS

Organizaciones de y para 
personas con discapacidad

Perosnas con 
discapacidad

Intermediadores 
privados

 

Fuente: elaboración propia, Proyecto Pacto de Productividad Chile, 2020

Finalmente mencionar, que se mapearon 2 oficinas de discapacidad, fruto del con-
tacto con las OMIL de los mismos municipios, con quienes existe un trabajo conjun-
to. Son parte de las organizaciones con las que se seguirá ampliando el universo para 
el mapeo de actores sociales, puesto que en ciertos sectores se convierten en acto-
res clave para el desarrollo de los procesos de inclusión laboral a nivel comunal (ver 
Gráfico 1).
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Gráfico 1
Tipo de organizaciones mapeadas
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Fuente: Mapeo de actores del ecosistema de la inclusión laboral, Pacto de Productividad 
Chile, 2020

De acuerdo con el gráfico 2 sobre el alcance de los servicios ofrecidos, 48 de ellas 
refieren que tienen alcance nacional, lo que corresponde al 45%. Un total de 47, por 
su parte, alude a que la prestación de sus servicios o desarrollo de sus actividades 
tienen un alcance regional (RM) y solo 6 (el 5,6%) tiene alcance internacional por 
sus vínculos o por ser parte de una franquicia o grupo de empresas/organizaciones 
multinacionales. 
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Gráfico 2
Alcance servicios organizaciones mapeadas
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Fuente: Mapeo de actores del ecosistema de la inclusión laboral, Pacto de Productividad 
Chile, 2020

5.3.1 Servicios prestados por las organizaciones

Cabe mencionar que las 106 organizaciones mapeadas, multiplican sus servicios, 
dado que, al indagar en ellas, encontramos que algunas prestan más de un servicio y 
caben también en otra categoría. A saber, el detalle de esto es el siguiente: Existen 4 
de las organizaciones mapeadas que además de OTEC entregan servicios de interme-
diación privados y además encontramos 1 que se identifica como organización pres-
tadora de servicios a personas con discapacidad, junto con ser una OTEC y ofrecer 
servicios de intermediación privados. 

Por otra parte, se encontró 10 organizaciones que, siendo prestadoras de servicios 
para personas con discapacidad, además prestan servicios de intermediación priva-
dos a empresas (ver Gráfico 3)



69

Gráfico 3
Servicios prestados en las organizaciones mapeadas
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Fuente: Mapeo de actores del ecosistema de la inclusión laboral, Pacto de Productividad 
Chile, 2020

Según el tipo de servicios, 73 organizaciones declaran ofrecer programas o servicios 
que promuevan la inclusión laboral.

Gráfico 4
Programas o servicios que promuevan la inclusión laboral
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Pacto de Productividad Chile, 2020
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De aquellas organizaciones que cuentan con programas o servicios que promuevan 
la inclusión laboral, la distribución por tipo de organización es la siguiente:

Gráfico 5
Número de organizaciones con programas o servicios 
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Respecto a los grupos de población con discapacidad a quienes van orientados los 
servicios ofrecidos (sean ellos relacionados o no con la inclusión laboral), las organi-
zaciones declaran prestar atención según la siguiente distribución

Gráfico 6
Cantidad de organizaciones que declaran ofertar servicios según gru-

pos de población con discapacidad 
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5.3.2 Características de los procesos de inclusión laboral en las 
organizaciones mapeadas

Tal como muestra el gráfico a continuación, más de la mitad de las organizaciones 
mapeadas documenta buenas prácticas en inclusión laboral de personas con dis-
capacidad. Asimismo, en torno al 59% de ellas implementa ajustes razonables y en 
torno al 84% caracteriza a la población con discapacidad que atiende. 

Gráfico 7
Número de organizaciones que documentan experiencias de inclusión, 
implementan ajustes razonables y caracterizan a la población atendida 
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5.3.3 Participación de las organizaciones mapeadas en redes y 
alianzas 

El panorama recogido, se muestra en el siguiente gráfico. Dentro de la informa-
ción recabada, fue posible visualizar que poco menos del 50% de las organizaciones 
mapeadas participan de redes y alianzas de trabajo en pro de la inclusión laboral de 
personas con discapacidad. Esto es un dato relevante, dado que da cuenta que ya 
existe una o más redes de contacto entre los diversos sociales, lo que puede aportar 
a que el ecosistema se nutra a través de la comunicación y las experiencias de posi-
bles sinergias.

Por otra parte, la mayoría de ellas no presta servicios de asesorías a otras entidades, 
aun cuando se dediquen a los procesos de inclusión laboral. Finalmente, solo 10 
refieren haber recibido algún tipo de asesoría en temas de inclusión desde empre-
sas u organizaciones con las que se vinculen, cuestión que es importante de seguir 
indagando, dado que como se verá en el análisis de grupos focales, se considera 
muy importante el conocimiento y manejo técnico de los procesos para llevar a cabo 
buenas experiencias para las personas y las empresas, lo que implica que el recibir 
asesoría o transferencia técnica es necesario para mejorar los procesos de inclusión 
laboral.

Gráfico 8
Participación de las organizaciones mapeadas en redes y alianzas
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Teniendo en cuenta que en el contexto del mercado laboral, el ecosistema se com-
pone de un conjunto de organismos que interactúan entre sí, respondiendo al proce-
so de la oferta y la demanda del empleo en un entorno específico, se debe conside-
rar el mapeo como  una tarea permanente, que puede brindar información oportuna 
respecto a la forma en la que los diferentes sociales van apareciendo, permanecen, 
se articulan y desarrollan acciones con el fin de promover la inclusión laboral de cual-
quier grupo de la población. En relación con el presente diagnóstico desarrollado en 
el marco del Proyecto Pacto de Productividad Chile, la información que se aporta en 
este documento corresponde solo al corte realizado a junio de 2020, pero seguirá 
nutriéndose a lo largo del desarrollo de este proyecto.

A continuación, se presenta la información recabada como resultado del trabajo con 
fuentes primarias.  

Acá se abordan los principales hallazgos, los que se constituyen fundamentalmente 
de los comentarios y opiniones entregadas por los diversos actores sociales partici-
pantes de los grupos focales, respecto a barreras y brechas existentes para la inclu-
sión laboral de las personas con discapacidad.

La información recabada, se presenta por categorías y sub-categorías temáticas:

5.4 Legislación y normas

El éxito de la inclusión laboral en cualquier país depende de múltiples factores, pero 
sin duda el marco normativo que el Estado defina con el propósito de generar las 
condiciones necesarias para que las personas con discapacidad se conviertan en una 
fuerza laboral atractiva para las empresas y se tengan en cuenta sus derechos, es 
un factor que impulsa y genera condiciones favorables para el desarrollo de estos 
procesos y vincular laboralmente a personas de este grupo de la población. Desde 
esta perspectiva, este Diagnóstico centró especial interés en analizar las principales 
normativas vigentes en Chile que se relacionan con la inclusión laboral de personas 
con discapacidad. Es por esto, que a través de los grupos focales se buscó ahondar 
en la opinión de los participantes respecto a las normas existentes en Chile. 

En este contexto, en la indagación apuntó a 2 normativas que los participantes qui-
sieron profundizar: por un lado, la Ley de Inclusión Laboral (Ley 21.015), y por otro 
lado, las regulaciones que aluden a la pensión de invalidez a la que pueden acceder 
las personas con discapacidad.
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5.4.1 La ley de Inclusión Laboral 

Desde los diferentes actores sociales del ecosistema de inclusión laboral, existe una 
dualidad en cómo se percibe la Ley 21.015. 

En la primera postura, la ley es vista como una herramienta que ha aportado a gene-
rar un cambio cultural paulatino en las empresas, abriendo posibilidades para que las 
personas con discapacidad ingresen al mercado laboral, a pesar de que no todas las 
empresas estén cumpliendo con la cuota del 1%.

“Creo que la ley fue un gran impulsor, pudo poner en boga 
algo que venía siendo trabajado hace mucho tiempo por las 
fundaciones” (grupo focal de empresas, 27 de mayo de 2020). 

“La ley no es un fin en sí mismo, pero es un medio potente, que 
nos ayuda a empezar la reflexión a tener apertura por parte 
de la empresa a estos temas” (grupo focal de organismos de 
capacitación, 26 de mayo de 2020). 

“Personalmente, considero que en la actualidad hay un panorama 
favorable en comparación a antes de la entrada en vigencia de 
la Ley de Inclusión Laboral, ésta ha generado más demanda de 
las empresas por personas con discapacidad, hay más ofertad y 
oportunidades para ellos” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 
2020).

La visibilización de estas temáticas a partir de la existencia de la norma, ha permitido 
el tránsito en la mirada de la inclusión laboral desde la caridad al derecho al trabajo 
de las personas con discapacidad. A pesar de los avances, los actores sociales reco-
nocen que las empresas aún no logran incorporar el enfoque de derechos a la inclu-
sión laboral de este colectivo.
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“Antes mi discapacidad era una excusa para rechazarme. […] 
Ahora tengo el derecho a trabajar y no una oportunidad como era 
antes” (grupo focal de personas con discapacidad física, 9 de junio 
de 2020).

“La ley 21.015 viene a instalar una suerte de justicia en términos de 
lograr que a través de esta ley de cuotas […] se puedan conseguir 
plazas de empleo para lograr la inserción social de las personas 
a través del trabajo” (grupo focal de personas con discapacidad 
visual, 16 de junio de 2020).

“Ha sido un aprendizaje para nosotros porque las inclusiones 
laborales que se hacían antes de la ley se basan en un enfoque muy 
distinto: casi que le hacían un favor a la empresa para apoyarlo 
en este vínculo con la persona con discapacidad” (grupo focal de 
intermediación privada, 14 de mayo de 2020). 

“… no se ha hecho campaña, no se ha hecho un trabajo 
colaborativo, no se ha hecho mucho trabajo para difundirla, no 
sólo del contenido de la ley, sino de los derechos de personas con 
discapacidad para trabajar” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 
2020).

“… aún hay muchas empresas que no cumplen con su cuota 
porque no entienden la finalidad de la ley, que es incorporar a 
personas que tienen el derecho de trabajar como cualquier otra 
persona” (grupo focal de empresas, 27 de mayo de 2020). 
“Una de las conclusiones a la que hemos llegado, es que si bien 
existe una sensación de avance, creemos que [la Ley] se queda 
corta. Es ley de cuotas, pero le falta para ser ley de inclusión 
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porque no conlleva un sistema robusto de intermediación” (grupo 
focal organismos públicos, 30 de junio de 2020). 

También, este cambio de mirada ha permitido ir poco a poco trasladando la inclusión 
de personas con discapacidad desde la Responsabilidad Social Empresarial, a las 
áreas de recursos humanos de las empresas, lo cual se visualiza por parte de algunos 
participantes como algo positivo y da cuenta de avances:

“Ya no se ve como un hecho solidario, sino que como una 
situación de derechos” (grupo focal de personas con discapacidad 
física, 9 de junio de 2020).

“En los últimos dos años la búsqueda [de trabajo] se ha 
facilitado […] mayor apertura a que personas con problemas 
de salud mental puedan trabajar” (grupo focal de personas con 
discapacidad psíquica, 12 de junio de 2020).

En la segunda postura frente a esta ley, se percibe que en Chile se mantiene una cul-
tura poco inclusiva. En este sentido, la Ley de Inclusión Laboral ha obligado a las em-
presas a contratar personas con discapacidad y aunque ha ayudado a que más perso-
nas ingresen al mercado laboral, se reconoce que hay ocasiones en que los procesos 
de inclusión no se han realizado de manera adecuada al interior de las empresas.

“Antes de la ley la inclusión dependía de la voluntad de la jefatura. 
[…] No se valora el trabajo de las personas con discapacidad, 
pero ahora los están obligando a incluir […]  algo puede cambiar 
con el estallido social, pero tampoco va a lograr escalar a los altos 
mandos” (grupo focal de personas con discapacidad física, 9 de 
junio de 2020).

“Si bien la ley tiene el título de inclusión laboral, desde mi punto 
de vista, lo que hace esta ley es obligar a las empresas a contratar 
personas con discapacidad, pero no hay incentivo a la inclusión” 
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(grupo focal de personas con discapacidad visual, 16 de junio de 
2020).

“Se instaló la ley con una cuota obligatoria y las empresas se 
desesperaron y contrataron a gente del aseo, que no tiene mucha 
relación con la empresa, así la empresa cumple la cuota, pero la 
tratan como alguien especial y no la involucran” (grupo focal de 
intermediación privada, 14 de mayo de 2020).

“… el tema de la inclusión en un tema obligado por la ley, y eso 
genera que las empresas opten por lo más fácil, ofrecen cargos 
bien bajitos, por poquitas horas, idealmente que la discapacidad 
no se note, no se hacen las adaptaciones… la cuota es por cumplir 
y sacarse la multa” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 2020). 

“Hubo empresas que nos pedían personas que tuvieran una 
discapacidad que se notase, o sea, para poder tomarles una foto y 
poder promoverlas en sus páginas web” (grupo focal de personas 
con discapacidad visual, 16 de junio de 2020).

“Hay avances, sin embargo, las personas con discapacidad siguen 
reclamando lo mismo que hace 15 años atrás. Siguen reclamando 
por oportunidades para estudiar, para trabajar” (grupo focal 
organismos públicos, 30 de junio de 2020).

A juicio de los participantes, la realización de procesos de inclusión laboral poco ade-
cuados se explica, en parte, por la falta de información y asesoría que recibieron las 
empresas antes, durante y después de implementar la normativa.

“Las empresas necesitan de un proceso de aprendizaje a partir de 
la ley. Muchas no saben lo que es la discapacidad” (grupo focal de 
personas con discapacidad física, 9 de junio de 2020).
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“Muchas empresas creen que por contratar a una persona con 
discapacidad son inclusivas y eso no es así. Se necesitan procesos 
internos en la empresa […] falta asesoría tanto para la persona 
como para la empresa” (grupo focal de personas con discapacidad 
física, 9 de junio de 2020).

“Hay empresas que están teniendo una actitud de solo por 
cumplir con la cuota […] tienen gente trabajando y eso va a 
traer consecuencias de mucha frustración para con los mismos 
trabajadores con discapacidad” (grupo focal de personas con 
discapacidad visual, 16 de junio de 2020).

“Hay un problema muy grave al involucrar a personas con 
discapacidad en una empresa, la empresa no se capacita sobre qué 
hacer con las personas que se van incorporando” (grupo focal de 
intermediación privada, 14 de mayo de 2020). 

“Hay mucho fracaso y desmotivación porque los directivos de las 
organizaciones no entienden ni se aproximan a un determinado 
tipo de trabajador que no es convencional o con el que no tienen 
un vínculo” (grupo focal de organismos de capacitación, 26 de 
mayo de 2020). 

“Sabemos que tenemos que cumplir con la cuota, pero si los 
líderes y los colaboradores no están preparados, no sirve de nada. 
Todos tienen que estar preparados, somos muy paternalistas, no 
es por maldad, es por desconocimiento, los queremos acompañar 
al baño, a almorzar…” (grupo focal de empresas, 27 de mayo de 
2020). 

“Las empresas desconocen. Cuando uno va al terreno a difundir la 
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ley, las empresas tienen desconocimiento. El primer comentario 
que te hacen es que no tienen recursos para hacer adecuaciones 
en la oficina” (grupo focal organismos públicos, 30 de junio de 
2020).

Asimismo, se identifican algunas falencias en la ley. En primer lugar, se indica que la 
normativa no establece la manera en la que se deben realizar los procesos de in-
clusión laboral, lo que, en ocasiones, se traduce en experiencias negativas para las 
personas con discapacidad y los empleadores.

“Efectivamente, la ley nos dice el qué, pero no nos dice el 
cómo, todas las realidades son súper distintas” (grupo focal de 
intermediación privada, 14 de mayo de 2020). 

“Si bien la ley impulsa la inclusión laboral, me parece insuficiente 
en los procesos, sobre el cómo se hacen las cosas, de pronto 
se deja de lado lo que de verdad importa, el cómo se hace la 
inclusión, es algo que me hace mucho ruido” (grupo focal de 
empresas, 27 de mayo de 2020). 

“La política pública en el tema de la ley es lo que faltó, les estamos 
pidiendo a las empresas que hagan inclusión, que tengan puestos 
de trabajo, pero no hay una política sobre cómo hacerlo, esa 
es la pata que le faltó a la ley” (grupo focal de organismos de 
capacitación, 26 de mayo de 2020). 

En segundo lugar, los participantes refieren que la ley no aclara la severidad de la 
discapacidad que deben tener las personas contratadas, por lo tanto, aquellas con 
discapacidades más severas perciben que la probabilidad de inclusión laboral es baja.
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“En particular la discapacidad visual se ha visto harto más 
mermada hasta el minuto […] la inclusión de personas con 
discapacidad no quiere decir que la persona tiene que ser 
completamente ciega o andar en silla de ruedas, basta con un 
5% de discapacidad” (grupo focal de personas con discapacidad 
visual, 16 de junio de 2020).

En tercer lugar, las medidas alternativas de cumplimiento de la Ley de Inclusión han 
provocado que exista un importante número de empresas que opte por no contra-
tar a personas con discapacidad y cumplir con la medida alternativa, dado que con-
sideran que tiene un menor costo para la organización o debido a que la inclusión y 
diversidad no constituye un tema de interés.

“Las empresas descubrieron que existían esas vías alternativas 
que fue un gol que nos metieron los legisladores y resulta que la 
multa es inferior a la multa que tienen que pagar por la ley […]
cuando descubren eso se desinfla un poco el tema” (grupo focal 
de personas con discapacidad visual, 16 de junio de 2020).

“Hay empresas que han encontrado la razón desde sus valores 
para hacer la inclusión, pero hay otras que no es tema para ellos 
porque están las medidas alternativas o porque simplemente 
no les interesa. Ahora, en el tercer año se ha estancado el seguir 
promoviendo esto desde la importancia de la ley más allá de 
cumplir con una meta” (grupo focal de empresas, 27 de mayo de 
2020). 

En cuarto lugar, se identifica que existe un desajuste entre las necesidades de las 
empresas y las cualificaciones que poseen actualmente las personas con discapa-
cidad, limitando sus posibilidades de acceder a la oferta disponible. Esta situación 
es atribuida a la falta de un diálogo entre los diferentes actores sociales de forma 
previa a la elaboración de la Ley N° 21.015.
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“Para diseñar la ley, necesitábamos conocer la realidad de las 
personas con discapacidad. Muchas no tienen lectoescritura” 
(grupo focal de personas con discapacidad psíquica, 12 de junio de 
2020).

“Existe un vacío entre los actores, la educación, las empresas y el 
espacio público porque no hubo una conversación, no se levantó 
un diagnóstico de qué requieren las empresas que estos trabajos 
y la inclusión sean sostenibles” (grupo focal de empresas, 27 de 
mayo de 2020). 

En quinto lugar, las OMIL de comunas rurales pertenecientes a la Región Metropoli-
tana, señalan que la Ley de Inclusión Laboral no siempre es aplicable en sus territo-
rios debido a la poca presencia de empresas que tengan más de 100 trabajadores.

“En realidad, la ley no es aplicable aquí, puede que lleguen más 
empresas, pero nuestra realidad es muy diferente, es una zona 
rural, no es muy amplia la oferta laboral para personas con 
discapacidad” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 2020). 

“… nuestro panorama es diferentes porque… aquí sólo hay dos 
empresas con suerte que tienen que cumplir con la ley, las demás 
son microempresas o negocios chicos. Entonces, no nos sirve 
porque las empresas grandes no están cerca, el territorio es muy 
grande” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 2020). 

En sexto lugar, existe un bajo nivel de cumplimiento de la Ley de Inclusión laboral en 
el sector público. Una de las razones que explica lo anterior es que existen trabas en 
el estatuto administrativo que rige a este sector, restringiendo el grupo de personas 
con discapacidad que puede acceder a los puestos de trabajo, con exigencias tales 
como contar con un nivel educativo de cuarto medio aprobado.



83

“Como Estado ahí tenemos responsabilidad [en el cumplimiento 
de la Ley 21.015] porque la 21.015 partió en el sector privado” 
(grupo focal organismos públicos, 30 de junio de 2020).

“Tenemos la ley, incentivamos la inclusión, pero en el camino nos 
vamos encontrando con otros cuellos de botella. Por ejemplo, que 
estamos exigiendo cuarto medio, pero no todas las personas lo 
tienen” (grupo focal organismos públicos, 30 de junio de 2020).

“Tenemos que simplificar el estatuto administrativo […] tenemos 
trabas que hacen que la inclusión sea un acto de buena fe” (grupo 
focal organismos públicos, 30 de junio de 2020).

Finalmente, existe una falta de fiscalización del cumplimiento de la Ley de Inclusión 
Laboral, lo que ha llevado a que muchas empresas que por ley deben cumplir con la 
contratación de personas con discapacidad, no lo estén haciendo.

“Lo primero que hay que hacer es fiscalizar las empresas […] a las 
empresas no se les está pasando la multa. Tenemos que ver que 
la multa no elimine la obligación” (grupo focal de personas con 
discapacidad visual, 16 de junio de 2020).
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5.4.2 Pensión de invalidez

Otra barrera para la inclusión laboral es la desinformación de los actores sociales 
sobre procedimientos relacionados con el contrato de trabajo de una persona con 
discapacidad que recibe el beneficio de la pensión. En primer lugar, los participantes 
de las OMIL indican que las empresas no conocen los procedimientos legales y admi-
nistrativos que deben seguir cuando contratan a una persona que cuenta con este 
beneficio. 

“Hay ignorancia en cuanto a los procesos. Si la persona recibe 
pensión, qué hago en el contrato, que pasa con Fonasa, que 
tengo que hacer para que no se le descuenten la pensión, falta 
información por parte de las empresas en el tema administrativo 
o legal, hay mucho desconocimiento” (grupo focal de OMIL, 19 de 
mayo de 2020). 

Por otro lado, se ha identificado que los familiares tienen miedo de que las personas 
con discapacidad se empleen ya que lo asocian con una pérdida de los ingresos por 
concepto de pensión. Sin embargo, eso denota el desconocimiento por parte de es-
tos grupos, puesto que ya en la Ley 20.255, Art. 22 se hacía referencia a la opción de 
mantener el beneficio, mientras los ingresos mensuales del trabajador no superen el 
ingreso mínimo. Por otra parte, la Ley 21.190 de diciembre de 2019, deroga el artículo 
22 de la ley 20.255 y mejora los beneficios, eliminando requisitos para mantener la 
pensión básica solidaria de invalidez, aun cuando reciban ingresos por actividades 
laborales.

“Es bastante complejo, los miedos de las familias es que van a 
perder la pensión si trabaja, pero no van a perderla” (grupo focal 
de OMIL, 19 de mayo de 2020). 

“Otro tema que nos hemos dado cuenta es el de las pensiones… 
en la mayoría de los casos de las personas que buscaban trabajo 
tenían las familias que frenaban la posibilidad o intención de la 
persona de emplearse” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 
2020). 
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“Si a ti te contratan y tienes esquizofrenia y después subes de 
puesto, esas personas se les rebaja su grado de pensión” (grupo 
focal de personas con discapacidad psíquica, 12 de junio de 2020).

5.5 Papel de las instituciones del Sector Público

Entendiendo los roles que cumplen los servicios públicos en los procesos de forma-
ción e inclusión laboral de personas con discapacidad, a través de los grupos focales 
se buscó profundizar en las barreras que presentan los organismos públicos para el 
acceso de esta población.

5.5.1 Falencias en los servicios públicos

En este contexto, desde los propios organismos públicos, destacan algunas de las fa-
lencias que los servicios presentan en el proceso de promover la inclusión laboral de 
personas con discapacidad. En primer lugar, la discapacidad no ha sido un tema que 
se ponga al centro de la agenda pública, siendo un tema invisibilizado por algunos 
servicios públicos. Asimismo, dado que SENADIS depende del Ministerio de Desarro-
llo Social, su rango de acción depende de la priorización que realice el Ministerio. 

“Falta que todo el Estado asuma la responsabilidad de la inclusión 
laboral y no solo los organismos más relacionados” (grupo focal 
organismos públicos, 30 de junio de 2020).

“SENADIS es el hermano chico del MDS” (grupo focal organismos 
públicos, 30 de junio de 2020).

En segundo lugar, se argumenta que las políticas desarrolladas por el Estado no han 
considerado la diversidad territorial que existe entre las personas con discapacidad y 
que a su vez éstas no siempre han tenido la perspectiva de la persona con discapaci-
dad al centro, como actor principal del proceso.

“Las decisiones se terminan tomando por estadísticas y no por la 
realidad territorial” (grupo focal organismos públicos, 30 de junio 
de 2020).
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“deberíamos partir desde el usuario y no desde los profesionales 
[…] Este paradigma es una lucha constante” (grupo focal 
organismos públicos, 30 de junio de 2020).

“No hemos entendido el sentido para las personas para 
certificarse. No se ha considerado a la persona con discapacidad 
porque cuando lo solicitan es porque quieren acceder a un 
beneficio social no para hacer valer sus derechos en todos los 
ámbitos” (grupo focal organismos públicos, 30 de junio de 2020).

En tercer lugar, se destaca la falta de comunicación y trabajo intersectorial entre ser-
vicios públicos. En general se tiende a responsabilizar a SENADIS, que es el servicio a 
cargo de generar las instancias de trabajo en red, sin embargo, los participantes del 
grupo focal de los demás servicios del Estado consideran que la inclusión laboral y 
el trabajo con discapacidad no está dentro de sus competencias, tomando así un rol 
pasivo frente al tema. Así mismo, destacan que en la actualidad los servicios públicos 
tienen una visión parcial o fragmentada de la persona con discapacidad, según el 
área de especialización del servicio que la asiste, por tanto, faltaría una mirada más 
completa a las necesidades de la persona. 

“SENADIS es la entidad que llega al usuario. Necesitamos 
fortalecerlo” (grupo focal organismos públicos, 30 de junio de 
2020).

“Estamos al debe en el trabajo intersectorial para disminuir 
las barreras ambientales que afectan a las personas con 
discapacidad” (grupo focal organismos públicos, 30 de junio de 
2020).

“[SENADIS] está llamado a hacer coordinación intersectorial. 
Sin embargo, el resto de los organismos del Estado sienten que 
este tema no es de ellos porque no es su expertise” (grupo focal 
organismos públicos, 30 de junio de 2020).
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“Es importante que SENADIS pase a ser subsecretaría por la 
inyección de recursos que eso implica y pueda liderar el tema” 
(grupo focal organismos públicos, 30 de junio de 2020).

“El problema es que nosotros mismos fragmentamos a la persona 
con discapacidad. Para temas de infancia lo ve el Ministerio de 
Educación, salud lo ve el Ministerio de Salud y así” (grupo focal 
organismos públicos, 30 de junio de 2020).

“Cuando hablamos de trabajo intersectorial pensamos en mesas. 
Todos aquí participamos en al menos diez mesas. Pero todo queda 
en acta y no en productos concretos” (grupo focal organismos 
públicos, 30 de junio de 2020).

Finalmente, se destaca que una de las barreras que enfrentan los servicios públicos 
es la falta de datos de las personas con discapacidad, posiblemente por limitaciones 
de los sistemas para integrar los datos recogidos por los diversos servicios públicos.

“Tenemos problemas para la integración de data y que los 
sistemas conversen. No había nadie mirando eso, sino que 
estábamos todos preocupados de implementar la Ley [de 
Inclusión Laboral]” (grupo focal organismos públicos, 30 de junio 
de 2020).

5.6 La participación de las personas con discapacidad

Desde los actores sociales participantes, se plantea que la participación social y en 
instancias colectivas de las personas con discapacidad se ve afectada y no las orga-
nizaciones existentes no reflejan necesariamente representación de las personas 
parte de este colectivo.
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5.6.1 Atomización de las organizaciones de personas con 
discapacidad

Dentro del grupo de las personas con discapacidad visual, se percibe que una de las 
principales barreras es la falta de trabajo en red de las organizaciones de personas 
con discapacidad. 

“Falta que nosotros seamos más visibles y en eso hemos 
estado trabajando todas las organizaciones cada una desde su 
perspectiva” (grupo focal de personas con discapacidad visual, 16 
de junio de 2020).

“La dispersión [de las organizaciones de personas con 
discapacidad] es tan grande que la discusión se atomiza” (grupo 
focal de personas con discapacidad visual, 16 de junio de 2020).

La falta de cohesión entre instituciones ha llevado a la invisibilización de las causas 
por las que abogan los movimientos asociativos y a la ausencia de un interlocutor 
único para negociar con el sector público. 

“Yo veo por ejemplo en la discapacidad visual un divisionismo 
increíble, que es una de nuestras culpas en base simplemente al 
nombre de su enfermedad o de su cantidad visual […]si nosotros 
no regularizamos ese tipo de situaciones va a ser muy difícil 
porque al Estado le acomoda mucho trabajar con poca gente” 
(grupo focal de personas con discapacidad visual, 16 de junio de 
2020).

“La autoridad no se hace cargo porque estamos todos dispersos” 
(grupo focal de personas con discapacidad visual, 16 de junio de 
2020).

Lo anterior es compartido por los participantes del grupo focal de organismos del 



89

sector público, quienes destacan que existe poca representatividad de las personas 
con discapacidad y que en ocasiones los servicios públicos adquieren la representa-
ción de este colectivo.

“Siempre hay una representación desde otro, una organización 
más grande, pero no desde las propias personas con discapacidad, 
su voz está excluida” (grupo focal de organismos públicos, 30 de 
junio de 2020).

“Nos apropiamos una representatividad de la discapacidad 
yendo con la Convención, con las Leyes, pero esto no siempre va 
de la mano con lo que las personas con discapacidad dicen. Las 
decisiones se toman en espacios de poder y muy poco o nada se 
escucha a la gente que está en los territorios” (grupo focal de 
organismos públicos, 30 de junio de 2020).

“Las leyes, si no hay nadie que las exija, no sirven. Necesitamos 
una sociedad que esté detrás exigiendo, empujando” (grupo focal 
de organismos públicos, 30 de junio de 2020).

“La participación de las personas con discapacidad es muy baja. 
Siempre terminan participando los mismos” (grupo focal de 
organismos públicos, 30 de junio de 2020).

5.7 Educación y Formación para el trabajo 

Conocer y comprender los procesos educativos que viven las personas con disca-
pacidad (desde los procesos formales a los informales, desde los básicos hasta la 
formación para el trabajo) son ámbitos de acción claves para entender cómo se com-
portan luego los procesos de inclusión laboral. La educación es la principal herra-
mienta para contribuir a la movilidad social y el tránsito efectivo de la población con 
discapacidad hacia la formación para el trabajo. Esto demanda un esfuerzo común 
por ajustar los procesos relacionados con la formación, intermediación y empleo de 
la población. 



90

A continuación, se conocen las impresiones de los actores sociales del ecosistema 
de la inclusión laboral en los grupos focales, respecto a las temáticas de educación y 
formación para el trabajo de las personas con discapacidad.

5.7.1 Barreras para la educación

Una de las principales barreras para la inclusión laboral consiste en la brecha educati-
va que experimentan las personas con discapacidad en nuestro país. Esto se traduce 
en que gran parte de este colectivo ha sido excluido del sistema educativo regular 
en todos sus niveles, de tal forma que muchos no cuentan con enseñanza media, lo 
que limita sus opciones de empleo en el mercado laboral abierto. 

“El gran problema es el paso previo a la inclusión laboral, la 
inclusión educativa” (grupo focal de personas con discapacidad 
física, 9 de junio de 2020).

“En Chile existe la barrera de la educación, en nuestro país no hay 
real inclusión, sólo hay integración en nuestra educación” (grupo 
focal de empresas, 27 de mayo de 2020). 

“… nuestros chiquillos, que no han terminado sus estudios, 
por la exclusión del sistema educacional o porque el Mineduc no 
reconoce la educación de ellos como cuarto medio. El problema 
es que las empresas nos siguen pidiendo requisitos mínimos como 
cuarto medio o que tengan experiencias laborales, pero no todas 
las personas con discapacidad las tienen” (grupo focal de OMIL, 19 
de mayo de 2020). 

En particular, la falta de acceso a la educación superior por parte de las personas con 
discapacidad es un tema que preocupa a los diferentes actores sociales debido a que 
les impide optar a cargos mejor remunerados y con mayor proyección de carrera. 
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“Me costó por lo menos dos semanas entrar a la universidad 
porque no me querían recibir porque no conocían la discapacidad 
visual […] fui escalando vicerrectoría, rectoría…mostré mi forma 
de trabajo, les mostré como me podían evaluar. El rector citó a mi 
jefe de carrera y aprobaron mi entrada” (grupo focal de personas 
con discapacidad visual, 16 de junio de 2020).

“Creo que por debilidades de Chile hay un menos acceso a la 
educación técnico profesional por parte de las personas con 
discapacidad, que viene de antes, de la educación parvularia, 
por eso las empresas tienden a ofertar cargos de media o 
baja calificación a personas con discapacidad” (grupo focal de 
intermediación privada, 14 de mayo de 2020).

“Sigue siendo dificultoso es encontrar a personas con 
discapacidad con estudios superiores, lo que es lógico porque 
el gran punto está en el acceso a la educación…, es la primera 
barrera, son pocas las que terminan la educación media y menos 
superior” (grupo focal de empresas, 27 de mayo de 2020).

“los oyentes se proyectan yendo a la universidad y siendo 
profesionales. Para ellos es mucho más fácil […] para los sordos 
en cambio, uno puede tener un título profesional, pero es difícil 
tener un trabajo ¿de qué voy a trabajar? Barriendo la calle, de 
Uber…” (grupo focal de personas con discapacidad auditiva, 18 
de junio de 2020).

En el caso de las comunas rurales de la Región Metropolitana, este escenario es aún 
más complejo por la baja escolaridad que presentan las personas con discapacidad 
en esos contextos, y la lejanía de los establecimientos educacionales universitarios o 
de formación técnico profesional. 
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“Además, acá las personas con discapacidad y todos en general 
[poseen una] escolaridad muy baja, la gente con estudios 
superiores es muy poquita. Acá hay un liceo, los que salen de 
cuarto no siguen, los que siguen son muy poquitos. También, eso 
pasa porque las universidades no son cercanas, hay que viajar a 
Santiago, acá estamos a 90 o 120 kilómetros de Santiago, es una 
realidad difícil” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 2020). 

5.7.2 Falta de preparación de las personas con discapacidad 
para ingresar al mundo laboral

Los actores sociales participantes refieren que han identificado que las personas con 
discapacidad no han adquirido ciertas competencias para permanecer en un puesto 
de trabajo. Si bién esto puede deberse a la falta de información respecto de los pro-
gramas de capacitación existentes (como por ejemplo el Programa “Fórmate para 
el trabajo de SENCE”), finalmente lo que evidencian es que existen falencias en el 
desarrollo de competencias relacionadas a las habilidades sociales y el desarrollo de 
hábitos y rutinas requeridas en un contexto laboral.

“Es necesario trabajar las habilidades blandas y los hábitos que 
son fundamentales para encontrar un trabajo y permanecer en él” 
(grupo focal de personas con discapacidad psíquica, 12 de junio de 
2020).

“…las carencias vienen por las habilidades blandas, por cómo 
me mantengo dentro del puesto de trabajo. Las tareas en sí se 
aprenden, pero si en la formación de vínculos hay problemas y 
se nos pueden caer los procesos de inclusión” (grupo focal de 
organismos de capacitación, 26 de mayo de 2020).

“Algunas [personas con discapacidad] pueden requerir… el 
desarrollo de competencias transversales, que nosotros creemos 
que son quizás las más claves, y las que determinan si la persona 
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va a poder ingresar a un trabajo y mantenerse en él” (grupo focal 
de organismos de capacitación, 26 de mayo de 2020). 

Existe un consenso sobre que estas competencias pueden ser aprendidas en las ins-
tancias de capacitación a las que podrían acceder las personas con discapacidad en 
la medida en que se facilite el acceso y aumente la oferta para esta población. 

“Hay una brecha entre las personas con discapacidad y la 
preparación que se necesita para muchos de los puestos…lo 
primero que se necesita es una capacitación seria, responsable” 
(grupo focal de personas con discapacidad visual, 16 de junio de 
2020).

“Hay que tener alguna capacitación que englobe muchos temas 
para enseñarles a ellos temas de cómo me integro, qué voy a 
hacer, es un mundo complejo” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo 
de 2020). 

Pese al potencial que poseen las capacitaciones, los actores sociales consideran que 
éstas no se ajustan a los requerimientos de las personas con discapacidad debido a 
que no son del interés de los usuarios o no imparten formación en oficios requeridos 
por las empresas. En conjunto, estas situaciones implican que este colectivo no está 
adquiriendo las herramientas necesarias para acceder a un puesto laboral y perma-
necer en él. 

“Sobre los oficios que se entregan, se repiten mucho, hace 4 
años atrás y ahora es lo mismo, con una fundación hablábamos 
de que vamos a tener muchas personas con síndrome de Down 
que saben repostería, etc. pero no vamos a tener todas las 
plazas de trabajo para ellos tampoco. Vamos a tener muchas 
personas preparadas en un oficio, pero no les han preguntado qué 
necesitan las empresas, no van a haber cargos para ellos, eso no 
sería sostenible” (grupo focal de empresas, 27 de mayo de 2020). 
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“Ese ajuste o revisión curricular tiene que ir de la mano con lo 
que demanda el mercado laboral. No podemos estar capacitando 
si esos oficios, no van a tener la posibilidad de inclusión real. 
Podemos hacer una labor muy buena desde la capacitación… hay 
que tener mucha sintonía con lo que el mercado laboral quiere 
y las oportunidades reales de contratación” (grupo focal de 
organismos de capacitación, 26 de mayo de 2020). 

“Hay cursos de fundaciones y corporaciones, y dentro de la misma 
municipalidad, de alfabetización o de diferentes oficios, pero no 
es del interés del usuario” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 
2020).  

Finalmente, otro tema que apareció en el grupo focal de OTEC fue el cuestiona-
miento a aquellos organismos que sólo ofrecen cursos de capacitación exclusivos 
para personas con discapacidad, debido a que constituyen instancias que los siguen 
segregando de la comunidad. 

“Creo que falta de parte de Sence no hacer programas exclusivos 
para personas con discapacidad. Me hace mucho ruido que haya 
programas cerrados para personas con discapacidad, por ahí no va 
la cosa, la idea es que sea inclusivo, que los chiquillos puedan estar 
con sus compañeros” (grupo focal de organismos de capacitación, 
26 de mayo de 2020). 

“Me llama la atención los cursos que son exclusivos para personas 
con discapacidad, que no son inclusivos. No todas las OTEC pueden 
tener [cursos inclusivos] por un tema de la movilidad, aunque te 
lo exige la ley, no cuentan con eso, no se arriesgan a tener estos 
cursos por un tema de infraestructura, porque es más caro, 
porque tiene que tener una persona para la lengua de señas, etc.” 
(grupo focal de organismos de capacitación, 26 de mayo de 2020). 
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5.8 Intermediación y vinculación laboral de las personas 
con discapacidad

Siendo el ámbito de acción de las organizaciones que realizan inclusión laboral de 
personas con discapacidad de manera privada, un espacio relativamente nuevo, que 
se potencia de manera importante con la promulgación de la Ley 21.015, se abordó 
en los grupos focales la labor de estas organizaciones, buscando identificar algunas 
de las fortalezas y oportunidades de mejora que presentan las instituciones, las cua-
les se presentan a continuación.

5.8.1 Instituciones de apoyo a la inclusión laboral de personas 
con discapacidad

Existen versiones encontradas respecto del rol de las instituciones que realizan inter-
mediación laboral en la región. Por un lado, se aprecia una imagen positiva, donde 
se destaca que estas organizaciones hacen lo que el Estado no puede hacer; que hay 
organizaciones con muy buen desempeño que lamentablemente cuentan con bajos 
niveles de recursos, por ejemplo. Además, dentro del grupo de personas con dis-
capacidad intelectual, existe una percepción generalizada de que las instituciones, 
tales como las fundaciones, apoyan los procesos necesarios para que estas salgan al 
mercado laboral, reforzando su autonomía e independencia.

Por otro lado, se destaca que uno de los efectos indeseados de la Ley de Inclusión 
Laboral, es que transformó la inclusión de personas con discapacidad en el mercado 
laboral, en un negocio rentable provocando el surgimiento de organizaciones de 
todo tipo que buscan generar ganancias a través de esta labor, aunque quizás no 
manejen las herramientas para llevar a cabo estos procesos. Asimismo, dado que 
el Estado no tiene la capacidad para desarrollar procesos de inclusión, delega esta 
tarea a organizaciones privadas, sin fiscalizar el desarrollo de dichos procesos.

“La ley de inclusión dio paso a un negocio que puede ser rentable, 
pero es dramático […] esas personas hacen un mal” (grupo focal 
de personas con discapacidad física, 9 de junio de 2020).

“La ley chilena es mediocre. Está lleno de fundaciones que 
usufructúan de dineros estales que no conocen nuestra realidad” 
(grupo focal de personas con discapacidad psíquica, 12 de junio de 
2020).
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“La ley considera algunas situaciones que a nuestro juicio 
están viendo mermadas las posibilidades de las personas con 
discapacidad […] puesto que ha surgido una serie de consultoras 
que no tienen el proceso acabado y que logran la inclusión laboral 
de personas sin la responsabilidad que amerita” (grupo focal de 
personas con discapacidad visual, 16 de junio de 2020).

“Muchas fundaciones que aparecieron después de la ley que 
buscan beneficiarse de las vías alternativas de la ley, pero sin 
ningún interés real en las personas con discapacidad” (grupo focal 
de personas con discapacidad visual, 16 de junio de 2020).

5.8.2 Articulación de los diferentes actores sociales

Se percibe que existe una falta de redes de colaboración en organismos que entre-
gan capacitación e instituciones que realizan procesos de intermediación laboral. 

“Todas las instituciones funcionan aisladamente y no en red. 
[…] muchas veces las fuerzas son individuales” (grupo focal de 
personas con discapacidad física, 9 de junio de 2020).

“No hay desde el Ministerio del Trabajo un registro nacional que 
permita saber cuáles son las empresas, OTEC o fundaciones que 
son idóneas para realizar un proceso de inclusión laboral real” 
(grupo focal de personas con discapacidad visual, 16 de junio de 
2020).

Al profundizar en los discursos de cada uno de estos actores sociales (fundaciones 
y consultoras, OTEC y OMIL), es posible distinguir diferentes elementos que han 
dificultado la colaboración, lo que prioriza el trabajo aislado. En el caso de las funda-
ciones y consultoras, se indica que existen intereses de algunas personas a realizar 
iniciativas en conjunto, pero hay otras que prefieren no hacerlo para no compartir la 
información o por motivos individuales. 
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“… hay gente que si está dispuesta y gente que no, tiene que ver 
con las seguridades personales e institucionales” (grupo focal de 
intermediación privada, 14 de mayo de 2020). 

“… hay un tema práctico, en los seminarios y cosas así somos 
siempre los mismos, caras conocidas, hay cosas como fundaciones 
que no hacemos, como recomendar a otros. Hay intereses 
individuales de generar esta red, pero a nivel institucional cuesta 
el trabajo colaborativo, hay temores a compartir la información, 
no sé” (grupo focal de intermediación privada, 14 de mayo de 
2020).

Por su parte, las OTEC indican que no poseen redes entre ellas, pero sí trabajan con 
otras instituciones vinculadas a la inclusión laboral de este colectivo. 

“No tenemos contacto con otras OTEC, pero sí trabajamos 
con otras instituciones, son escuelas especiales, las OMIL y las 
empresas” (grupo focal de organismos de capacitación, 26 de 
mayo de 2020). 

“No tenemos alianza con las otras OTEC, sólo trabajamos con 
instituciones de personas con discapacidad para que ingresen a 
estas capacitaciones” (grupo focal de organismos de capacitación, 
26 de mayo de 2020). 

La experiencia de las OMIL difiere de la de los otros actores sociales mencionados 
debido a que cada una de ellas pertenece a una red establecida por Sence para cada 
sector de la Región Metropolitana. A pesar de contar con este espacio, los parti-
cipantes señalan que el tema de la inclusión de personas con discapacidad no es 
abordado con frecuencia. 

“Todas las OMIL de la Región Metropolitana tienen una red, cada 
OMIL pertenece a una red, nosotros somos la del sur poniente, 
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somos siete u ocho OMIL, eso es parte de una meta del Fomil 
de Sence, nosotros estamos obligados a participar en esa red, 
ahora no sé si en todas las redes se toca el tema de la inclusión. 
En nuestra red no es un tema muy tocado, no es una prioridad” 
(grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 2020). 

“Nosotros por programa Fomil formamos parte de la red norte… 
Es por programa que debemos tener una red colaborativa, ahí no 
necesariamente abordamos a los usuarios con discapacidad, son 
temas administrativos son temas vinculados al empleo” (grupo 
focal de OMIL, 19 de mayo de 2020).

Por otra parte, si bien existe una comisión temática de discapacidad, que funciona 
bajo el alero del Consejo Superior Laboral, en donde se tratan todos los temas relati-
vos a la Ley N° 21.015, al parecer no hay conocimiento de ello por parte de los partici-
pantes de las OMIL, pues indican que el Estado no ha impulsado espacios de trabajo 
colaborativo específicos para la inclusión laboral. Esta situación impediría la transfe-
rencia de buenas prácticas y conocimientos entre comunas que no son cercanas y 
que poseen realidades diferentes, lo que podría nutrirles. 

“Es súper necesario que trabajemos de forma articulada, pero 
desde el Estado nos tienen que apoyar, que Senadis entregue 
fondos para municipios” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 
2020).

“… A lo mejor Sence podría impulsar iniciativa con las OMIL 
que sea desde comunas que no son vecinas, para poder replicar 
buenas prácticas desde una comuna rural y otra urbana, … 
Tenemos que articularnos entre realidades diferentes y cómo 
podemos ver posibilidad de subsidiar protocolos de inclusión 
laboral en comunas con menos recursos, de cómo implementar 
procesos, protocolos de inclusión laboral, o puede ser traspasar 
conocimientos, experiencias” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 
2020).
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Finalmente, en el caso de las empresas, se menciona que para las organizaciones 
que no se encuentran dentro de la cuidad de Santiago, es más difícil articular redes 
con instituciones vinculadas a la inclusión laboral. 

“Nosotros también tenemos un tema geográfico que nos ha 
hecho ver que Santiago es Santiago y afuera es distinto, la gestión 
es diferente, acá hay más vínculos, están las fundaciones, en las 
regiones está difícil generar buenos contactos, encontrar a gente 
buena para un puesto digno” (grupo focal de empresas, 27 de 
mayo de 2020).  

5.8.3 La inclusión laboral como un nuevo nicho de negocio
 
Los participantes de fundaciones y consultoras reconocen que muchas operan en 
base a una lógica de mercado, lo que quiere decir que cobran por la prestación de un 
servicio y compiten entre ellas para obtener trabajo. Cabe mencionar que esta forma 
de operar no siempre implica que no desarrollen su labor con un sentido de vocación 
detrás. 

“… de base hay un negocio, no está demonizado, eso está 
complementado con que tiene un sentido, personas que se 
relacionan con personas” (grupo focal de intermediación privada, 
14 de mayo de 2020).  

“… es responsabilidad de uno ir adaptándote y diversificando 
tu negocio… cada organización se tendrá que ir reajustando 
para competir en las necesidades del mercado” (grupo focal de 
intermediación privada, 14 de mayo de 2020). 

Por otra parte se menciona que el funcionamiento como negocio por parte de las 
fundaciones y consultoras en ciertos aspectos constituye una barrera para la inclu-
sión laboral, en la medida en que existen algunas de estas organizaciones que se 
incorporan a este mercado sin conocer el bagaje técnico necesario y por tanto no 
realizan de forma adecuada estos procesos, generando frustración en las personas 
involucradas. 
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“… salieron muchas consultoras y fundaciones que a través de 
la ley quisieron abarcar este ámbito, pero me paso con algunas 
fundaciones que no se hacía bien la pega. Se le colocaba para 
lo que superficialmente tenía capacidades, pero no había una 
evaluación más profunda de la persona, y lo que pasaba es 
que colocaban personas, pero la inclusión no funcionaba y eso 
generaba mucha frustración” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 
2020). 

Por último, un representante de la OMIL reconoce que hay empresas que prefieren 
pagar a fundaciones o consultoras por la realización de procesos de intermediación 
laboral ya que así podrán exigirles resultados. Esto contrasta con la forma de operar 
de las OMIL, que es gratuita por ser parte de un organismo público. 

“Nos hemos dado cuenta de que las empresas más grandes… le 
solicitan los servicios a las consultoras independiente de que les 
ofrezcamos el servicio gratuito con inclusión, ellos igual ejecutan 
estos servicios, porque igual piden y les piden resultados, a 
nosotros no nos pueden exigir resultados” (grupo focal de OMIL, 
19 de mayo de 2020).

5.9 Las Empresas y la inclusión laboral

5.9.1 Preparación de las empresas para incluir personas con 
discapacidad 

Los participantes observan que las empresas no cuentan con las herramientas y los 
conocimientos para realizar procesos de inclusión laboral exitosos, tanto para el em-
pleador como para la persona contratada. Esta situación es atribuida principalmente 
a una escasa formación en temáticas de diversidad e inclusión. 

“… para mi práctica profesional una dificultad es la situación de 
las empresas, las condiciones que ellas ponen para contratar a los 
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usuarios, ellos no están preparados para hacer procesos inclusivos, 
lo que va en desmedro de las personas con discapacidad, no saben 
del mundo de la discapacidad, y así no podemos hacer inclusiones 
exitosas. Hay muchas empresas que contratan por un mes, o 
empresas de servicios transitorios que contratan por semanas” 
(grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 2020).
 

“… es desafiante, en el sentido de que hay puestos de trabajo, 
pero las empresas no están adecuadas para asumir estos puestos 
de trabajo, los recursos humanos, el personal de selección, 
no tienen las herramientas…” (grupo focal de organismos de 
capacitación, 26 de mayo de 2020). 

“… las empresas deben ser informadas sobre la totalidad del 
concepto de diversidad e inclusión. Así, la empresa va a entender 
que estos cambios apuntan a todas las personas” (grupo focal de 
intermediación privada, 14 de mayo de 2020). 

En términos prácticos, se ha visto que la falta de preparación de las empresas se 
traduce en que los empleadores desconocen cómo interactuar con personas con 
discapacidad. 

“Hay mucho fracaso y desmotivación de los directivos de las 
organizaciones porque no entienden, ni se aproximan a un 
determinado tipo de trabajador que no es convencional o que 
no tiene un vínculo o manera fácil de dirigir” (grupo focal de 
organismos de capacitación, 26 de mayo de 2020). 

“Una vez contratada la persona con discapacidad, los líderes 
tienen varios temores distintos, sobre un posible mal desempeño, 
no tienen claro cómo hacer el proceso e feedback, siente que 
debería ser un proceso muy distinto para una persona con 
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discapacidad… Hay temor de cómo relacionarse con personas con 
discapacidad, no saben cómo gestionar estas relaciones… faltan 
herramientas para los líderes” (grupo focal de empresas, 27 de 
mayo de 2020). 

Los elementos mencionados se conjugan para generar en su mayoría procesos de 
inclusión laboral poco exitosos, lo que genera frustración en las personas con disca-
pacidad.

“… creo que hay personas con discapacidad a nivel operativo, 
que tienen integrado el tema de su discapacidad, pero al llegar 
a una empresa que no tiene la formación, ahí se desmotivan, la 
empresa no sabe cómo manejar la situación” (grupo focal de 
intermediación privada, 14 de mayo de 2020). 

“… cuando del otro lado la empresa no tiene los conocimientos 
o la voluntad de facilitar los procesos resulta en procesos que no 
son exitosos y resulta en frustración en los usuarios que están 
recién empezando en la vida laboral” (grupo focal de OMIL, 19 de 
mayo de 2020). 

5.9.2 Los ajustes razonables en los procesos de vinculación a 
las empresas

En cuanto a la realización de los ajustes razonables dentro de las empresas, los par-
ticipantes de fundaciones y consultoras señalan que es clave que los empleadores 
sepan desde el principio del proceso que deben hacer ciertas adecuaciones al incor-
porar a una persona con discapacidad. De lo contrario, es posible que estos cambios 
no se implementen, lo que va en detrimento del desempeño del trabajador en sus 
labores, o incluso que no se lleve a cabo la inclusión. 

“Yo creo que si el intermediador no lo visualiza y no lo 
propone a tiempo, es difícil que después el empleador quiera 
implementarlos. Es importante que la empresa previo a la 
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contratación, tenga súper claro que estas personas puede 
necesitar ajustes razonables” (grupo focal de intermediación 
privada, 14 de mayo de 2020). 

“… si tú se lo propones después en general tienes problemas, y 
ahí se produce una brecha entre el desafío del desempeño laboral 
del trabajador con las exigencias que tiene ese cargo porque no 
logras ajustarlas, y no porque la persona no pueda” (grupo focal 
de intermediación privada, 14 de mayo de 2020). 

“Entre más tiempo eso no se comunique, la persona va a decir que 
prefiere no hacerlo, prefiere echar abajo la inclusión, dice ‘ahora 
me pide cosas, prefiero que no’. Si uno le habla desde el principio 
como va a ser el proceso, son la minoría de las empresas las que 
se cierran” (grupo focal de intermediación privada, 14 de mayo de 
2020). 

En el caso de las OMIL, varios participantes indican que no han hecho ajustes razo-
nables al momento de realizar un proceso de intermediación laboral. Por lo general, 
esta situación se explica por la falta de interés por el desconocimiento, por parte del 
empleador. 

“Creo que no hemos hecho ajustes razonables y siento que la 
respuesta a eso es porque la disponibilidad de la empresa no 
existe, si decimos que tiene que trabajar en el primero piso y no 
en el segundo para que no suba y baje escales, eso es un problema, 
nos dicen que traigamos a otra persona, la empresa se asusta un 
poco a hacer estos cambios” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 
2020). 

Los ajustes razonables que requieren las personas con discapacidad, debe ser imple-
mentados en diferentes ámbitos de lo que implica la vida laboral. Para las personas 
con discapacidad psíquica/psicosocial se encuentra la adaptación de los horarios la-
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borales con el fin de que, en caso de requerirlo, puedan asistir a citas médicas, retirar 
medicamentos u otros. Los resultados del grupo focal muestran que, a pesar de que 
la ley de inclusión permitió aumentar las posibilidades de incorporación al mercado 
laboral, no consideró la implementación de este tipo de ajustes razonables.

“Hay cosas de la ley que no se han hecho bien […] los tiempos 
y permisos que necesitamos las personas con esquizofrenia por 
ejemplo para nuestras atenciones médicas, para ir a hacer la fila 
al hospital para buscar los medicamentos…” (grupo focal de 
personas con discapacidad psíquica/psicosocial, 12 de junio de 
2020).

“Entras a la pega, pero hay trabas…te miran como bicho raro y no 
te dan los permisos que necesitas” (grupo focal de personas con 
discapacidad psíquica/psicosocial, 12 de junio de 2020).

“Te contratan y esperan que no te descompenses, que no 
necesites permisos, que no vayas a pedir licencias y eso no siempre 
es así” (grupo focal de personas con discapacidad psíquica/
psicosocial, 12 de junio de 2020).

“Los puestos de trabajo no están preparados para personas que 
no pueden trabajar jornada completa” (grupo focal de personas 
con discapacidad psíquica/psicosocial, 12 de junio de 2020).
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6. Barreras del 
entorno y otros 
hallazgos 
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Este capítulo se divide en tres apartados principales. En el primero de ellos, se descri-
birán las principales barreras del entorno identificadas a partir de los grupos focales, 
que inciden en la inclusión laboral de las personas con discapacidad. En el segundo 
apartado, se analizarán los resultados obtenidos a partir de la encuesta de barreras 
aplicadas a los participantes de los grupos focales. Finalmente, se describirán los 
hallazgos relacionados a la tecnología de apoyo a la inclusión laboral de las personas 
con discapacidad.

6.1 Principales barreras del entorno para la inclusión 
laboral de personas con discapacidad

6.1.1 Precarización laboral

Entre las personas con discapacidad, se destaca que a pesar de que la Ley 21.015 per-
mitió a un importante número de personas acceder al mercado laboral, los trabajos 
ofrecidos son de baja calificación y son mal remunerados. 

“A pesar de que hay una ley y que hay más trabajo para las 
personas con esquizofrenia […]  no hay garantías. Es bastante 
precario” (grupo focal de personas con discapacidad psíquica, 12 
de junio de 2020).

“Empleos que se ofrecen [en fundaciones y consultoras] son 
precarios. Te ofrecen puestos como auxiliares de aseo o de 
bodega, ¿por qué no podemos acceder a algo mejor?” (grupo focal 
de personas con discapacidad psíquica, 12 de junio de 2020).

“Empleos que nos ofrecen son de baja calificación. Siempre 
miramos a las personas con discapacidad como pobrecitos” 
(grupo focal de personas con discapacidad psíquica, 12 de junio de 
2020).

“Hay trabajo como de auxiliar de aseo…, pero esos [trabajos] no 
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les gustan porque buscan una mejor calidad de trabajo y de vida, 
los sueldos son muy bajos, son para rellenar con personas con 
discapacidad, la calidad es muy baja del trabajo” (grupo focal de 
OMIL, 19 de mayo de 2020). 

“Se tienen personas con discapacidad para tareas no tan 
valoradas…. No se trata de eso, podemos tener personas sordas 
o ciegas en altos cargos. Se promueve el empleo, pero siempre 
en cuestiones poco remuneradas, pero la empresa sí está siendo 
inclusiva” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 2020). 

“Ahora tenemos nuestro 1% completo, pero nuestro vacío o dolor 
tiene que ver con cargos profesionales, como analistas más senior 
tenemos, jefaturas o incluso gerencias” (grupo focal de empresas, 
27 de mayo de 2020). 

6.1.2 Barreras actitudinales 

Este colectivo, al ingresar a trabajar al mercado laboral abierto, se encuentra con 
una serie de barreras actitudinales que limitan su participación en este ámbito y 
repercuten de manera negativa en su desempeño. 

El primer tema que emerge de los grupos focales al respecto, corresponde a un 
temor generalizado por parte de los empleadores hacia las personas con discapaci-
dad. Una de las explicaciones para esto, corresponde a la falta de contacto con este 
grupo de la población, lo que resulta en que se les configure como un otro descono-
cido y desestabilizante. 

“Falta sacar el miedo que las empresas tienen de nosotros” 
(grupo focal de personas con discapacidad intelectual, 10 de junio 
de 2020). 

“Nosotros no necesitamos que nos apunten con el dedo, si no que 
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merecemos oportunidades de trabajar y formarnos” (grupo focal 
de personas con discapacidad psíquica, 12 de junio de 2020).

“En el buen sentido de la palabra es la ignorancia..., tiene que 
ver con la cuna, con la falta de roce, con cómo hemos ido 
evolucionando como sociedad en el tema de discapacidad” (grupo 
focal de empresas, 27 de mayo de 2020). 

“Todavía hay mucho temor a la diversidad, hay mucha gente que 
sólo convive con los iguales porque les da seguridad, las personas 
distintas les dan miedo… hay otras vivencias y experiencias, pero 
no todas las personas están dispuestas a conocerlas” (grupo focal 
de empresas, 27 de mayo de 2020). 

En ciertas ocasiones, la falta de conocimiento e interacción con personas con dis-
capacidad se traduce en la construcción de estereotipos y prejuicios sobre cómo 
alguien de este colectivo debe verse, actuar o requerir para poder trabajar. Esta 
situación habla de la estrecha mirada que existe en torno a la diversidad de experien-
cias que engloba el término de discapacidad, así como en el desconocimiento de las 
potencialidades que tienen estas personas. 

“La inclusión de una persona con discapacidad te lleva a pensar 
en esta figura de una persona que está en silla de ruedas o en un 
nivel muy alto de discapacidad cognitiva, que es una caricatura de 
personas con discapacidad” (grupo focal de empresas, 27 de mayo 
de 2020). 

“… nos hemos encontrado con que los gerentes tienen muchos 
prejuicios a priori, quieren sólo un tipo de perfil, pero en realidad 
hay diferentes tipos de discapacidad, de perfiles” (grupo focal de 
empresas, 27 de mayo de 2020).
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“Lo que yo he visto en la empresa es el desconocimiento sobre 
discapacidad, yo he recibido la pregunta de si tenemos una lista 
de discapacidades, porque la gente tiende a asociar discapacidad a 
persona con silla de ruedas o con síndrome de Down” (grupo focal 
de empresas, 27 de mayo de 2020).

“Lo primero que se les venía a la cabeza con personas con 
discapacidad era que no tengo el espacio, el baño, la rampa, 
se cerraban en base a un prejuicio, ahí uno le explica que la 
discapacidad no solo sea física, que depende del cargo las 
modificaciones que se tendrán que hacer” (grupo focal de 
empresas, 27 de mayo de 2020)

“La sordoceguera no está reconocida. Cuando uno va a hacer los 
documentos que acreditan la discapacidad a muchos les pasaba 
que eres sordo o eres ciego, pero no puedes ser las dos cosas” 
(grupo focal de personas con discapacidad visual, 16 de junio de 
2020).

“Algunos creen que la discapacidad es sólo andar en silla de 
ruedas. Otros tipos no son discapacidad” (grupo focal de personas 
con discapacidad física, 9 de junio de 2020).

“Me pasó que me pidieron una foto de mi equipo de trabajo [que 
está compuesto principalmente por personas con discapacidad] 
y como no veían a una persona con discapacidad física, no veían 
a personas con discapacidad en la foto” (grupo focal de personas 
con discapacidad física, 9 de junio de 2020).

Respecto al enfoque desde el que está siendo abordada la inclusión, las personas 
con discapacidad manifiestan que aún persiste el discurso del modelo médico. Esta 
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observación está en consonancia con la experiencia de las OMIL, quienes señalan 
que hay empresas que no contratan una persona por presentar un diagnóstico de 
salud específico, en vez de evaluar las competencias que ésta posee en relación con 
un cargo específico. 

“La base está en el modelo. Aun se tiene una perspectiva de la 
sociedad en general muy sesgada en cuanto al modelo médico-
rehabilitador […] uno camina en la calle y cómo te tratan […]
mientras no se hagan acciones para cambiar el modelo a un 
modelo social […] es difícil porque este modelo rehabilitador ha 
sido propuesto por muchas instituciones que desde la lástima 
han buscado sacar créditos” (grupo focal de personas con 
discapacidad visual, 16 de junio de 2020).

“El CV es lo que tiene que valer y no la discapacidad. Ahora vale la 
discapacidad y no las capacidades de las personas” (grupo focal de 
personas con discapacidad física, 9 de junio de 2020).

“… tenemos muchos usuarios con discapacidad mental, 
esquizofrenia, al momento de ir a la entrevista y decirles el 
diagnóstico los empleadores le hacen sentir mal, ellos perciben 
que no van a quedar trabajando, en varias oportunidades no han 
quedado con el cargo” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 2020). 

“Hay empresas que solicitan usuarios según discapacidad 
específica, nos han llegado perfiles para discapacidad auditiva, 
discapacidad física, o no se aceptan personas con diagnóstico 
específicos, siendo que esas personas pueden cumplir con los 
requerimientos del cargo, pero ellos lo rechazan” (grupo focal de 
OMIL, 19 de mayo de 2020). 

Otro elemento que aparece en los grupos focales son los miedos y prejuicios que po-
seen los empleadores en torno a la productividad y desempeño laboral de las perso-
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nas con discapacidad. De forma específica, se menciona el temor que existe en torno 
a la posibilidad que tienen estos trabajadores de accidentarse. 

“Las empresas tienen miedo a que seamos poco eficientes y 
tengamos crisis” (grupo focal de personas con discapacidad 
psíquica, 12 de junio de 2020).

“Ven a las personas sordas como pobrecitas y terminan dándoles 
los trabajos menos desafiantes” (grupo focal de personas con 
discapacidad auditiva, 18 de junio de 2020).

“… te encuentras con que ‘pablo no tiene la misma productividad 
que el resto de los compañeros’, es que “tú me dijiste que somos 
iguales”, somos iguales porque somos sujetos de derecho” (grupo 
focal de intermediación privada, 14 de mayo de 2020). 

“Tenemos conceptos que no están claros desde la base, si un 
empleador me dice que una persona con discapacidad debe 
tener la misma productividad que el del al lado, hay que formar y 
capacitar a las personas que están alrededor del sistema”. (grupo 
focal de intermediación privada, 14 de mayo de 2020).

“Yo les explicaba a las empresas que el objetivo no es sólo cumplir 
con la ley, sino que tuvieran conciencia, que sean una empresa 
más inclusiva, no resultaba a veces porque, aunque suena frío, las 
personas con discapacidad eran un cacho para ellos” (grupo focal 
de OMIL, 19 de mayo de 2020). 

“Tenemos en contra también a los prevencionistas de riesgos, 
que son una gran barrera […] creen que va a aumentar la 
accidentalidad pero eso no es así. Hay un prejuicio” (grupo focal 
de personas con discapacidad visual, 16 de junio de 2020).
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“… en una empresa industrial la seguridad es muy importante, 
pensar que se van a accidentar, hay que entender que hay 
discapacidades y discapacidad, y perfiles” (grupo focal de 
empresas, 27 de mayo de 2020). 

Los temores y prejuicios antes descritos se materializan en prácticas que discriminan 
a las personas con discapacidad dentro de los lugares de trabajo. Estas prácticas 
incluyen miradas despectivas, y la negación a explicar tareas laborales o a considerar 
sus opiniones.

“Basta de discriminar la discapacidad […] la sociedad nos hace ver 
como enfermos. Hay discriminación si por ejemplo una persona 
no sabe hacer algo y no se le explica. Aquí nadie nace sabiendo” 
(grupo focal de personas con discapacidad intelectual, 10 de junio 
de 2020).

“Mis compañeros de trabajo me miran distinto. Creen que no 
tengo las mismas capacidades que ellos. Y yo puedo hacer todo 
lo que ellos hacen” (grupo focal de personas con discapacidad 
auditiva, 18 de junio de 2020).

“existen muchos abusos en los trabajos de las personas sordas. 
Nuestras opiniones no son consideradas y quedamos marginados” 
(grupo focal de personas con discapacidad auditiva, 18 de junio de 
2020).

“Las barreras actitudinales son las más fuertes. La actitud que 
tienen las personas al enfrentarse a alguien con discapacidad” 
(grupo focal de personas con discapacidad visual, 16 de junio de 
2020).

“Muchas veces las personas desertan de un puesto de trabajo 
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por temas relacionales, y de cómo los otros los acogen, reciben 
y respetan a una persona con requerimientos distintos” (grupo 
focal de organismos de capacitación, 26 de mayo de 2020). 

6.1.3 Accesibilidad al medio físico

Entre las personas con discapacidad física, se destaca que una de las principales ba-
rreras a la hora de trabajar es la falta de accesibilidad 

“Algunas empresas creen que sólo es tener baño y ascensor” 
(grupo focal de personas con discapacidad física, 9 de junio de 
2020). 

La falta de accesibilidad comienza desde el momento en que la persona sale de su 
casa y se dirige a su lugar de trabajo. Las personas entrevistadas observan que por 
ejemplo en ocasiones no pueden ir a almorzar a los mismos lugares que sus com-
pañeros de trabajo, tienen dificultades para llegar a la oficina ya que el transporte 
público no está completamente adaptado, entre otros.

En el caso de las comunas rurales, el transporte público es aún menos accesible que 
en las zonas urbanas, lo que dificulta la realización de procesos de inclusión laboral.

“La nuestra también es una comuna rural, y hay un factor que 
se conjuga en contra de la inclusión que es el transporte, son 
transportes poco inclusivos, son libres chiquititas, una persona 
con discapacidad física se siente limitada por el transporte, hasta 
uno va incómodo con una mochila chiquitita” (grupo focal de 
OMIL, 19 de mayo de 2020).

Asimismo, se percibe que la realidad de las empresas es variada. Por un lado, existen 
organizaciones que han invertido en ajustar sus oficinas de manera de hacerlas acce-
sibles a un mayor número de personas:

“Llegué a una empresa donde me hicieron una más del grupo. La 
empresa tomó la iniciativa e hizo todos los cambios sin que se lo 
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pidiera” (grupo focal de personas con discapacidad física, 9 de 
junio de 2020).

Sin embargo, existe un número de empresas que no tienen adaptados sus lugares 
de trabajo a las necesidades de sus trabajadores y prefieren no contratar a personas 
con movilidad reducida:  

“Me ha tocado ver ofertas laborales donde es difícil postular si te 
movilizas en silla de rueda. Te dicen que ojalá uses ayudas técnicas, 
pero no silla” (grupo focal de personas con discapacidad física, 9 
de junio de 2020).

6.1.4 Barreras para la comunicación

Las personas con discapacidad auditiva destacan que las principales barreras para su 
incorporación al mundo del trabajo están relacionadas con la comunicación. Existe 
un acceso limitado a intérpretes en lengua de señas, tanto en los procesos de forma-
ción para el trabajo, búsqueda de trabajo (por ejemplo, en el momento que se acer-
can a una OMIL a solicitar asistencia) como también en el desarrollo de sus funciones 
una vez que se ubican en un puesto de trabajo. 

Las personas con discapacidad auditiva que se encuentran trabajando, destacan que 
la información les llega de manera tardía o parcial, dado que deben depender de un 
tercero que les comunique los acuerdos alcanzados o las decisiones tomadas. Ade-
más, consideran que este es uno de los puntos que debe ser abordado en el corto 
plazo ya que no se está respetando su derecho a participar del mercado laboral en 
igualdad de condiciones. 

Una de las personas entrevistadas relató que esta barrera lleva en algunos casos a 
malas prácticas por parte de las empresas. A una persona sorda de su círculo cerca-
no, le solicitaron desde la empresa que firmara un documento para hacer uso de sus 
días de vacaciones. Sin embargo, el documento firmado correspondía a una carta de 
despido. 

“Las políticas públicas que se hacen, no se les explican a los sordos por lo que a pe-
sar de que se han hecho cosas, los sordos no se enteran” (grupo focal de personas 
con discapacidad auditiva, 18 de junio de 2020).
“En todos los lugares hay barreras. Me gustaría que hubiese más intérpretes y que 
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uno pudiera acceder a ellos desde todos los lugares” (grupo focal de personas con 
discapacidad auditiva, 18 de junio de 2020).

“En el trabajo, a veces me invitan a reuniones, pero no hay intérprete. Siempre tiene 
que haber un tercero para ayudarme” (grupo focal de personas con discapacidad 
auditiva, 18 de junio de 2020).

“En mi trabajo son todos oyentes. Se comunican conmigo a través de correo electró-
nico, sin embargo, la comunicación siempre me llega tarde” (grupo focal de perso-
nas con discapacidad auditiva, 18 de junio de 2020).

“Quiero que mejore la interacción con los demás” (grupo focal de personas con dis-
capacidad auditiva, 18 de junio de 2020).

“[la comunicación] es un derecho de las personas para que estén en igualdad de 
condiciones. Esta falta hace que acceder a los trabajos sea muy complejo” (grupo 
focal de personas con discapacidad auditiva, 18 de junio de 2020).

“Los sordos queremos saber de qué están hablando los oyentes” (grupo focal de 
personas con discapacidad auditiva, 18 de junio de 2020).

“Queremos buscar trabajo, pero que sea con acceso a la comunicación. Tener intér-
prete es un derecho” (grupo focal de personas con discapacidad auditiva, 18 de junio 
de 2020).

“Nos han presentado varios proyectos en el trabajo. Tengo la idea, la redacto, pero 
cuando llega el momento, esa idea pasa a ser del oyente porque con ellos es más fá-
cil la comunicación” (grupo focal de personas con discapacidad auditiva, 18 de junio 
de 2020).

“En reuniones y celebraciones es lo mismo. Yo no voy a celebraciones de mi empresa 
porque no tienen intérprete y no puedo participar” (grupo focal de personas con 
discapacidad auditiva, 18 de junio de 2020).

“En [nombre de empresa] hay seis personas sordas. Una de ellas me comentó que 
el dueño les puso un intérprete, sin embargo, el intérprete fue sólo un par de veces” 
(grupo focal de personas con discapacidad auditiva, 18 de junio de 2020).
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6.1.5 Sobreprotección de las familias

Especialmente, entre las personas con discapacidad intelectual se percibe que las fa-
milias pueden actuar como barreras o facilitadores para su inclusión laboral. El apoyo 
en los procesos de desarrollo de independencia o autonomía impacta directamente 
en el éxito que puedan tener en la búsqueda de un trabajo y su posterior inserción 
en el mismo. 

“Las familias son el pilar. Aumentan nuestra autonomía y 
podemos demostrar que podemos ser mejores en los puestos de 
trabajo” (grupo focal de personas con discapacidad intelectual, 10 
de junio de 2020).

“Mis padres me ayudaron a encontrar un trabajo para ser buen 
profesor” (grupo focal de personas con discapacidad intelectual, 
10 de junio de 2020).

Los otros actores sociales también señalan que el apoyo de las familias en el proyec-
to de inclusión laboral de personas con discapacidad intelectual es crucial para que 
ésta sea exitosa. 

“En discapacidad intelectual la familia puede ser un gran trampolín 
o una barrera, si la mamá le dice, está lloviendo no vaya a trabajar, 
esa inclusión puede fallar” (grupo focal de intermediación privada, 
14 de mayo de 2020). 

“En la mayoría de los casos de las personas que buscaban trabajo 
tenían las familias que frenaban la posibilidad o intención de la 
persona de emplearse” (grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 
2020). 

Por su parte, las personas con discapacidad intelectual generalmente perciben que 
sus padres y familiares los sobreprotegen, convirtiéndose en una barrera para bus-
car trabajo. 

“Las familias tienen miedo de soltarnos” (grupo focal de personas 
con discapacidad intelectual, 10 de junio de 2020).



117

“Tengo compañeros de una compañía de teatro, pero no trabajan 
porque los papás no apoyan su forma de vivir” (grupo focal de 
personas con discapacidad intelectual, 10 de junio de 2020).

“[los padres] no les dan la libertad para ser lo que ellos quieren 
[…] lo que tenemos que hacer es abrir nuestras alas y seguir 
nuestros instintos” (grupo focal de personas con discapacidad 
intelectual, 10 de junio de 2020).

“Tenemos que tratar de ser autónomos que no nos protejan tanto 
[…] somos personas y podemos protegernos a nosotros mismos” 
(grupo focal de personas con discapacidad intelectual, 10 de junio 
de 2020).

Esta percepción es compartida por los actores sociales involucrados en la realización 
de procesos de intermediación laboral. Por este motivo, muchos de ellos han optado 
por abordar las temáticas de los miedos y de la sobreprotección junto a las familias 
de la persona interesada en trabajar. 

“En la parte familiar… existe mucha sobreprotección… Primero 
no nos metíamos con las familias, ahora nos dimos cuenta de que 
era un factor restrictor más que facilitador, por eso integramos el 
acercamiento con las familias y ver si hay que abordar ese tema o 
no” (grupo focal de intermediación privada, 14 de mayo de 2020). 

“Vemos cuál es su situación, si vive solo, si vive con alguien, 
buscamos un referente familiar, buscamos que estén todos 
alineados con este proyecto de entrar a trabajar” (grupo focal de 
intermediación privada, 14 de mayo de 2020). 

“Por un lado tenemos que sensibilizar a las empresas, y por el 
otro a las familias. Hay que lograr un desapego y que permitan 
la realización personal de la persona que está buscando trabajo” 
(grupo focal de OMIL, 19 de mayo de 2020). 
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Cabe mencionar que los participantes reconocen que la sobreprotección por parte 
de los familiares se debe a experiencias de discriminación o exclusión de este colec-
tivo en la vida social. Se observa que estas prácticas van en desmedro del desarrollo 
de una vida independiente y autónoma por parte de las personas con discapacidad. 

“Otra barrera es la sobreprotección de la familia; son personas 
mayores, pero por experiencias de discriminación o que los 
escondían en la casa no los dejan salir solos y hacer una vida 
independiente y autónoma. De hecho hay algunos que van 
acompañados para todos lados, no se saben movilizar fuera de 
la comuna, o sólo caminan, no saben tomar micro o metro solo, 
entonces eso es una gran dificultad para trabajar” (grupo focal de 
OMIL, 19 de mayo de 2020). 

Finalmente, una última temática que emergió en los grupos focales de las funda-
ciones y consultoras, fue una reflexión en torno a la necesidad de entrevistar a los 
familiares de las personas con discapacidad. En este sentido, se manifiesta que esta 
práctica puede no ser la más adecuada según el enfoque de derechos, pero que aún 
es necesario por las barreras que experimenta este colectivo en nuestro país.

“Tenemos que llegar a un momento en que no sea necesario 
preguntarle a la mamá o a los papás, pero como vemos que aún las 
familias son barreras para entrar a trabajar… las familias porque 
aún es un referente muy importante. Tenemos que hacernos 
cargo de esa realidad, aunque estamos en contra ideológicamente 
es necesario incluirlas” (grupo focal de intermediación privada, 14 
de mayo de 2020). 

6.1.6 Pruebas psicotécnicas de selección

Dentro del grupo de personas con discapacidad intelectual se identifica como ba-
rrera para el ingreso al mercado laboral el hecho de que las entrevistas y pruebas de 
selección no son accesibles, lo que también aplica para otros tipos de discapacidad. 
De esta manera, no les permiten a las personas demostrar sus aptitudes, conoci-
mientos, capacidades y potencialidades para el puesto de trabajo al que se postulan. 
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“Las pruebas psicológicas son muy arbitrarias, crean muchos 
prejuicios […] las empresas nos tienen que dar una posibilidad” 
(grupo focal de personas con discapacidad intelectual, 10 de junio 
de 2020).

“Las pruebas psicológicas de las empresas son complejas. Hay 
como un control arbitrario a los resultados de esas pruebas. Eso 
dificulta postular a la empresa” (grupo focal de personas con 
discapacidad intelectual, 10 de junio de 2020).

“Yo hice la prueba y no me llamaron” (grupo focal de personas 
con discapacidad intelectual, 10 de junio de 2020).

“Nos deberían evaluar diferente” (grupo focal de personas con 
discapacidad intelectual, 10 de junio de 2020).

“Yo haría una prueba a las personas sin discapacidad para probar 
si pueden hacer lo mismo que nosotros” (grupo focal de personas 
con discapacidad intelectual, 10 de junio de 2020).

Cabe mencionar, que si bien este no fue tema generalizado en los otros grupos foca-
les, con las personas con discapacidad auditiva se evidencia también que las pruebas 
de selección y la falta de interpretación conjugan mal, convirtiéndose en una barrera 
para la inclusión laboral.

6.2 Análisis cuantitativo de las barreras a la inclusión 
laboral

Los grupos focales permitieron identificar las principales barreras para la inclusión 
de personas con discapacidad. Con el fin de complementar estos hallazgos, y anali-
zar la percepción de los niveles de barreras en el entorno, se aplicó una encuesta a 
los participantes de los grupos focales.

Esta encuesta se basa en algunos capítulos o dominios de la CIF y requiere que los 
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encuestados califiquen numéricamente de 0 a 4 diferentes afirmaciones, donde 0 es 
ninguna barrera y 4 barrera máxima (para más detalles, ver Capítulo 2).

En el análisis de los resultados, se agruparon a las personas independientemente de 
la categoría de discapacidad, y por otro lado a los demás actores sociales del ecosis-
tema de la inclusión laboral que participaron de este estudio (OMIL, OTEC, empre-
sas, organismos de intermediación privada y organismos públicos). 

La primera sección de la encuesta está relacionada al capítulo de productos y tecno-
logías de la CIF, el cual se refiere a los productos o sistemas de productos naturales 
o fabricados por el hombre, el equipamiento y la tecnología existentes en el entorno 
inmediato de un individuo que se recogen, crean, producen o manufacturan. Aquí se 
realizaron 15 preguntas respecto a productos o tecnologías adaptados y no adapta-
dos específicamente para personas con discapacidad en los siguientes ámbitos: 

 Productos y tecnología para la movilidad y el transporte personal en espacios 
cerrados y abiertos 

 Productos y tecnología para la comunicación 
 Productos y tecnología para la educación  
 Productos y tecnología para el empleo 
 Diseño, construcción, materiales de construcción y tecnología arquitectónica 

para entradas y salidas de edificios 
 Diseño, construcción, materiales de construcción y tecnología arquitectónica 

para conseguir el acceso a las instalaciones dentro de edificios
 Diseño, construcción, materiales de construcción y tecnología arquitectónica 

para indicar caminos, rutas y señalar lugares en edificios 
 Diseño, construcción, materiales de construcción y tecnología arquitectónica 

para garantizar la seguridad física de las personas en edificios 

El Gráfico I muestra la calificación entregada por los encuestados a aquellos pro-
ductos y tecnologías no adaptados ni diseñados específicamente para personas 
con discapacidad. Mientras que los actores sociales del ecosistema de la inclusión 
laboral predominantemente califican con un 3 este grupo de afirmaciones, entre las 
personas con discapacidad esta misma afirmación es calificada con un 4, es decir, es 
considerada como una barrera máxima.
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Gráfico 1
Calificación de productos y tecnologías no adaptados ni diseñados 
específicamente para personas con discapacidad (en porcentajes)
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Por otro lado, el Gráfico 2 muestra la distribución de las calificaciones entregadas a 
los productos y tecnologías adaptados o específicamente diseñados para las perso-
nas con discapacidad. Entre ellos encontramos, por ejemplo, dispositivos especializa-
dos de lectura y escritura, hardware y software especial, ayudas auditivas, tableros 
de comunicación, productos de ayuda para la educación, entradas y salidas contro-
ladas con mando a distancia, accesibilidad arquitectónica, rampas móviles y fijas, 
puertas mecánicas, altura a la que se sitúan los tiradores y manillas de las puertas, 
entre otros.

Del gráfico, se observa que entre los actores sociales del ecosistema de la inclusión 
laboral 28,5% de las calificaciones se encuentran entre 0 y 1, es decir se considera que 
constituyen una barrera baja o nula, mientras que entre las personas con discapaci-
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dad sólo un 3,9% de los encuestados le entrega la misma calificación. En este sentido, 
las personas con discapacidad perciben los productos y tecnologías adaptados como 
una barrera mayor que lo que le atribuyen los demás actores sociales. 

Gráfico 2
Calificación de productos y tecnologías adaptados o diseñados específi-

camente para personas con discapacidad (en porcentajes)
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El Gráfico 3 muestra la calificación de productos asociados a accesibilidad de espa-
cios públicos y privados. En términos generales, se observa que estos elementos son 
percibidos como una barrera alta tanto por personas con discapacidad. Por su parte, 
las personas con discapacidad perciben la señalética y la seguridad física de los edifi-
cios predominantemente como una barrera máxima. 

Gráfico 3
Calificación de productos y tecnologías adaptados o diseñados referi-

das a elementos de accesibilidad (en porcentajes)
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La segunda sección de la encuesta buscó que los participantes calificaran el grado 
de barrera que representan elementos del entorno natural. Entre ellos: formaciones 
geológicas, la configuración hidrológica de la Región Metropolitana, el nivel de hu-
medad en el ambiente, el viento y las variaciones estacionales. El Gráfico 4 sintetiza 
los resultados de este capítulo y muestra que mientras que las personas con discapa-
cidad califican estos elementos como barrera alta o máxima, entre los otros actores 
sociales del ecosistema de la inclusión laboral predomina la respuesta baja o nula. La 
diferencia entre ambos grupos podría deberse a que la percepción desde la vivencia 
de las propias personas con discapacidad, genera calificaciones más elevadas respec-
to a la severidad de la barrera, dada la experiencia personal.

Gráfico 4
Calificación de elementos del entorno natural (en porcentajes)
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Dado el importante número de desastres naturales que afecta o ha afectado al país, 
la encuesta solicitó que los participantes calificaran el nivel de barrera que significan 
los desastres naturales. El Gráfico 5 resume las respuestas obtenidas y muestra que 
75,1% de las personas con discapacidad y un 74,2% de los demás actores sociales del 
ecosistema de la inclusión laboral califican los desastres naturales como una barrera 
alta o máxima (otorgándole una calificación de 3 o 4).

1 2 3 40



125

Gráfico 5
Calificación de desastres naturales como barrera a la inclusión laboral 

de personas con discapacidad (en porcentajes)
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La tercera sección de la encuesta se centró en el apoyo y las relaciones de: familiares, 
amigos, conocidos, personas con cargo de autoridad, personas con cargos subordina-
dos, cuidadores, personal de ayuda, animales domésticos, profesionales de la salud y 
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otros profesionales. El Gráfico 6 resume la distribución de los resultados de esta sec-
ción y muestra que, a diferencia de secciones anteriores, la calificación de las perso-
nas con discapacidad es bastante similar a la calificación entregada por otros actores 
sociales del ecosistema. La mayor parte de ellos calificaron el apoyo y las relaciones 
con diversos tipos de personas como una barrera baja o moderada para la inclusión 
laboral.

Gráfico 6
Calificación de apoyo y relaciones como barrera a la inclusión laboral de 

personas con discapacidad (en porcentajes)

Personas con discapacidad (PCD) Otros actores del ecosistema

19,3%

0

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

13,6%

16,8%

26,1% 27,2%

32,4%

25,6%

19,3%

11,1%
8,6%

Escala de calificación de 0 a 4, donde 0 es ninguna barrera y 4 barrera máxima

1 2 3 40



127

La cuarta sección de la encuesta se centró en las actitudes individuales, es decir, las 
consecuencias observables de las costumbres, prácticas, ideologías, valores, normas 
y creencias de: familiares, amigos, conocidos, cuidadores, extraños y profesionales de 
la salud y relacionados a la salud. Los resultados muestran (Gráfico 7) que, a diferencia 
del apoyo, las actitudes individuales son percibidas como barreras moderadas a altas 
tanto por personas con discapacidad como por otros actores sociales del ecosistema.

Gráfico 7
Calificación de actitudes individuales como barrera a la inclusión labo-

ral de personas con discapacidad
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Gráfico 8
Calificación de actitudes sociales como barrera a la inclusión laboral de 

personas con discapacidad (en porcentajes)
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Tanto para las personas con discapacidad como para los demás actores sociales del 
ecosistema de la inclusión laboral en Chile las normas, costumbres e ideologías socia-
les constituyen una importante barrera para la inclusión laboral en Chile (Gráfico 9). 
Mientras que 65,6% de las personas con discapacidad la califica como una barrera alta 
o máxima, un 74,2% de los otros del ecosistema le entrega la misma calificación a ésta.

Gráfico 9
Calificación de normas, costumbres e ideologías sociales como barreras 

a la inclusión laboral de personas con discapacidad (en porcentajes)
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La quinta sección de la encuesta se enfoca en los servicios, sistemas y políticas de ser-
vicios. Aquí se les consultó a los encuestados sobre los servicios de seguridad social, 
apoyo social, educación y formación y servicios laborales y de empleo. El Gráfico 10 
resume la distribución de las calificaciones otorgadas y muestra que un 61,4% de las 
personas con discapacidad y un 55,4% de los demás actores sociales del ecosistema 
de la inclusión laboral los califican como una barrera alta a máxima, entregándole una 
calificación de 3 o 4 a las afirmaciones contenidas en esta sección.

Gráfico 10
Calificación de servicios, sistemas y políticas de servicios como barreras 

a la inclusión laboral de personas con discapacidad (en porcentajes)
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La sexta sección de la encuesta se enfocó en tres barreras adicionales. En primer lu-
gar, el mercado de trabajo que hace referencia a la oferta actual de empleo para per-
sonas con discapacidad. Tal como muestra el Gráfico 11, un 90,6% de las personas con 
discapacidad califica el mercado laboral como una barrera alta o máxima, mientras 
que un 74,3% de los demás encuestados le entrega la misma valoración.

Gráfico 11
Calificación del mercado de trabajo como barrera a la inclusión laboral 

de personas con discapacidad (en porcentajes)
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En segundo lugar, se les consultó a los encuestados en qué medida la clase social, 
nivel de ingresos y formación de las personas con discapacidad puede constituirse 
en barrera para la inclusión laboral. Tal como muestra el Gráfico 12, un 51,4% de los 
actores sociales del ecosistema lo califican como una barrera máxima para la inclusión 
laboral, mientras que esta cifra alcanza 34,4% entre las personas con discapacidad.

Gráfico 12
Calificación de la clase social, nivel de ingresos y formación de las 
personas con discapacidad como barrera a la inclusión laboral (en 

porcentajes)
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En tercer lugar, se les solicitó a los participantes evaluar el nivel de barrera que repre-
senta el autoconcepto de las personas con discapacidad. Los resultados muestran 
que tanto para éstas, como para los demás actores sociales del ecosistema de la inclu-
sión laboral esto se presenta como una barrera alta o máxima.

Gráfico 13
Calificación del autoconcepto de las personas con discapacidad como 

barrera a la inclusión laboral (en porcentajes)
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Adicionalmente, se les consultó a los encuestados por otras barreras que pudieran 
identificar y que no estuvieran contempladas en la herramienta. Entre ellas se mencio-
na: tolerancia a la frustración de las personas con discapacidad que buscan empleo, 
prejuicios de las jefaturas al interior de las empresas, la orientación al éxito de las em-
presas y la falta de educación social frente a la diversidad.

Finalmente, se buscó identificar los facilitadores para la inclusión laboral de las perso-
nas con discapacidad. Entre las respuestas más recurrentes destacan: las instituciones 
de apoyo que inciden en los procesos de selección e inclusión, los programas de for-
mación para el trabajo, las leyes que protegen a los trabajadores con discapacidad, los 
desarrollos tecnológicos de las últimas décadas, el apoyo de las redes de contacto de 
las personas con discapacidad como familia y amigos.

6.3 Tecnologías de apoyo a la inclusión laboral de 
personas con discapacidad

En el mercado, existen numerosas tecnologías que buscan apoyar la inclusión laboral 
de esta población. En los diversos grupos focales, se consultó a las personas con dis-
capacidad cuáles son aquellas que consideran relevantes a la hora de desarrollar acti-
vidades laborales. En primer lugar, los participantes con discapacidad física destacan 
que las tecnologías de mayor impacto cumplen funciones relativas a la accesibilidad al 
medio físico y movilidad. En este contexto, mencionan el desarrollo de sillas de ruedas 
eléctricas, de materiales livianos y de menor tamaño que permiten el desplazamiento 
en espacios más reducidos, resultando relevante en espacios que no necesariamente 
cumplen con la normativa de accesibilidad vigente en Chile. 

Por otro lado, en el grupo focal de personas con discapacidad intelectual se destaca 
que el desarrollo de redes sociales como Instagram les han permitido conectarse con 
fundaciones y otras organizaciones que prestan servicios para este colectivo, e inclu-
so acceder a ofertas laborales.

Las personas con discapacidad visual reconocen que existen muy pocas empresas en 
Chile que están invirtiendo en los ajustes razonables necesarios para su inclusión la-
boral. Lo anterior se debe al desconocimiento por parte de los empleadores acerca de 
sus necesidades y de las tecnologías disponibles para satisfacerlas.  

“Ninguna empresa está invirtiendo en esto [ajustes razonables], 
y tiene que ver con el desconocimiento de hacer una inversión 
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inteligente que no tenga un costo elevado y que realmente sea 
una inversión. […] Es importante que las empresas conozcan 
de las tecnologías que necesitan las personas con discapacidad 
visual. Creo que una buena medida sería incentivar a las empresas 
que inviertan a través de beneficios tributarios” (grupo focal de 
personas con discapacidad visual, 16 de junio de 2020).

Si bien SENADIS ofrece suministro de ayudas técnicas para personas con discapaci-
dad, el catálogo de productos es limitado, no está actualizado acorde a los nuevos de-
sarrollos tecnológicos y no se realiza un uso eficiente de los recursos, ya que el precio 
de compra es mayor que el que pueden acceder las personas naturales en el mercado.  

“El Senadis provee de ayudas técnicas a personas con discapacidad 
que están trabajando. Lo que pienso es que el catálogo de ayudas 
técnicas debe actualizarse para que esté alineado con los nuevos 
productos tecnológicos que van saliendo al mercado o bien que 
se cambie la metodología de entrega de ayudas técnicas por 
un voucher donde la persona tiene derecho a comprar la ayuda 
técnica que necesite” (grupo focal de personas con discapacidad 
visual, 16 de junio de 2020).

“La intermediación de ayudas técnicas implica un catálogo que no 
está alineado con la realidad de la tecnología que está hoy y, por 
otro lado, el proceso de compra es lento y caro” (grupo focal de 
personas con discapacidad visual, 16 de junio de 2020).

“La ayuda técnica que me dieron [desde SENADIS] es un 
smartphone. Me ven en la universidad y creen que el teléfono 
lo estoy usando para hacer vida social […] Yo lo ocupo como 
herramienta porque [por mi condición de sordoceguera] tengo 
que grabar mis clases” (grupo focal de personas con discapacidad 
visual, 16 de junio de 2020).
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Las personas con discapacidad auditiva destacan aquellas tecnologías que les per-
miten comunicarse con personas oyentes. Se resalta la labor que ha desarrollado la 
empresa privada Red Apis con servicios tales como TransVoz y Vi-Sor. Mientras que 
TransVoz es un servicio de transcripción de audio a texto orientado a personas sordas 
que no tienen manejo de lengua de señas, Vi-Sor es un servicio que permite acceder a 
interpretación en lengua de señas de forma instantánea y remota. Ambas herramien-
tas muy útiles, prácticas y necesarias, pero que actualmente solo están instaladas en 
organismos públicos o empresas que costean estos servicios. 

A pesar de existir importantes avances en materia de comunicación para personas 
con discapacidad auditiva, son muy pocos los lugares de trabajo que implementan 
estas tecnologías. Las personas con discapacidad consideran que esto podría deberse 
al poco apoyo por parte del Gobierno al desarrollo e implementación de las mismas, 
llevando a las empresas a minimizar la relevancia que tendrían para acceder al merca-
do laboral y para su desarrollo al interior de las organizaciones.  

“Las empresas pasan la responsabilidad a las personas. Cada 
proyecto debería tener las factibilidades y los fondos para 
asegurar la accesibilidad” (grupo focal de personas con 
discapacidad auditiva, 18 de junio de 2020).



137

7. Conclusiones
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El presente documento, en el marco del proyecto Pacto de Productividad Chile, pre-
senta un análisis de la información recabada acerca de la situación de la formación y 
empleo de las personas con discapacidad, revelando como operan las instituciones a 
nivel país. En este sentido se concluye, en primer lugar, que si bien existen iniciativas 
de articulación de ciertos actores y se hace referencia a la participación en ellos, son 
los propios actores sociales los que plantean  una falta de articulación conjunta de to-
dos los actores sociales que componen el ecosistema de la inclusión laboral en Chile, 
generando espacios de comunicación, interacción y trabajo sinérgico permanente en-
tre los grupos asociativos de personas con discapacidad, el Estado, las organizaciones 
que prestan servicios a las personas con discapacidad, quienes capacitan y quienes 
realizan intermediación laboral  . Asimismo, se observa desconocimiento, tanto desde 
las propias instituciones como desde las personas con discapacidad, sobre el rol de 
cada institución y la capacidad técnica y administrativa para ejercerlo. De esta mane-
ra, no se ha promovido masivamente el trabajo colaborativo entre organizaciones, 
por tanto, muchas veces las buenas prácticas en inclusión laboral de personas con 
discapacidad se observan más bien como experiencias aisladas o compartidas con un 
número reducido de instituciones, que por su propio interés y esfuerzo, desarrollan 
acciones para vincularse y estar comunicadas. 

Lo anterior se convierte en punto de partida para avanzar en la implementación de un 
modelo territorial que promueva la articulación de los diferentes actores sociales del 
ecosistema del empleo, a favor de este grupo de la población, considerando las adap-
taciones necesarias para implementarlo de acuerdo con la realidad regional. 
Por su parte, las personas con discapacidad presentan importantes brechas en ámbi-
tos tales como la educación y el acceso al mercado del trabajo. 

En lo que respecta al mercado del trabajo, a pesar que la Ley de Inclusión laboral 
ha permitido que un importante número de personas con discapacidad ingrese por 
primera vez al mundo laboral, se evidencia que han surgido organizaciones de in-
termediación laboral cuyas prácticas no siempre se ajustan a las necesidades de las 
personas con discapacidad, no cuentan con el manejo técnico necesario para llevar 
a cabo procesos de intermediación y en ocasiones no respetan los derechos de esta 
población, establecidos en la CDPD. 

En cuanto a las barreras educacionales, si bien se ha avanzado en procesos de “inte-
gración escolar”, aún se mantienen brechas que surgen desde la educación inicial a la 
formación para el trabajo. Respecto de este último punto, han existido importantes 
avances que han permitido que las personas con discapacidad accedan a programas 
de capacitación. Actualmente los OTEC, ofrecen programas de capacitación en oficios 
especialmente dirigidos a personas con discapacidad. Sin embargo, estos cursos de 
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formación no siempre se imparten en áreas de interés de las personas con discapaci-
dad y más aún, dado que los cursos corresponden a oficios básicos, no les permiten a 
las personas con discapacidad una exitosa incorporación el mundo laboral, ni acceder 
a ingresos que les permitan mejorar su calidad de vida.

Otro tema relevado por los actores sociales es la inexistencia de una política pública 
que entregue estándares sobre cómo aplicar la normativa y lineamientos en torno 
a la inclusión. De esta forma, se percibe que las diferentes instituciones han tenido 
que asumir estas responsabilidades para suplir la falta de estas directrices. En este 
sentido, a pesar de que a nivel institucional existe interés por la inclusión laboral, se 
requiere fortalecer sus capacidades de manera que logren responder adecuadamente 
a las necesidades de las personas con discapacidad. El efecto de lo anterior se agrava 
con la inexistencia de una fiscalización efectiva sobre el cumplimiento de la Ley de 
Inclusión Laboral, que por un lado, lleva a que exista un menor número de empresas 
realizando contrataciones, pero además, que estos procesos no se estén llevando a 
cabo de manera adecuada y con la calidad necesaria para lograr procesos de inclusión 
laboral efectivos. 

Además, las personas con discapacidad se ven enfrentadas a barreras del entorno de 
diversa naturaleza, tales como actitudinales, del entorno natural, asociados a produc-
tos y tecnologías, entre otros. Dado que la presencia de barreras genera un impacto 
negativo en las oportunidades con las que cuentan las personas con discapacidad, 
se hace necesario encontrar medidas que mitiguen su efecto. En ocasiones las insti-
tuciones de apoyo y los demás actores sociales del ecosistema tienden a percibir de 
manera distinta los niveles de barrera del entorno y su efecto en las personas con 
discapacidad, que las propias personas con discapacidad. 

Finalmente, dentro de las empresas privadas participantes, se observa que existe un 
grupo de ellas con amplia experiencia en inclusión laboral, con cuotas internas ma-
yores al 1% y con buenas prácticas documentadas. También existe otro grupo de em-
presas con baja o nula experiencia comenzando a implementar procesos de inclusión 
producto de la Ley N° 21.015. 

Se evidencia que en las empresas, existen importantes barreras para la inclusión labo-
ral de personas con discapacidad, destacando hallazgos como los siguientes: por un 
lado, existe una falta de preparación de las empresas para recibir a personas con dis-
capacidad, desconocimiento de lo que implica el concepto de discapacidad y la gran 
variabilidad de competencias que pueden encontrar en esta población, lo que poten-
cialmente puede traducirse en malas prácticas vinculadas al proceso de inclusión la-
boral. Esto se observa, por ejemplo, en la resistencia a la implementación de ajustes 
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razonables dada la creencia de que tienen un alto costo económico asociado o que las 
condiciones de “igualdad” significan que son las personas las que deben adecuarse al 
ambiente, desconociendo que a través de la “equidad” y otorgando las condiciones 
que cada persona necesita para un buen desempeño en el trabajo, se está apuntando 
a la verdadera inclusión laboral.

Adicionalmente, las empresas en muchas ocasiones no cuentan con la suficiente 
proximidad y compromiso de la alta gerencia para el desarrollo de estos procesos, 
lo que puede influir a su vez en el alineamiento de la organización para llevar a cabo 
acciones de inclusión laboral y/o no cuentan con las herramientas y los conocimientos 
para realizar procesos de inclusión laboral exitosos, tanto para el empleador como 
para la persona contratada. Esta última situación es atribuida principalmente a una 
escasa formación en temáticas de diversidad e inclusión y a la falta de una estrategia 
clara liderada por el Estado junto a la implementación de la ley 21.015, para que no solo 
se obligue a su cumplimiento, sino se oriente a la puesta en práctica, con participación 
de los servicios de intermediación, que brinden acompañamiento u orientación técni-
ca al respecto.

Por último, los puestos de trabajo que habitualmente se ofrecen a las personas con 
discapacidad son de baja calificación e ingresos, lo que por una parte demuestra la 
realidad de nuestro país, donde las remuneraciones son en general bajas, pero por 
otra parte da cuenta que el mercado laboral para las personas con discapacidad está 
más restringido y no necesariamente responde a las competencias que ellos presen-
tan para enfrentarlo.
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8. Recomendaciones 
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A partir de la realización del diagnóstico de barreras para la inclusión laboral, se iden-
tificaron algunas de las acciones que, al ser implementadas, potencialmente pueden 
mitigar barreras en los procesos de inclusión laboral. En esta sección se revisan las 
principales recomendaciones organizadas de acuerdo a los diferentes actores socia-
les del ecosistema.

8.1 Entidades del Estado y funcionamiento de los 
servicios públicos

•Implementar cambios en la institucionalidad actual

Dadas ciertas limitaciones que presenta la institucionalidad en Chile, como por ejem-
plo dificultad para una fiscalización eficiente del cumplimiento de la Ley 21015, la exis-
tencia de exigencias para el acceso al empleo público que no son acordes a la realidad 
de las personas con discapacidad o contar con un sistema de educación espacial en 
un “carril” paralelo a la educación regular, que no permite una certificación de compe-
tencias adecuadas al mercado laboral, y la influencia de ello en la inclusión laboral de 
las personas con discapacidad, se plantea avanzar en generar cambios estructurales 
en la institucionalidad vigente. Un ejemplo de ello sería fortalecer las instituciones 
que forman a las personas con discapacidad y las acompañan en sus procesos de in-
clusión laboral, avanzando por ejemplo en el reemplazo de las escuelas especiales, o 
el fortalecimiento de ellas, ya que no siempre logran desarrollar y/o certificar las com-
petencias que necesita el mercado laboral. Para esto, se hace fundamental desarrollar 
un trabajo específico con el área de la educación, de manera de buscar las mejores 
estrategias que permitan contribuir a que el proceso de preparación para el mundo 
laboral de las personas con discapacidad concluya con personas preparadas para en-
frentar de la mejor forma posible el mercado laboral actual. En esta línea, ChileValora 
y SENCE ya han desarrollado una iniciativa de capacitación y certificación con alumnos 
de una Escuela Especial en la comuna de Recoleta en Santiago, lo que puede ser un 
precedente para buscar fórmulas que fortalezcan la preparación de las personas con 
discapacidad para el mundo del trabajo.

También, existe en trámite en el Senado un Proyecto de Modernización del Estado (Nº 
boletín 12.618), que propone equiparar el requisito de haber aprobado la educación 
media que exige el Estatuto Administrativo, o la certificación que reconozca formal-
mente los oficios y/o competencias laborales de las personas con discapacidad que 
hubiesen asistido a escuelas especiales. 

Por tanto, se hace fundamental mantener comunicación entre los organismos públi-
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cos, de modo de alinearse entre ellos para responder de manera sinérgica a las nece-
sidades de la población con discapacidad.

• Adaptaciones en las funciones del Estado

De acuerdo a lo propuesto por los diferentes actores sociales, en el desarrollo de los 
grupos focales, se podría resumir que en los procesos de inclusión laboral, el Estado 
debe cumplir al menos tres funciones principales. En primer lugar, trabajar en el dise-
ño de estándares de calidad sobre cómo aplicar la normativa en torno a la inclusión 
laboral y ejecutar también con estándares definidos, las acciones que conlleva la eje-
cución de un proceso de inclusión laboral para personas con discapacidad. 

En segundo lugar, una vez establecidas las pautas de calidad de los procesos de inclu-
sión laboral, el Estado debe fiscalizar a través de los organismos pertinentes en cada 
caso, el cumplimiento de la Ley 21.015, asegurando que se cumpla con la obligatorie-
dad del 1%, a la vez que se cautelen los intereses tanto de las personas con discapaci-
dad como de las empresas. 

Finalmente, debe promover el trabajo colaborativo tanto entre los diferentes orga-
nismos públicos, como también en los diversos niveles del Estado.  Para ello debe 
fortalecer su alineamiento institucional y agilizar los procesos dentro del nivel central, 
asegurando su implementación a nivel local, atendiendo las distintas realidades y ne-
cesidades. 

En todo lo anterior centra también el interés del Proyecto Pacto de Productividad, con 
miras a generar mecanismos de acompañamiento para los equipos ejecutores de las 
acciones en favor de las personas con discapacidad, y contribuir con la transferencia 
técnica de conocimiento que ellos puedan requerir para estos efectos.

8.2 Situación de las personas con discapacidad  

• Fortalecer el rol de las personas con discapacidad

Se sugiere formar a las personas con discapacidad en los procesos de inclusión laboral 
de manera que a través de su propio empoderamiento sean parte y cuenten con el 
reconocimiento para cautelar sus derechos, exigiendo prolijidad en los procesos de 
inclusión, velando por el respeto de sus derechos estipulados en la CDPD.

Las personas con discapacidad tienen la responsabilidad de cautelar la buena ejecu-
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ción de los procesos de inclusión laboral de los que forman parte y es por ello la im-
portancia de considerarlos y transferirles la información suficiente y necesaria que les 
permita velar por esto.

A su vez, se recomienda trabajar por el fortalecimiento de los movimientos asociati-
vos de las personas con discapacidad, con el fin de promover su participación en las 
instancias de diseño, discusión y toma de decisiones en los aspectos relacionados a la 
inclusión laboral.  

8.3 Educación y formación para el trabajo 

• Mejorar procesos de formación para el trabajo

Dado que las barreras educativas se presentan como una de las principales dificulta-
des para enfrentar procesos de inclusión laboral de personas con discapacidad, se 
propone fortalecer los procesos de formación para el trabajo. En primer lugar, priori-
zar las áreas de formación que sean del interés de las personas con discapacidad y que 
a su vez sean oficios demandados por el mercado laboral, favoreciendo la posterior 
vinculación al mundo del trabajo una vez finalizada la capacitación. 

En segundo lugar, favorecer programas de formación dual (o con experiencia prácti-
ca) lo que contribuiría a la empleabilidad de las personas capacitadas, ya que integra-
ría a los futuros empleadores en los procesos de formación.

En tercer lugar, capacitar a los relatores que dictarán los cursos en los que participen 
personas con discapacidad, de manera tal que puedan ajustar sus cursos y metodolo-
gías de enseñanza para los participantes. Para ello será clave el derribar los imagina-
rios y mitos existentes respecto a las personas con discapacidad, de manera que los 
relatores o monitores encargados de las capacitaciones, se sientan con la seguridad 
de abordar a esta población, con apertura en mirada, basada en el conocimiento y 
acercamiento con la temática. 

Finalmente, es importante mencionar que SENCE tiene la exigencia en las bases de 
licitación para todos los ejecutores de programas sociales de capacitación, de cumplir 
con los requisitos del DS 50 de Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de manera de 
asegurar que los cursos se dicten con condiciones de accesibilidad física en los lugares 
donde ellos se desarrollen. Con ello, se busca resguardar que cualquier persona, inde-
pendiente de presentar una discapacidad o no, pueda acceder a una capacitación en 
estas líneas. Sin embargo, dado que solo se aseguran las condiciones de acceso físico, 



145

si la persona requiere de otro tipo de ajustes razonables, por ejemplo, para acceder a 
la información o contenido específico del curso, ello solo es exigible en la modalidad 
de cursos especializados, exclusivos para personas con discapacidad. Es por ello, que 
se considera relevante recomendar la búsqueda de opciones que permitan que cada 
vez más cursos de la línea regular permitan el acceso y participación en igualdad de 
condiciones a personas con discapacidad, de modo que puedan integrarse y partici-
par activamente de cualquier curso dictado por el SENCE, independiente de la línea en 
que ellos se desarrollen. 

8.4 Intermediación y vinculación laboral de las 
personas con discapacidad

• Propiciar el trabajo en red

Para todos los actores sociales del ecosistema de la inclusión laboral en Chile, el tra-
bajo en red es fundamental para superar las barreras de la inclusión laboral. En este 
contexto, se propone desarrollar estrategias que promuevan y faciliten la articulación 
y cualificación de los diferentes actores sociales que trabajen en la temática. 

Por ejemplo, desde el punto de vista de las organizaciones de personas con discapaci-
dad, es importante promover la organización de la población, para contar con mayor 
representatividad en los espacios decisorios relacionados con sus derechos. De esta 
manera, se puede generar con su liderazgo, estrategias de incidencia política a favor 
de la inclusión laboral. Para ello, es importante que las organizaciones amplíen infor-
mación respecto a esta temática, de modo de propiciar la asociatividad a nivel local, 
regional o nacional, de acuerdo a sus intereses y necesidad. 

Por otra parte, en lo que respecta a las organizaciones que realizan intermediación la-
boral, se debe incentivar el trabajo articulado, que les permita compartir información, 
metodologías de trabajo y buenas prácticas entre ellas. Estas a su vez, deben relacio-
narse con los OTEC para conocer las necesidades del mercado y adaptar los cursos 
ofrecidos a esas necesidades, además de derivar a usuarios a instancias de formación. 
Finalmente, desde las empresas generar alianzas con organizaciones públicas y pri-
vadas de intermediación laboral que los asistan en los procesos de selección y vincu-
lación de personas con discapacidad en pos del cumplimiento de la Ley de Inclusión 
Laboral. Para ello la empresa debe involucrarse, transformarse y fortalecer sus capa-
cidades adaptativas que aseguren incorporaciones de personas que de acuerdo con 
su perfil, agreguen valor y contribuyan a un ambiente laboral inclusivo, alineadas con 
la estrategia de la organización.
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•Mejorar los procesos de intermediación laboral 

Con el fin de cautelar el éxito de los procesos de intermediación laboral, por un lado, 
se sugiere que las organizaciones que realizan estos procesos de acompañamiento a 
los empleadores, promuevan la diversidad e inclusión, resaltando las competencias 
que las personas con discapacidad presentan para enfrentar el mundo del trabajo. 
Por otro lado, trabajar hacia la estandarización de los procesos de intermediación. 
Para ello es importante mirar todo el desarrollo que hasta la fecha se ha generado 
desde distintos actores sociales a nivel nacional y contar con el aporte que Pacto de 
Productividad pondrá a disposición, como material que aporte a quienes requieran de 
soporte técnico adicional a lo existente.

8.5 Las empresas y la inclusión laboral

•Desarrollar procesos de formación al interior de las 
empresas

El desarrollo de procesos de formación y concientización dentro de las empresas es 
clave para poder realizar procesos de inclusión laboral exitosos y sostenibles en el 
tiempo. De esta manera, se recomienda que estos procesos sean transversales a toda 
la organización y no solamente se desarrollen con los equipos directos con los que se 
vincularán las personas con discapacidad.

Pero la capacitación no lo es todo y por ello es igualmente importante identificar en las 
empresas cuáles son las barreras para el ingreso, permanencia y desarrollo al interior 
de ellas, de manera de establecer la necesidad de ajustes razonables en los procesos 
y procedimientos que se llevan a cabo en todo el contexto de la organización, espe-
cialmente en las áreas de recursos humanos o gestión de personas y considerando las 
particularidades y requisitos que tienen hoy los procesos de reclutamiento y selección 
para la incorporación de personas con discapacidad en empleos del sector público . 

•Promover el teletrabajo

La reciente aprobación de la Ley de Trabajo a Distancia y Teletrabajo ha sido un apoyo 
fundamental para la inclusión laboral de personas con discapacidad ya que disminuye 
las barreras relacionadas con el desplazamiento, dada la existencia de muchos lugares 
que aún son poco accesibles y por otra parte, contribuye a generar mayor flexibilidad 
laboral, situación que las personas con discapacidad identifican como necesaria. Se 
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sugiere que se tenga presente el teletrabajo como una de las opciones para la vincu-
lación de personas con discapacidad, considerando que el trabajador debe tener las 
competencias digitales para ello, contar con las condiciones ambientales que permi-
tan desempeñar una actividad en esta modalidad y la empresa garantice las condi-
ciones necesarias para un buen desempeño laboral. Todo esto, además en la medida 
que entre empleador y trabajador estén de acuerdo con la modalidad de trabajo, de 
manera que el trabajo a distancia o teletrabajo sea una manera de hacer inclusión 
laboral y no que esta decisión se convierta en una forma de excluir a la persona del 
ambiente laboral. 
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Consideraciones para el desarrollo de grupos focales
Adaptado para sesiones on-line
Puntos clave antes, durante y despues

Introducción

La técnica de los grupos focales es una reunión con modalidad de entrevista grupal 
abierta y estructurada, en donde se procura que un grupo de individuos selecciona-
dos por los investigadores discutan y elaboren, desde la experiencia personal, una 
temática o hecho social que es objeto de investigación, por ejemplo, una detección de 
necesidades de capacitación. Si se logra generar un ambiente adecuado y se contro-
lan las variables necesarias, se obtiene información valiosa tanto del contexto, rela-
ciones y actores directamente involucrados en la temática en estudio. Para este caso 
particular, los grupos focales estarán compuestos por: representantes de empresas, 
personas con discapacidad y representantes de actores relevantes para el estudio.

Descripción de la herramienta

Dado el contexto de un grupo focal en modalidad virtual, se realizará un procedimien-
to que constará de 3 momentos diferentes, con los cuales se permita abordar todos 
los contenidos que se requieren. Estos momentos son

A. Acercamiento con el actor invitado, a través de llamada telefónica y/o correo elec-
trónico el cual requerirá una invitación formal. 

B. La reunión grupal. Esta instancia de carácter virtual se realizará al menos con 5 
participantes y con un máximo de 10. El propósito es discutir los temas en función de 
preguntas estimulo. 

C. Aplicación de encuesta de barreras. Según sea el caso se ofrecerá a los participantes 
que la completen y la envíen y la opción de asistencia cuando se considere necesario.
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Además, para la aplicación de esta herramienta, es necesario considerar los siguientes 
aspectos:

1. Defina los objetivos del proceso, para que desde allí se plantee: 

Un guión de desarrollo del Grupo Focal. 
La guía de temáticas - preguntas a desarrollar en la actividad.

Para esto, usted se puede ayudar mediante la formulación de 3 preguntas que en 
conjunto le ayudaran a definir sus objetivos: ¿Qué deseo lograr?, ¿qué busco con esta 
investigación?, ¿qué información puedo obtener de este grupo?

2. Definir los participantes del Grupo Focal

 Un número adecuado es entre 5 a 10 participantes.
 De acuerdo con los objetivos del estudio desarrolle una lista de los atributos 

o características predominantes o principales para seleccionar a los participan-
tes.

 Hay que asumir que algunos de los invitados no aparecerán, por esta razón, 
se le recomienda como equipo de trabajo seleccionar además una población 
de reemplazo (10% de los invitados originales).

 Se sugiere que, una vez seleccionados los participantes, estos sean invitados 
oficialmente, reiterándoles los objetivos del estudio o actividad, la metodolo-
gía de trabajo a seguir y su rol. Es muy importante indicar los tiempos involu-
crados y la modalidad a utilizar, considerando  el contexto país.

3. Preparación de preguntas estímulo

 Deben ser no solo concretas sino también estimulantes 
 Deben ser ampliables y en lo posible hay que llevar la discusión de lo más ge-

neral a lo específico.
 Evalúe cada pregunta previamente de acuerdo con los participantes que invi-

tará y pregúntese: ¿Qué preguntas podrían contestar?
 Posicione las preguntas en una secuencia que sea cómoda para los participan-

tes, moviéndose desde lo general a lo específico, de lo más fácil a lo más difícil, 
y de lo positivo a lo negativo.
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4. Selección del moderador del Grupo Focal

Es importante que el moderador participe de la planificación de la reunión y esté to-
talmente al tanto del tema a investigar para que logre un dominio efectivo de la acti-
vidad. 

El moderador debe tener habilidades de comunicación, como saber escuchar, darse a 
entender claramente tanto verbal como no verbalmente, saber interpretar conductas 
comunicativas, manejo de dinámicas de grupos, control eficiente del tiempo, aserti-
vidad. El Moderador del grupo focal debe poder ocuparse no solo de mantener a los 
miembros de los grupos atentos y concentrados, sino también mantener el hilo cen-
tral de la discusión, y cerciorarse que cada participante participe activamente.

Durante la reunión el moderador debe promover el debate planteando preguntas que 
estimulen la participación demandando y desafiando a los participantes con el obje-
tivo de sacar a flote las diferencias. Algunas veces será necesario llevar la discusión a 
los pequeños detalles o si es el caso impulsar la discusión hacia temas más generales 
cuando ésta ha alcanzado un rumbo equivocado o ambiguo. Debe procurar mantener 
a los participantes atentos al tema en discusión siendo posible que en ciertas circuns-
tancias, él deba conducir la conversación hacia sus orígenes con el objetivo de reor-
denarla.

El moderador también deberá asegurarse que cada uno de los participantes tenga la 
oportunidad de expresar sus opiniones. Se recomienda que no muestre preferencias 
o rechazos que influencien a los participantes a una opinión determinada o a una po-
sición en particular.

5. La reunión

Esta instancia se realizará en 2 momentos, los cuales tendrán formato virtual. El primer 
momento corresponde a una reunión grupal para discutir las preguntas seleccionadas

El segundo momento, cuyo propósito es completar la encuesta de Barreras, se rea-
lizará en la modalidad que le acomode más al participante, dentro de las siguientes 
posibilidades 

- Individual
- En parejas
- Grupal 
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Nota: El criterio será la disponibilidad y las consideraciones del moderador en relación 
a la participación observada por el actor participante

Se deben garantizar los ajustes razonables para las personas con discapacidad 
que participen considerando las condiciones de una reunión virtual (intérpretes 
y guías intérpretes, lectores, personas guías, tecnología accesible, entre otros)

Planee el desarrollo del taller en un marco de tiempo no mayor a una hora y me-
dia. Se sugiere considerar un cierto tiempo para las observaciones de la apertura 
y de cierre del taller, al igual tener en cuenta por lo menos una o dos preguntas 
introductorias o de inducción.

Considere la grabación de la actividad. Para poder realizarlo tenga en cuenta 
que todos los participantes confirmen su consentimiento. Se aplicará el consen-
timiento verbal y se grabarán  las sesiones.

Grabar permite que el equipo de trabajo recupere fácilmente los aportes más 
importantes y los comentarios que fueron hechos durante la discusión.

6. Interpretación de la información obtenida.

Resuma inmediatamente la discusión y acuerdos de la reunión. Es más fácil recons-
truir lo sucedido inmediatamente.

Transcribir las grabaciones inmediatamente para permitir que se reconstruya no solo 
la atmósfera de la reunión sino también lo tratado.

Analice los relatos, actitudes y opiniones que aparecen reiteradamente o comentarios 
sorpresivos, conceptos o vocablos que generaron algunas reacciones positivas o ne-
gativas de los participantes, entre otros.

Discuta la información con su grupo de trabajo y únalo con las otras herramientas 
que haya utilizado para levantar información. En este caso la encuesta de barreras ya 
aplicada con anterioridad, que permitirá consolidar la apreciación cualitativa y cuanti-
tativa respecto a las barreras o factores que limitan la inclusión laboral de las personas 
con discapacidad.    
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Anexo b1. Metodologia para el desarrollo de los grupos 
focales

La herramienta

Nombre del grupo focal: ________________________________________________
1. Objetivos
Objetivo (s) del proyecto general

Objetivo (s) del grupo focal

2. Identificación del moderador/a
Nombre moderador

Nombre observador

3. Participantes grupo focal
No. Nombres y apellidos Dirección electrónica de 

contacto
1
2
3
4
5
6
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Formato de autorización para la publicación y/o uso del material de entrevistas, fo-
tografías, grabaciones de video y/o audio tomadas en el marco de la transferencia 
de conocimiento sobre el modelo conceptual de inclusión laboral para personas con 
discapacidad, y la réplica del modelo de intervención a través del proyecto pacto de 
productividad.

CONSENTIMIENTO INFORMADO

Yo ______________________ autorizo al Proyecto Pacto de Productividad Chile a 
usar fotos, videos o extractos de las conversaciones de esta reunión, con el fin de 
documentar y difundir las iniciativas en actividades o publicaciones. 

La presente autorización incluye: 

i. La autorización de entrevistar y grabar mi voz y/o imagen; 
ii. La autorización de utilizar los datos de identificación de mi institución, activi-
dad productiva o ejercicio profesional.
iii. La autorización de utilizar citas textuales que provengan de mi entrevista, 
grabaciones de video y/o audio, fotografías para sus publicaciones, en periódi-
cos, revistas y/o en otros medios y materiales de difusión que sean publicadas 
por el Proyecto Pacto de Productividad Chile, resguardando mi identidad.

La presente autorización se otorga a perpetuidad, y como tal el uso del material toma-
do en el marco de los proyectos e iniciativas no requiere previa aprobación. 

Para confirmar el consentimiento, se solicitará una aprobación verbal del participan-
te, cuyo audio será́ grabado como respaldo. 

Santiago de Chile, año 2020 
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Pacto de productividad Chile 


